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CAPITU.LO PRIMERO 

. GENERALIDADES SOBRE EL REGIMEN ADUANERO MEXICANO 

· l. - El Régimen Aduanero en los Estados Unidos Mexica-
. . 

n~e y. 1us fundamento• le galea . 

. El Régimen Aduanero en México, está éompue1to d~ una e~ 
·~ . . 

tl'.uctura. juridica muy completa, ya que la1 di1posicionea que ae ap!,! 
'.· , .. < . . - .. . ·,, ' : .·<:'.·_ 
can en. las. operaciones aduaneras, a las que estan sujetas toda clase 

. ' . ' - . 

·· .. de mercancfaa objeto del Comercio Internacional, están regidos por . 

distintos ordenamientos legales; entrar al estudio de cada una de ~s -

ta1 1 serfa demasi~do extenso y muy pretencioso, por lo tanto, nos co2 . . . . 

cretÍLrem~s a ae,flalar 11:lguna1 de estas estructura• que pueda~ ser, a 

nuestro juicio, las de mayor importancia para enmarcar en.general, 

dicho Régi~en. 

1), - Su fundamento en la Constitución Pol{tica, . 
'. ·• :-: •. • ' ¡ . . .:. 

En la Constitución PolÚica de 101 Estados Unidos .Mexi~anos, 
'" --. ; .. : ' . 

encont~am~~ sus fu~damentoe en loa. eiguientel. ar,ifculoa. 

Á.rt(cúlo 73. - 11 El Congreso tiene facultad: 

VII..- Para imponer las contribuciones nece'sariaa a cubrir 

el presupuesto. 

XXIX. - Para est'ablecer contribuciones: 
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lo. - Sobre el Comercio Exterior: , • , 

XXX• - Para expedir todas· las Leyes que sean necesarias, 

a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras 

concedidas por esta ·constitución a los ~oderes de la ÚniÓn' 1
, 

· Ártfculo 74. - "Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Di:iutados: 

IV. - Aprobar elp.resupuesto anual de gastos 1; discutierido . . . . 
: ' - ' .· 

primero las contribuciones. que, a su juicio d~ben decretarse para -

Art{culo 89. - "Las facultades y obligaciones del P.residen-

I. - Promulgai: y ejecutar las leyes que expida el Congre-
·.. . .- . ' '·' 

. so; de la Unión, ,proveyendo en la .esfera administrativa a una.exacta 

observancia; 

XÍII • .; Habilitar toda clase de Puertos 1 . establecer Aduanas 

Maríiimas y Fronteras· y desig~ar su ubicación". 
' . . ' . - . . 

Artículo 131-. - "Es facultad priv,ativa de la federaéiÓTll -

. .-·.. .. . , . ' .. ' ·- -
las rnercanc1as que se importen o exporten o que pasen de 

trá~sito por el térritorio nacional, as{ como reglamentar en todo tie~ 

y at:n pr'ohibir por motivos de seguridad o de polida, la circulación 
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en el interi~r de la RepÚblica, de toda clase de efectos, cualquiera 

que ~ea su procedencia; pero sinque la misma Federación pueda es-

tablecer, ni dietar en el Distrito y Territorios Fed~ralea-. los impue!_ 

- toa y -leyee que exprea·en las f:roaccione11 Sexta y Séptima del Art!culo 
• • ' 1 • ' 

117. 

El ejecutivo podrá aer facultado por el Congreso de la 

-< U_niÓn para aúment&r, diaminuir o auprimir las cuotas de las ta~ifaa 
, ·' .. ···. ""· . :. , .· . . ·. . 
de exportacio~ e importacion, expedida• por el propio Congruo y P'!.. 

. ' . .. . . . . : '. 

· ra. crear otras; as! corno para reatring:i.r y para prohibir b.s impor-

taciones, las exporta.cione8 y el tránsito de productos, art!culoa y 

efecto•, cuando lo eatime urgente, ~fÍn d~ regu~r el Comer~io Exte · .. 
. .. ·,. . .· .· .. ·. -·. 
· rior, la. econom!a del pa.ÍI!, la eatabllidad de la. producción de Nacionál 

·- .. o de realizar. cualqui~ra otro propÓaito, en beneficio del pa!'s. El -
' . '. 

propio Ejecutivo al envi~r al Congreao el presupuesto fiacal de cada 

afto, someterá a su aprob~CiÓn el uso que hubiese hecho cie la íacul .

. tad' concedida. 11 

'. 
Z)e- . Su fundamento en Tratados _Internacionales. 

. . -

El A_rt!'culo tl3 de nuestra Conatituc~Ón P()lÍtica, seflala que 

ella misma, la.a leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y 
. ·' . . . 

to~os fos tr~tél.dos que estén de' acuerélo con la misma, celebr~dos y. 

que se celebren por el Presidente-de la Ret1~blica, con aprobación del_ 

Senado, serán la Ley Suprema de toda la ~niÓn: es as[ que encontra 
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mos que en régimen aduanero de nuestro pafs, existen disposiciones 

legales surgidas de tratados internacionales, que son aplicables en 

materia de Comercio Exterior. Nos permitiremos a continuación ~i 

tar algunos de estos tratados de entre los más importantes. {l) 

a). - . Tratado de Amistad• Comercio y Navegación entre 

fos Estados Unidos Mexicanos y la República Dominicana. ·celebrado 

.el Z9 de ~arzo de 1890, asÍmismo, el 15 de febrero de 1934. hubo -

: un arreglo .~el&tivo a ciertos puntos del referido tratado. celebl'&do 

· por el Convenio de notas en Santo Domingo •. 

b). - El 7 de diciembre de 1931. se celebró el tratado -

d~ Arreglo Comercial y ProhiciÓn entre los Estados Unidos M~xica-. 
neis y los Estados Unidos del Brasil. prorrogádo en México. el .30 de 

julio de 1936. 

c). - El 8 de febrero de 1946 se celebró convenio Comer 

.. cial entre los Estados Unid~e de México y el Canadá. 

d). - · .Tratado de amistad entre Mexico y la República de . 

Costa Rica que se lleva a cabo el 4 de febrero de 1946. 

e). - Tratado de.Comercio entre los Estados Unidos de 

México y la RepÚblica de Checoslovaquia del 9 de noviembre de 1949. 

(1) (Asociación L8:,tinoá.mericana de Libre .Comercio,. ~·p~cto~ F_"i! 
cales. - Edicion de la Secretaría de Hacienda y Credito Pubbco, 

. 1961. Pág. 140 y siguientes.) 
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' ' 

f). - Modus Vivendi Comercial entre Mexico y la RepÚblf-

ca: de Chile celebrado el 23 de junio de 1954. 

g). - El lZ de abril de 1960~ México celebró un tratado Co 

mercial con el Reino de Grecia. 

h).- El Z9 de noviembre de 1951, ~e celebró el acuerdo C~_ 

mercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Fran -

cia. 
i). - .El ZS de julio de l 95Z, Mexico celebró un tratado de 

Come~cio con el .Estado de ls rae l. 

j). - Existe también un convenio de Comercio entre Méxi- · 

co e Italia ce.lebrado el Z9 de septiembre de 1949. 

k). - Convenio Comercial entre los Estados Unidos Mexi

~anos y el Reino de los Países Bajos del Z7 de enero de 1950. 

1). - Tratado de Comercio entre los Estados Unidos Mexi

. canos y la República del Salvador del 14 de diciembre de 1950. 

m).- El 18 de febrero de 1960, se celebró en Montevideo,. 

Uruguay·, un tratado que establece una. Zona de Libre Comerci<? ,e ins-

tituyela Asociación Latino Americana de Libre Comercio,. del cual 

.México es parte Contratante. 

Nos hemos .permitido exclusivamente citar esta serie de -

t~a,tados y convenios internacionales, dn entrar al estudio de ellos, 

porque con,sideramos que no es ese 'el.objeto del estudio 'de la pres en-' 

te tésis. 
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Sin embargo, toda. esta serie de arreglos, convenios y trata.-

dos, nos comprueban que México a. través de su hietoria., ha. tenido re-

lacionee foternacionalea, ya que mediante éstos, se ha. huaca.do un ma

yor desarrollo económico, pol{tico, socla.l y cultur~l. Ea as{, que con 

ese mismo afán ae creó la Asociación La.tino Americana. de Libre Comer 

'cío, en la cual las partea contra.tantea, pretendían crear un bloque eco- . 

. . ,_C: __ t1Óm_i_c_2_~c.0_!!1pet~iy~,co_n_t:!_l"~~~-de_ ~º-ª-~{!':.ª de la tierra. 

_Loa tratados ael'lalados incluyen la.cláuaula de la Na.ciÓn mái 

favorecida, ea decir, que todas lai ventajaÍ favorables que hayan o {u!_ 

ron acordada.a en el porvenir a otras naciones por una de las partea con . . . . . . . . . -
tratántee, serán aplicadas a los productos de la .mi~ma naturaleza ori-

ginarioa de la otra parte. contratante o destinados al territorio del pi:i -

inero. Se_ ha. afirmado que, la inclusión de esta cláusula, ea caracter!.!. 

.--.tic a pri~cipal de loa paÍsea, pertenecientes al acuerdo -general de Aran-

éelea y Comercio-{G.A. T. T,) (2) 

3, - Su .fundamento en las Leyea .Federales. 

· Se encu~i-ttran en vigor un gran número de leyes emitii:laa del 

Co~greao de la UniÓn) aplicable• en materia de Comereio Exterior, 

' a continuación citaremos algunas de ell&a • 

. ·¡ ·. 

Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materi'." 

Económica. D, O., del30 de diciembre de 1950. 

(Z). Asociación Latino Ameri~ana de Libre Comercio (op cit ¡>ág. 4) 
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Ley Orgánica del Servicio Exterior de M~xico. D. O., 4 de 

marzo de I.967. 

Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del Art{culo 131 de 

la Constitución Pol!tica. D. O., 5 de enero de 1961. 

Ley de Puertos Libres Mexicanos. D. O,, 11 de octubre 

de 1946; 

Ley de Navegación y Comerc.ío Mar{tü;nos; D. O., Zl de -

noviembre de 1963. 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado. D. O. , Z4 

de diciembre de 1958. 

Código Fiscal de. la ]i:ecleraciÓn. D. o.~ 19 de enero de -

1967. 

Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. D. Q, 

31 de diciembre de 1951, con las tarifas de los Impuestos· a la Impo;: 

. ·taciÓn ~ Exportación, .as! como la Ley de Ingresos de la Federación 

que se expide anualmente. 

. .. 

La Secretar!a de Hacienda y Crédito PÚblico, y la ele In .. -. . . . - -

dustria y Comercio. ·son las dependencias del ejecutivo federalque. 

se enteran más directamente de la regulación del Comercio Exteríor1 

es por esto, que nos permitimos seftalar las facultades que sobre la · 

1 
i 
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materia les otorga la Ley de_Secretarí'as y DepartamentOs de Estados. 

Articulo Sexto.~ A la Secretaría de Hacienda y Crédito P.2 

· blico, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. - ,Estudiar y formular los proyectos de Leyes y Disposi-

. ' 1 ·.· . ' , . ' .. 

ciones Impositivas, y las Leyes de Ingresos de la ,Federacion y del D;!. 

partamenfo del Distrito Federal~ 

II. - . Cobrar los lmpue!ltór- ¡ Derechos, Productos y Aprov.=. 

c·h:mientoé Federales en los términos de las Leyes: 

IV. - Dihgii- los, servicios aduanale& y de inspección y la 

' . ·., . ' . . ,. 
· Polic1a F.iscal de la Fede_racion: 

XVI. - Practicar inspecciones y r,econociniientos de exis --
. ' " : . 

teneias en altnacenes 1 con objeto de asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales: • •.• 

Art{éulo Octavo. a). La Secretar{a de industria y. Come~;. 

do corresponde al despacho de los siguientes asuntos: 

... : ' ·". 
II. -· Fomentar, conjuntamente con la Secretaria dé: Rela -

Exteriores, el Comercio Exterior del Pa!s: 

III. - Estudiar, proyectar y determinar, en consulta con la 
. . . . . . . 

Secretar{a de Had~nda y CrécUto PÚblico los arancele~, y estudiar y, 
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.determinar las restricciones para los artfculos de ImportaciÓ~ y Expcir-

taciÓn; 

VII. - Intervenir en las ventas cuándo los productores naci~ 

nalea. las hagan directamente a compradores radicados en el extranje -

ro; ... 

4. - Su fundamento en Decretos por' el Ejecutivo Federal. 

Al estudiar la a:cciÓn del Estado Administrador'. Serra Ro" 

'jas (3). r~firiéndose a la función administrativa, nos dice: que.no es 
' ' ' 

'suficiente que el Estado expresu su volllntad en la Ley que es. un' acto. 

creador de situa.cion~s jurfdicas generales. sino que es n~c esa da ~. 

· · una organizaci&n que ejecute la Ley• que la concrete a loa caso19 pa~ 

titulares que la actualice, determinándose el momento y drcunstan,; 

eiae de su aplicación. Para este propósito, la administración pÚbli,; · 

' . .. 
ca ,dispone de.medios jur1dicos y materiales que.hacen posible esa. 

determinación particular o aubjetiv~ de la Ley. Formalmente ·'·la. 

fundón administrativa es la. actividad que realiza el poder ejecutivo; ·. 

y que ésta misma realiza por excepción, .otros ai::toa que por sus el! 
. . ' . 

mentos propios corresponden a la función legislativa. o a la jurisdic- ,· 

'cional. Consideremos que la funi::ión.admini11trativa .realizada por ,el 

estado a través del ejecutivo federal¡ expide decretos, segÚ:n las fa ~ 

(3) Serra. Roj~s Andrés, Derecho Administrativo. Librería de Manuel 
Porrúa, S, A. México 1959, Pág. 170 y siguie?ltes). • 
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cultades jur{dicas ya mencionadas, como serfa en 101 casos de crea-
. ' 

.. '· ' . _· 
c1on de nuevas fracciones arancelarias o como los decretos que apru! 

ba.n la importación y exportación de determinados l'equiaitos en estos 

mismos, ya sea para su entrada, t~ánsito o salida del territorio na -

. _cio~al; y 101.decretoa que eatablecen nuevaa aduanas o secciones Adu! •· 

. nei'aS y IUI .juriadicciones 1 los que crean zonas y perfmetroB libre•i 

y ~n s!, todos los relacionado• con el comercio internacional. 

ll. • Derecho Aduana!. - CÓdigo Aduanero de los Eltadoa 

' ' 

l]riidos Mexicanos, Tarifa General de ~mpuesto1 a la IrílportaciÓn y· -

" ,, 
a la Exportacion. 

D, - · El Derecho Aduana! eitá constituÍdo por el co~juntó 

de presupuestos y disposiciones de carácter fiacal que regulan tanto 

las operaciones de importación y exportación de mercanc!~s p~r v{a 

,terrestre, mar!tima y postal, como la represión en caS() de vio,laciÓn; 

El De:recho Aduana! es por su objeto, una rama délderecho 
' - -

Fi.scal o Tributarió entendiendo esto como "el conjunto de' diapoaicio-

ne~ legales y-de principios de derecho pÚblico que ~egulan la actividad 
¡_ - - ' ' .. - _. - - _· .·- ' - ' ' - ': .- .--. ' ' 
jur!dica del Fisco11 (4) que asumen las caracter111ticas partfoulares el 

·tronco del cual sé desprende, en cuanto a la aplicación y percepción 
) 

de tributos, 

(4) Bielsa Rafael 11 Compendio de Derecho Público. Vol. I:iI Buenos 
Aires; 1952,. Pág. Z), 
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Es conven_iente hacer nota:r: que el Derecho Aduana.l m~nti,;_ 

rie {ntima relación con los Derechos Administrativos, Penal y Proce-

sal~ Con el Derecho Administrativo, estiba en que la actividad del 

Poder Ejecutivo en el Órden de la administración pÚblica. la. Organiz~ 

ciÓn y las fúnciones de su organis1,110 y entre estos, los espec{ficame~ 

te aduaneros, te~dientes a la aplicación de la.s normas tributarias, -

están regidas por normas de'_cará~ter administrativo, 

Con el Derecho Penal, en atención a que los. principios del 
. . . . . . . 

ordenamiento aduanal al prever y reprimir las violaciones en normas 

. _de caráctel'. impositivo, contienen conceptos derivados de la. P!lrte ge-· 

néraldel CÓdigo Fiilcal, C()mo se observa en el contrab~ndo y én }a p~ .. 
' ' .· , ,. . . . , . . ' 

aesionU~gal de mercancia.s extranjeras, que traen aparejadas respo~ 

!labilidades, tanto co~no para el introductor o poseedor como para l~s 

·terceros, 

As{mismo, se mantiene vinculado con el ·Derecho Procesal, .. . . 

.. al crear la legislación aduant!ra organfsmos de COJl1petencia y proce -
1 

. dirnieritos para la determinación de los trib~tos y los lineamientos qu~ 
• • • ' < - ' ' ' 

deben observarse' para la averiguación de las infracciones e irriposic~ 

. nes de las sanciones, 

·De lo anterior, se desprende que el derecho áduanal está 

consÚtufdo por un complejo normativo integrado de principios admi -

nistrativos, penales y proce~ales, que armónicen entres{ para la co_:¡ 

l 
1 

1 
1 

i 
1 
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secuciÓn de los objetivos tributarios del estado, que no adopta Única -

menfo la posición de gravar aduanalmente mercancía con el f{n de lo -

. gra.r p~rcepciones fiscales, ya que como medidas de protecc iÓn, respecto 

de determinada. industria nueva o necesaria, se otorgan exenciones de -

carác~er Tributario Aduanal; igualmen~e po.demos selia.lar que en mate• 

,. . . . _. 

ria de Comercio Exterior, segun los tratados menciona.ci9.\!_ con anterio-

ridad, se reduce o exime a las importaciones del pago de.impuestos, co 
. . 

. - .. . .· -. . . - ·-
mo seria por ejemplo con paises miembros de la A.L.A.L.C. 

Z). - , CÓdigo Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos • 

.. Hemos querido referfrnos en inciso por separado, tanto al 

· ... , ' . :. ., '. .· '. . . . ·. ' 

Codigo Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos co~o a las tarifas 

•. ·~e fos .,r:)puestos de importación y exportación, por ccmsiderarlos co~ . . ... . ,\>' . ' : . 

m~ los ordenamientos legales que forman la estructura basica ~n la -

aplicación de las normas que ~egulan las operaciones aduaneras tant~ 

administrativamente como fiscalmente. 

Por .lo que respecta al CÓdigo Aduanero, entra .en vigor el 

' lo, de abril de 195Z abrogando la Ley Aduanal del 19 de agosto de 1935, 

~u reglamento del 13 de diciembre del mismo ai'lo, por consiguiente de

, ~oga. todas las disposiciones conexas con dichos ordenamientos a excep · 
-· . . . . -

ciÓn de. las tarifas de los impuest~s de impo~taciÓn y exportación y b. 

.'reglamentación sobre las plantas de mo~taje; es as{ que quedaron en 

vigor el reglamento interior de las ,aduana.e, pero con las modalidades 

\-
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m~c~sarias para la simpliíicaciÓn de los trámites dé las operaciones 

aduaneras que se regulan a efecto con dicho código, otorgándole fa'-
. . 

c.ultad a la .Dirección General de Aduanas para proveer los necesarios 

.buscando que se expidieran nuevos reglamentos que sustituyan a los 

anteriores al CÓdigo pre-citado. La tarifa para: el cobro de honora -

ríos de los agentes adua.nales expedida el 18 de septiembre de 1939, 

quedó en vigor junto con ~us adiciones y reformas respectivas, tanto 

para su aplicación como para su foterpretá.dÓn. 

Desde que el CÓdigo Aduanero se.encuentra en vigencia, ha. 

sufrid~ reformas tanto por Decretos como por las Leyes de Ingreso~ 
'.. '_, .· . .- . 

. de' la Federación para su ej~rcicio fiscal corres~ondiente, .es as{ que 

tenemos los De~r~tos del lB de di~iembre de 1954~. publicado en el -

·· Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1954, Decreto 

del 27 de diciembre de 1959 publicado en el Diario Oficial de la Fede

ración del 27 de diciem.bre de. 1957 y el Decreto del 29 de diciembre 

dÚmismo afio en el Diario Oficial de la Federación el 30 <;'11.;··diciem -

bre del m:ismo afio¡ en cuanto a lás. Leyes de Ingresos de la Federa: - ·· 

ciÓn, hubo r.eformas del CÓdigo en los ejercicios fiscales de 1965, 1966, . - . _. .. - . '. . . - . . 

y.1967 publicadas en el Diario Oficial el 31 de diciembre .d~ 1 %4, el 

31 de diciembre de 1965 y el 31. de diciembre de 1966 respectivamente. 

Hoy dfa el CÓdigo Aduanero vigente ha sido criticado, .se. ha 

dicho que e.s obsoleto y que no rt,Úne las caracterfsticas necesaria.'s -

Pa.ra hacer fluidos los trámites de importación y exportación de 'mer-: 

\ 
i 

1 
i 
1 

1 
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candas y por consiguiente incrementar el desarrollo del Comercio Ex 

t ' d M' ' . ' " 'd 1 1 i ' ' ' er1or e ex1co, aun as1, cons1 eramos q!.le e mu t citado Codlgo -

contiene regla_mentaciÓn muy aceptable de los complejos actos admini!. 

trativos de que trata, permitiéndonos sefialar a cÓntinuaciÓn algunas -

disposiciones de carácter aduanal, aceptándolas como principios gen~ 

rales dentro del Régimen Aduanero de nuestro pa{s. 

Elartfoulo Segundo del CÓdigo Aduanero, nos diceuque el 

.mercado de los Estados Unid()S Mexicanos queda abierto a todos los . 

. pr()dUctos extranjeros' pero sujetos a lOs requisitos que las Leyes -

establezcan y a las lim'itaciones o prohibiciones que acuerde. el Gobi«:! 

n~· .Federal• 

.En las tarifas de los productos de importación y exportación 
. '" 1 ·¡ • • ' 

:.. . 

se consideran los requisitos especiales o prohibicione~ r~lativas a la. 

. . . ' i ' , . . ' , 1 

·en~rada o salida de las mercanc1as, as1.como las exenciones de dichos 

. un puestos. 

Las oficinas aduaneras ·impedirán. que· se· consuman operac~ 
'. ' ' ' ·' . , .· 

. nes de importación.º exportación cuando s.e traten d.e .mercanc{as cuyo 

tráfico. internac.ional este prohibido o sujeto· a requisitos espeCiales - , 

que nó se hayan cumplido. 

. Las franquiéias a la importación o exportación no regirán 

para las mercanc{as de tráfico prohlbido, excepto cÍ.lando las disposi -

1 

1 
· ... 1 
. ! 
f 

1 

¡ 
l 

.1 

1 
! ¡ 
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1 
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ciones que establezca las prohibiciones haga alguna salvedad al res -

pecto," 

Como podemos córroborar al leer el artículo precitado, e!!. 
. . . 

centramos que contiene una disposición genérica que permite al Ejec~ 

··tivo Federal regular los requisitos, por medio de la tarifa de impuestos. 

de importación y exportación para el tráfico de mercandas. 

El Artfculo. Tercero del mismo CÓdigo dice: " desde el -

momento que las mercancfaa entran en las aguas territoriales en el 

t~rritorio o en el espa¿io aéreo de la naclÓn, quedan sujetas a lasdi,!_ 

· ·. ·poaicionea de este C<ldigo, a las tarifas y leye_a federaléa que las afe~ · 
. . 

_ten y a lo que estipulen los h·atadoa vigentes ·sobre comercio y naveg~ 

·_ci~n.·~· .·.¡ 

No es nuestra i~tenciÓn entrar a un estudio detallado de las 
. . ' . ' 

. di11po11ii::ion~s del CÓdigoAduanero Vigente, ~ero s{ mencionamos que 
. , ··,' ' .. . . 

... . ~ . . 
este ea, el resultado de toda la evolucion que han sufrido las diferen-

.' ,- '• . . . . 

tell dispoaicion~S. re~lado~aa de laa· operaciÓn~s aduaneras 1 desde la 

prlmera ordenanza g~neralde aduana'a, hasta la Ley Adua11:al aprobada 

por el referente CÓdigo. , 

· As!misrno pensamo.11 que él, en la actualidad tan vilipendia-
F' , j 

d~ CÓdigo, es y seguirá siendo un campo fecundo pará. la investigación 

y regulación de_ las· oper.~ciones aduaneras y será sin duda, base para 
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cualquier nuevo proyecto de Legis laciÓn Aduanera. 

3). - Tarifa General de Impuestos a la Importación y a la 

Exportáción. 

La existencia de las tarifas de loa impue1to1 a la importa

ción y exp~rtaciÓn, corre paralela a la existencia de 101 llamado• de-

rechos o impueato1 de Aduana que comprende una 11erie de tributo• 

relaciona.do• con la introducci~'ri, extracción y trán1itó de mercanc{aa, 

cuya evolución ha obedecidó a dlversas l'.azones de tipo comercial eco

. nómico y 1ocial, qué va desdé. el millmo desarrollo histórico de los 

pueblol hasta nueatro11 d{a11, según la época ha habido períOdos ~n que 
"." ·: . : . . 

ea~óa impuesto• hán estado abolido• y a travé11 de los. tiempos en 1011 

. , . . . 
periodos actuales dichos impuestos han llegado a ser un fin. de recur-

· 1011 permanentes para el estado dentro de una política fiscal determi-

nada y en nuestro tiempo inminentemente proteccionista; para tener 

.. una.idea más precisa sobre la naturaleza de dichas tarifas transcribi

remos algunás ideas del estudios del "impuesto de aduana" hecho por 

Luis Santiago (4) nos dice.: . ~ , 11 en realidad las tarifas. aduaneras -

modernas conatitü.yen un inst.rumento compÍejo ·puesto qu~ .en ellas se 

··determinan no. solamente los derechos comunes, sino también lie le~ 

aducen los derechos adicionales y las reducciones de dicho impuesto, 

segÚn la procedenda de las mercancías, Ade~ás, resulta un comple-

• (4) Santiago Luis.· Impuesto de Aduana. Enciclopedia Jurídica Omeba, 
Tomo .X:V. Editorial Bibliográfica Argentina. Pág. lZZ y Sig,) . ·· 

1 
1 
1 
1 
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jo .problema técnico la estructura interna a que debe responder la ta-

rifa, siguiéndose para su ordenamiento diverso criterio basado en el 

.. orige~ o procedencia técnica, la composición o contenido, el uso o 

aplicaciones o por el .grado de elaboración de los productos o merca!. 

eras. incluidas en el arancel. 

la disparidad de criterio que para elaborar los aranceles 

. aduaneros han mantenido los distintoe eetados,. conspiran contra la 

agilidad propia del Comercio Internacional debilitando. también loa 

. requisitos mínimos de seguri::lad exigidos por ese tipo de transaccio 
. . ' . -

' ' ·, 

nes máxime en aquellos casos que ·resulte necesario aplicar un tra -
. . 

', ' 

.. tado de Comercio. Estos motivos han conducido a.acuerdos interna.-

'cionalea para propiciar una Nomenclatura Aduanera de base cientC-

fica;que permita su adopción por todos loe gobiernos o la mayor pa_: . 

. t~ de ellos. Como consiguiente de tales inquietuC:es se han elabora,. 

.do algunos proyecto.e que ya han sido adaptadoe por organizaciones i!!. 

ternacionales, tal es la Nomenclatura Arancelaria de BrÚselas (NA 

B) y la NonienclatUra Arancelaria Unifor~e Centro Amerfoana ( N A 
,. . . 

U C A ) y .la NABA A.LALC pa.ra la Asociación Latino Americana de 

.Libre Comercio.·. 

La tarifa cuando resulta de aplicación para todas las mer-

.· , . . , . . 
cader1as que se introducen. a un area aduanera, reciben la denomina-

ciÓn de TarHa General, pues no hace distingos en razón del país de 

procedencia de la mercanc[a importada. Por el contrario, si los 

ara,;it;:eles resultan de una negociación internacional y por tanto, apli-
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cable es Únicamente en vil'tud de eRte tratado o convenio la Tarifa 

resultante se denomina Convencional. 

También se clasifican las Tarifas en Preíerenciales y Diíe·-

renciales, segÚn responda a un diferente tratado arancelario de los a~ 

tfculos según sea el pa(s de procedencia. SegÚn el criterio adoptado 

para'la aplicación de la ta:~a del impuesto, denominarse .fiscales o pr~ 

'. t~ctores' según persigan la obtención de una m~yor renta o un objeto . 

de orden econÓmic,o. 

Ya f:l e ha dicho que .la. tarifa constituye el instrumento ¡>rln - .. 

· cipal pa.ra la ejecución de una poli'tica ad~nera determinada, sin que ·. 

·' 
por ello se reste importancia a la faz reglame~taria contenida en los 

: . ' . 

··denominados 11CÓdigo Aduanero11
, "Ordenanzas de Aduanas'' o 11 Ley de . 

. Aduana" cuyas disposicione~ responden a un carácter adjetivo o proc! 

sal administrativo. E ea. importancia· o preeminencia. atribuida al ara.E 

cel, responde a que, generalmente, es este cuerpo legal el que d~te,!: 

mina las bases· de percepción del Impuesto Aduanero rec11rri.endo a a.!_ 
. . . ' 

guno de loo sistemas clásicos, es decir, al Régimen de Derechos de 

. e~pecifica:ciÓn o al sistema advalorerri ~a: )lna combinación de amb~~ 

·.(Derechos Mixtos). 

El impuesto de aduana pese a su carácter sui-generis que 

,lo a.parta del Régimen Tributario General. no escapa de la aplicación 

del principio de 11 certeza11 y 11claridad11 necesarios a todo gravámen, 

1 
i 
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segÚn las conocida.a máximas de Adam Smith, por ello es que aún se d!. 

bate en la literatura especializada que régimen de derechos aduaneros 

se ajusta mas a las exigencias de aquellos principios. Podrfa afirmar-

se que la preferencia de los expertos recae en el sistema de derechos 

especificados pero, en realidad, las argumentaciones en favor de dicho 

sistema no alcanza a destruir las ventajas reconocidas al régimen adv~ 

lorem, especiahnente a las relativas a la mayor equidad y agilidad de 

· este Último •• ·." 

En lo que respecta a las tarifas vigentes en Méxic~, diremos 

qu~ el 26. de noviembre de 1964 entró en vigor la nueva Tarifa del Im -

~esto General de Importación publicada en el Diario Oficial de la Fed!. 

ración los d(as 10, lZ, 13 1 141 .17.y18 de noviembre del mismo afio,·~ 

cuyos Decretos fueron sancionados por el H. Congreso de la Unión a 

través de la Ley de Ingresos de la Federación pa~a 1965. 

La Secretar{a de Hacienda y Crédito PÚblico pór medio de 

la Dirección General de Estudios Hacendarios, publicó en 1966 un in~ 

tructivo para el manejo de la Nueva Tarifa del Impuesto General de 

Importación; en el cual, por principio, establece las caracter{sticas 
'', . . ,--

de ésta; en forma, sist.émas de agrupamiento y bases y reglas, estas 

se apegan a las normas establecidas por el Consejo de Cooperación -· 

Aduanera. de Bruselas. 

Estas normas de carácter internacional y que forman toda : 

1 
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1 
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una estructura se conoce co.n el nombre de Nomenclatura Aduanera 

de Bruselas (N A B). 

La Nomenclatura constituye el agrupamiento de un sin fin 

de mercanc(as que puedan ser objeto de comercio internacional~ la 

tarifa mexicana, agrupa a estas en veintiún secci~nes que se dividen 

en 99 cap{tulos subdivididas estas a su vez en 1097 partidas. 

Es interesante sei'lalar que el sistema establecido por la 

NA B en cuanto a una estructura general permite a los pa(ses adop

tantes establecer BUS propias subclasificaciones, hasta.la determi - . 

nación de las fracciones arancelarias 1 para así regular el ingres9 

o salida de laª mercancías a e.u mejor conveniencia, de acuerdo con 

su pol(tica económica al respecto. 

Nos dice el instructivo precitado "Es por eso que el agru-

pamiento·de los Capítulos y de lae partidas de la Tarifa del Impuesto . 

Generafde Importación que es relativamente establece, corresponde 

a la estructUra N A B, pero las subpartidas y fracciones arancelarias, 

que constituyen las dos Últimas subdivisiónes, ·son propias de la cla .-

sificaciÓn arancelaria mexicana y responden a la. situación de nuestra 

eco~om{a,· de. su producc~Ón y sus importaciones a lo largo de las1 Úl-

timas décadas, y se modifican en función de estas características". 

' ' 

Con la expÓsiciÓn hecha hasta esta parte del presenté tra-

' 1· 
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.bajo, hemos tratado de enmarcar en general el Régimen Aduanero Me-

. xica.no en cuanto a sus fundamentos y sus disposiciones vigentes, pre -

tendemos a continuación, tratar someramente los Órganos directamen-

te auto:dzados en el control establecido por las pre-citadas disposicio-:-

. nes, como creemos serfan la Dirección General de Aduanas sus Depen-

. delicias y las aduanas en el pa{s • 

111. - Dirección General de Aduanas y sus D~pendencias, · 

La Dirección General de Aduanas y sus Dependencias, como 

· . una unidad, .ha t'ratado de. responder. a ~os uquerimiento11. de ia Pol{tica 

Ec~nomicá Nacional en relación con el Comercio Exter.ior, siendo este, 

un: importante sector. de la actividad productiva del pa{s, es ad como en 

,,.·:. ·' - ~ .. ' . . 
· una observacion hecha directamente a esta dependencia, h~mos vistao 

una· reorganización administrativa con~ creacicSn de algunas dependen -

'' ' ' . 

ciás 1 que si bien.no se atiene.a lo establecido por el reglamento interior 

de la propia dirección~ expedido el 18 de noviembre de 1931, si respon-
. . . . . 

. de a uni\ agilización de lqs trámites relacionados con el Comercio Ext~ 

.. rior y a una simplificacicSn de los mecanlsmos admini.strativos. 

En ~: ~ctUaliciéld lA. DirecCiÓn General de Aduan~~ es~ irite ~· 

grada de la siguiente manera: 

A). - Dirección General 

B). - Subdirección General 

e). - Subdirección de Asuntos Legales .. 
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D). - Subdirección Administrativa· 

E). - Subdirección de Supervisión 

CorÍ los siguientes Departamentos: 

1.-

2.-

3 ... 

4.-

s .... 

Departamento de Procedimientos 

Departamento Pericial Calificador 

Departamento de Operaciones Especiales 

Departamento de Juicios 

Departamento de Control ·de Servicioé 
f 

'· .. '· . . . . ' , 
Departament~.de Administracion 

Departamento de Control de Iniportá.eiones . 
y Exportaciones. · 

8."'". ·.Almacén _Central· Fiscal 

9. - Departamento de Supervisión 

10. • Departamento de InvestigacicSn y CoordinaCiÓn.< 

A continuación nos permitimos exponer la.~ funciones y,. 

Dependencias .• 

A)... Dirección General 

. La Dirección General de Aduanas 0 tiene a su qargola. D¿ 
' . , -

r~cciÓn e Inspec~iÓn de las oficinas aduaneras y de loi; servicios· de• .. ·· 
' . ' ' . ' ·: . '. 

. ' 

ese ramo, en qonsecuencia, el Director ejerce autoridad sob:re el -

personal delrnismo y tiene todas las facultades que el CÓdigo concede .· . - . - ' 
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a los.jefes .y de m~s empleados del propio ramo. 

Sus funciones t~cnicas en cuanto a la administración de los 

impuestos al Comercio Exterior, y /;dministrativa en cuanto a la or-

ganizaciÓn y vigilancia de las aduanas. 

Son atribuciones de la Dirección General de Aduanas revi;. 

sar los juicios instruidos por las oficinas aduaneras por infracci~nes . 

a disposiciones establecidas por el CÓdigo Aduanero. 

Conocer y 'proponer resoluciones de aquellos asuntos sobre. 
' ' 

loa é:ualei; deba decidir la Secretaría de Hacienda y Cr~dito PÚblicb 

con las diEposiciones legales en mater'ia aduanera. 

Instruir a quiene~ los necesiten sobre la clasificación aran-

. ·. . r 
··cela ria que. C!Jrre sponda a determinada. mercanc1a0 

Re~olver las con.sultas que se formulan sobre todo aqu(!llaS 

que conciernan al ramo, y proponer a la Secretaría de Hacienda la r~

~oluciÓn cuando exis.ta duda pa~a. la aplicacic>n del CÓdigo Aduanero y 

de las tarifas de importación y exportación. 

Ordenar las visitas de inspección a las oficinas .. de .su depe~ 

dencia, siempre que lo estime nec~sario, d~signar a los empleados · 

que se .han de encargar de practicarlas y comunicarles las instruccio-

nes que deban seguir: para el efecto. 
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Establecer los. sistema.a de control que le permi:tán conocer 

· en todo momento el movimiento de importación y de exportación en to-

das las modalidades que pueda presentar el tráfico internacional de -

mercancfas as{ como el buen uso de las franquicias que concede el CÓ-

digo Aduanero. 
'-~; 

AsÍmismo fijar los horarios de labores.de las aduanas y. 

·secciones aduanera¡; coorcÚri':ndolos con los que rijan en cada lugar, 

Ordenar la prácti~a de nuevos reconocimientos de :·mercan-

das ~n cualquier lugar y cua.ndo lo estime convenitmte aunque estos 
·' .. ' . ' . '¡ 

ya hayan sido r~tiradoe del domi.nio fiscal y por supuesto designar a 

laf: personas que deban efectuarlos. 

Intervenir en los estudios relativos al establecimiento o 

. niodificaci~n de las cuotas arancelarias que g~avan la importación o 

exportación de mercancías as! como en los de leyes, reglamentos o 

disposiciones que afecten o estén relacionados en alguna forma.con 

el funcionamiento o administración del ramo de aduanae o de las ofi-

cinas o personal del mismo. 

Instruir a quienes lo soliciten sobre la clasificación ara~ 

celaría que corresponde a determinada. merca.nc{a, teniendo en cue.!: 

ta que loe interesados deben presentar una s.olicitud acompañada. de 

un impuesto de la ~iema mercancfa. 

Ordenar cuando lo ei;time conveniente o haya denuncia. de 
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que se ha lesionado el interés fiscal, visitas a establecimientos Comer-

dales, mercantiles o a negociaciones industriales, asf como visitas 
' 

domiciliarias para la comprobación de que se han acatado las disposi -

dones fiscales en cuanto al régimen de determinadas mercancfae. 

Comunicar por parte de la Secretarfa de Hacienda todas " 

aquellas disposicic;mes administrativas que .las autoridades aduaneras 

deban cumplir, salvo las relacionadas a Salubridad, manejo de fondos 

y asunt~s de contabilidad y glosa. 

Asfmismo le corresponde resolver eri definitiva sobre .las 

co_ntroversias. arancelarias, sanciones a las visitas en los· caso's. que 

.. deterJnine el CÓdigo Aduanero, igualmente tiene fa~ultades para inve! 

tigar en cualquier tiempo el destino que se hubiera.dado a los efectos 

importados en franquicias. 

Dictar acuerdos y resoluciones. en los casos en que el CÓÍli:.. 

go Aduii.nero, SUB disposiciones conexas y reglamentos determinen; 

dic.tar ·en. elórden económico, .todas las disposiciones que crea conve-

niente para el buen servicio • 

. En cuanto. a las responsabilidades que se le atribuyen al Di-

rector podemos enmarcar las siguientes: 

Es responsable de los acuerdos, correspondencia, ci~éula,. 

res. y demás documentos que autorice con .su firma; exceptuando el - . 
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caso en que lo haga para cumplir Órdene,s escritas de la Secretaria 

de Hacienda 0 as{ como. de las opiniones que suscribe en asuntos su-

jeto!" al acue1·do de la Secretaría. 

B), - Subdirección General. 

. . . . . 
El funcionamiento del Subdirector General parte del ejer-

cicio de la representación del Director en todás. BUS á\lsencias te~ -

porales o accidentales, as{ como compartir con eU>irector el tra -

baj~ ~ormal de la oficina. 

En la actualidad, la SubdireceiÓn Generaltiene bajo su 

respo.nsabilidii.d el funcionamiento del Depártamento de Procedimie~ · 

toe, del Departamento Pericial Calificador y del Departamento de. 

Oper_aciones Especiales. 

En cuanto a estos Departamt:ntos, debe vigilar que los 

asuntos s_e despachen opo.rtunarnente y co.rrectamente, acordar con · 
: . ' 

el Director lo relacionado a ellos y dictar las .medidas pertinentes· 

para un mejor desernpefto. 

Procurar en todo tiempo el modelamiento de los serviciós. · 
. . . 

de J.~·DirecciÓnyla~·de~áe qui:!e seflale el Director, 

El. Subdirector es responsable de los acuerd~s, correspon . '- . 

. dencia y _demás documentos que autorice con su firma, excepto el .ca· 
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so en que lo haga por cumplir Órdenes expresas del Director. Asf

mismo, las opiniones que suscribe en asuntos sujetos al acuerdo del 

Secretario o del Director. 

l. - Departamento de Procedimientos Aduanales. 

Como sei'la.lamos con anterioridad, en 13: a.ctua.lid~d éste 

· Departamento se· encuentra bajo la supervisión directa. del Subdire~

tor General, el cu1ü acuerda .lo relativo al,mismo con el i;ef'ior Direc. 

tor. 

El De!Jarta.rriento de Procedimientos Aduana.les 'tiene a ~u 
. . . . 

·cargo todo lo concerniente a la aplicación, estU:.dio, reformas y pro- . 

. · cedimientos de.l CÓdigó Aauane.~o, resolución de consultas a las Adu.! 
-. ' - - . ' ·. 

nas, asf como del Sector PÚblico en .lo que compete a toda ,clase de -
- . . ' ' . 

- - -· . . ·•· .,í .• 
- ~ • . . I' - ~ - - • , . . ' ' ' 
trafico de mercanc1as, con la excepc1on de los asuntos que por su º.! 

fu raleza cor~es ponciii" conocer a otros Departameúto.s de la propia D2 
'. 'reccion. 

Tiene. a su carg~ también las disposiciones conexas que ~. · 

tengan· reiaciÓn con l~s operaciones a.duaner~s en l~s a:>pectos rns - . · 
,.. ' - .- - -

tr.iétivos' de sanidad vegetal o animal, cuarentenas' prohibicfones' 

'. y toda~ aquellas limitaciones que emanen deleyee. especiales y dis -
, . '·, - - - ' . . ·. : 

posicioneE dicta.das p(1r otras dependencias del Poder Ejécutivo ~ed!:, 

'! 
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Está dividido en Jefatura, Subjefatura, S~cciÓn Dictamina-

dora, Sección de Revisión y Despacho y Sección Tramitadora de Per-

misos especiales. 

La Sección Dictaminadora se encarga del estudio de las in-

terpretaciones al CÓdigo Aduanero,as{ como de las disposiciones co-

nexas, formula disposicione~ de carácter general, el estudio sobre -

devoluciones de impuestos, resolucion de las consultás planteadas por 

las ·Aduan~e y por el público en ,gener,al, 

La misma sección se subdivid~ en las mesas de trámite -

·que a continuación mencionar~mos: 

a).~ Franquicias especiales, b); - Pasajeros, .Turi~tas, -
'., .. ·_ . ·' . .. " 
'Emigrantes, repatriados, ~s{ como. de todos lo.s ii:suntos relacionados . 

1 

.··con las diferentes formas migratorias, en cuanto a importaci6n de -

mercándas. ·c), - Investigaciones. d), - Importaciones y Exporta 

cio,n!ls temporales, 

. . 

La Secci¿n de Revisión y Despacho es.tá encargada de la r~ 

visión, trámite y despacho de los asuntos correspondientes a las me~ . 

~as que dependen de ella y que sori: 

Franquicias· diplomátieas, industrias nuevas y néé:esarias; 

subsidios, dependencias de gobierno, consecionarias, demandas ju'!! 

.ciales; plantas de montaje, fianzas y adeudos; as{ como las autoriza~ . 

ciones previas por. reformas arancelarias, 
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. . . 

La sección tramitadora de permisos especiales es la encar.:. 

gada del trámite de control de los. permisos que para la importación y · 

exportación expidan las Secretarías de Industria y Comercio; .Defensa 

Na~ional; Agricultura y Ganadería; Gobernación; asf como los lnstitu., 

tos Nacionales de Antropologfa e Historia y Bellas Artes. 

Consta esta sección de las masa~ de.trámite siguientes:.· 

Sector PÚblico, grupo de taquimecanógrafas, correspondeÍ~~ 

Cia, inventarios, aprovisionamiento, codificación, antecedentes y re. 

cordatorios. 

. _, •,' ,' 

2<- El. segundo departamento que depend~ .eli cuanto a su ~Upet~ .. 

visión, df;! la Subdirección General, es el Pericial Calificador, con uria 

'Jefatura.de Departamento que,se ocupa de la DfrecciÓn, ·funcio~amien
to Y. aprobación de los proyectos formulados por las secciones que lo 

componen y que son: 

Sección de Cuota Baja encargada de tramitar solicitudes de 

cuotas. bajas de motores y aparatos eléctric.os. 

Sección de Regla XIV, ~ncargada de tramitar las solicitudes 
', , '• 

· de importación de maquinaria con derecho a subsidio; ~ecabando la - · 

ÓpÍniÓn de la Dirección G~neral de Estudios Hacendarios, fij·a plazas 
... ' 

··y propone las .visitas de inspección respectivas. 

Sección de Devoluciones. -Se encarga de tramitar las devo-
. . 
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luciones de impuestos 1 solicitadas por los interesados a· consecuencia 

de resoluciones favorables al mismo, as( como de sentencias también 

favorables dictadas por los tribunales. 

Sección de Cuota Baja de Celulosa, cerraduras, productos 

qu{micos y aparatos eléctricos. - Esta secéiÓn tramita cuotas bajas 

de productos enumerados anteriormente que no se fabriquen en el pa(s · 

· y que su importación se encuentre condicionada. por la tarifa de impo!. 

taciÓn. 

·As{mismo este departamento consta .de 4 juntas que se oc~;.. 

pa.n de estudiar y proponer resoluci~nes a las controversias. que se. 
. ·. . ' . 

aU:sdtan en las aduanas por l~ importaciónº· exportaciÓnde mercan'-

'cía.s, practican peritajes, visitas domiéiÚarias, inspección de R~gla ·· 

14 y clasificación de mercanc{as sujetas a controversia ante los Tri

bunales ó Procuraduría.a • 

Se~ciÓn de Historia. de la Ta.rifa. de Impuestos de Importa:-
. . 

ciÓn y Exp~rtaciÓn. - T.iene a su cargo llevar al d{a. mediante la re~ 

cepciÓn del Diario Oficial, las tarjetas correspondientes a las modi-

. fica.ciones que sufren las. tarifas .. 

Secci~n de correspondencia.:. Rec~be y d~spacha la éorre! 

pondencia rel~ctona.da con los trámites anterformente descrito11; 

.3. - El Tercer Departamento dependiente de la Subdirección f!. 

. "' 
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neral es 'el Departamento Je Operaciones Especiales, que rué.creado· 

para atender, entre otras funciones, las correspondientes al-control 

de las industrias maquiladoras o sea que se encarga de las importa -

ciones temporales de empresas maquiladoras que operan al amparo 

del programa autorizado por el gobierno federal para abatir la deso-

cupaciÓn ,de la ·zona fronteriza del pais, 

C). - Subdirección de Asuntos Legales. 

El Subdirector de Asuntos Legales auxilia a la Dirección con . 

la supervisión' de los Departamentos de Juicios y Control de Se_rvicios. 

En.cuanto a·estos .. Departameritos, debe vigilar que.l9s asun

t~s se desahoguen oportuna y correctamente, acordar con el Director 

'lo relacionado a ellos y dictar las medidas pertinentes para su mejor 

desempefio, Será responsable por consecuencia de la cor~espondeneia 

. ~ circulareE y demás documentos que autorice con su firma, excepto 

en el. caso que lo haga por cumplir Órdenes expresas del Director. 

4). - El Departamento d.e Juicios tierie a su cargo las íacul~ 

tades que le otorgan los artículos 614 y 683 fracción primera, del CÓ

.. •digo Aduane~o, pa~a revisar, de oficio o a peticiÓnde parte, .l¡s re~o-

luciones .de primera instancia dictadas por las aduanas del J>a(s, en .los 

juicios administrativos instruidos por infracc.iÓn a: las disposkiónes del 

mismo ordenamiento. 
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La revisión de oficio tiene por objeto confirmar o revocar 

las resoluciones de primera instancia en los casos previstos por la 

Ley, as{ como observar en las Aduanas lo~ errores, deficiencias y 

omisiones en que hubiesen incurrido en la instrucción de estos jui -

cios y emitir disposiciones para la unificación de criterios de apli~ 

caciÓn e interp~etación de las normas legales. 

La revisi~n a petición de parte tiene por objeto ~evocar o 
- . . . \ -

' ' modificar las resoluciones de primera instancia cuando se hubies.eri ·, 
•• 1 • ' • < ·. . . ' ~' . 

juzgado erroneamente los hechos o aplicado exactamente las disposi 
. ' -

. cienes legales. 

Tanto en la revisión a.petición de parte, como en la de.ofi-' 

cio¡ la autoridad tiene jurisdicción' plena para a~pliar las averigua ,e 

cienes, solicitando y buscando toda. clase de prueb;is, con el objeto .de 

allegar. al. juicio todos los. elementos nece'3arios para dictar resolu "'. 

. , 
. c1on. 

La actividad de revisión implica el desarrollo de labo~es 

\ 

antedores y posteriores a la recepción del exped·iente, tales como "." 

petición' d¡; informes. vigÜancia sobre la substanciació~ de los ex -

pedientes, comunicación de instrucciones 1 resolución de consultas·, 

revisión de clasificaciones arancelarias y. de liquidaciones, revisión 

y.aprobación de proyectos de distribudÓn a partfcipes directos e in.~ 
. ' 

directos, as(mismo, subsidiariamente, por.conducto del Departame~ 
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to. de Juicios se instruyen expedientes por infrac.ciones al Código Adll! 

'nero, ·en los cuales se dictan resoluciones en Única instancia. 

El presente Departamento consta de 1 jefatura, 2 subjefa -

turas y 5 secciones entre las cuales se distribuyen la atención de los 

asuntos correspondientes al mismo. 

5, - Departamento de C.ontrol de Servicios. 

· .. El Departamento de Control de Servicios se encuentra.bajo 

la supervisión del Subdirector de as~ntos. legale~ y está constit\l{do ~ 

por: 

a). - Jefa.tura del Departamento. b), - Subjefa.tura Admi-. 
' ' . . . . . 

nistrativa, c) ••. Subjefa.tura Técnica. d), - Grupos de lnstrucciÓt1 de 

Procedimientos Sumarios Administrativos. e). - Sección de Agentes 

Adúanales• f)'.- Sección de Depuración. g).~ Sección de Correspo_!.i 

a). - La Jefatura tiene a s_u cargo la Dirección y _coordi 

_nación de todas las labores encomendadas al Departamento, as{ como 

·. lade lo~ aspectos técnicos de las investigaciones tendientes a: escla -

recer las violaciones a las diversas disposiciones del .CÓdigo.Adllane-
- . ' ' 

ro que Üpificany sancionan lás infracciones de. contrabando y de de -

nU:ncia o comercio ilegal de mercancfas extranje~as, 

~ 
·.·. ~ 

1 
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b). - La Subjefatura Administrativa tiene a su cargo; el 

control de asistencia de personal adscrito al Departamento, la die-

trib~ciÓn de correspondencia destinada al Departamento, el regis 

tro .de los expedi.entes relativos a los sumarios de investigación que 

se tramitan y la asignación del número que les corresponda, as( co-

rno el descargo de los mismos una vez concluÍdo su trámite~ 

c). - La, Subjefatura Técnica tiene encome~dadas las si -

guientea funciones: 

Acordar con los jefes de los grupos de instrucción de exp_: 

dándoles las indicaciones. que proceden hasta que los suma

rios de investigación estén totalmente instruÍdos para dict~rse reso-

.... luciones. 

. . . . . , - ' ' . . 
Acordar con el Jefe de la Soccion de Agentes AduanaJes. y 

¡. 

d~rle las instrucciones procedentes. 

- ·.· . ., . . 

Revisar las resoluciones dictadas por lo's grup0 s de iru1tru;_ 
. . 

ciÓn de. expedientes y someterlos ª· la c~nsideraciÓ,n del Jefe dei'De - . 

partamento. . . . . ' 

Asf como sub~tituir en el cargo al Jefe del Departamento 

cuando este se encuentre ausente. 

d) • .:;, Los grupos de instrucción de expedientes. se integran·· 
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por Secretarios de Procedimientos que han sido designados con ese -

carácter por el C, Director General del Ramo en el Acuerdo de Ini -

ciación respectivo y tiene a su cargo. 

El trámite de sumarios de investigación que. son turnados . 

al Departamento de Control de Servicios para su instrucción en Única 

instancia respecto de los cuales, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 556 fracción quinta del.CÓdigo Aduanero, la Dirección de 
\ 

Aduanas se ha declarado competente para conocer de dichos asuntos, 

Desahogar todas las diligencias relativas.a' loi> sumarios 

de investigación de que se trate, as! c~mo citar causantes 1 tomar de~ 

daraciones, recibir y buscar pruebas,. etc. 

Dar cuenta al C. Director General cuando se ha agotado la 

instrucción del expediente a efecto que se dicte la resolución que co~ 

·. rresponda, 

Dictar la resoludón y proceder a enviar un ejemplar del 

expedie.nte a fas dependencias ü oficinas que en el propi(l fallo se or

dehe, as!mismo solicitar a quien corresponda la ejecución del eré.di-

to fiscal.que haya resultado, 

e), - La Sección de Agentes Aduanales tiene encomenda-

das las funciones de: 

Control de registros, de c~rrespondencia, de expedición· 
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,de patentes, tanto.de aspirantes como de substitutos. 

Instrucción de juicios sumarios de cancelación de paten 

tes.· 

Estudiar y d.ictaminar las Actas constitufoas y de las mo<!! 

íicaciones que sufran las sociedades formadas con el íin de explotar 

patentes de Agentes Aduanales asf como formular las autorizaciones 

para las mismas. 

Estudio y dictamen de la document.aciÓn de aspirantes y -

su~tituto1 relaci,onada con la obtención de patente de. Agente Aduanal, 

a1fcomo,· el control, la revÍsiÓn y todo1 101 trámites relacionados a . . \ . 

las fianzas que otorgan los agentes aduanales para garantizar .sil actua 

ciÓn. 

. ,, '· - . ,, , - ' : 

Asimismo la revision y aprobacion en su caso, de .las IA:,C -

. tas de visita practicadas a los agentes aduanales por la Aduan~ de la 
' ' 

· j~risdiceión. 

· Por Último estudia las consultas, aprobación de escrituras 

consHtutivas y. todo~ los asuntos relacionados con las consolidad~ras 

. d~ carga aérea internacÍonál, de acuerdo con b, competencia. otorgada 

por el Decreto, relativo a ia consolidación de carga aérea internacio • 

nal, de acuerdo con la competeneia otorgada por el Decreto relativo a 

la corisolidaciÓn de carga aérea internacional publicado en el Diario -

1 
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1 
~ 

l 

1 
1 

1 

1 
} 
i 

1 
I
~ 

' 

1 

1 
1 



- 37 -

.Oficial de la Federación d~ 17 de julio de 1970, 

f). - La sección de depuración está encargada de la reé':P 

:ciÓ.n y registro de los expedientes resueltos que le son turnados por 

la Sub jefatura Administrativa, los cuales clasifica en terminados o. 

en trámite. Extendiéndose por los segun<los lo~ 1~u1:; li:<!. encuentran 

pendientes por el pago del crédito fiscal o par haberse interpuesto .. · 

juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

g). - La sección .de corresp0ndencia ejerce el control so-

bre la correspondencia d.e entrada y salida, En cuanto a la de entra-

. da su recepción, anotación y tr:nslado a la Subjefatura Adminis~ráti- ·.·· 

va y en cuanto a la de salida su ordenación, descarga, reladÓny re-

miSiÓn al archivo • 

. D) •;. Subdirección Administrativa. 

El Subdirector Administrativo. t.iene a su cargo la. supervi~ 

siÓn de los Departamentos Administrativos, de Importación y Exp~r-

taci6nes y el A.bnacén Central Fiscal. 

En cuanto a estos Departamentos, debe vigilar que los asu~ 

tos se.desahoguen oportuna y correctamente, acordar con el Director 

lo relacio.nado a ellos y dictar las medidas pertinentes para su mejor 
·' . 

. . · · desempeño, será responsable de la co;respondencia y circulares y 

demás docum.entos que autorice con su firma, excepto en el caso que 
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lo haga por cumplir Órdenes expresas del Director. 

6).- Departamento de Administración. 

De entre ias fondones que tiene _a su carg~ el Departa -

.mento de Administración, nos permitiiemos citar las siguientes,: 

Resolver los expedientes laborales instruidos por las 

aduanas p·roponiendo al c. Direc;tor por intermedio del Subdirector 

>Administra.tivo, las sancioner;i a qué se hagan acreedor~s los emple~ 

dós. 

Formular trimestralme!'iteel informe. de labores de la D_i-. 
. . 

recciÓn de Aduanas< Y. en el mes de mayo el informe anual para rem_! 
. . 

tlrl?rí a las autoridades superiores, para formulación delqú.e corre!, 

ponda a la Secretaría de .Hacienda. para el informe presidencial; pro~ 

pon~r a la DirecdÓn de Personal, por conducto del c .. Director, fas. 

sanciones a que se hagan acreedores los empleados de esta Depende~ 

cia• 

As(cotno justificaciones de asistencias de los empleados 

en las di!erentesjor'nadae laborales, viáticos, diferencias de sueldos, 

m~naje de casa. licencias ar personal, vacaciones. adeudos. fianzas 

y cancelación de créditos. 

Uevar los registros contables para. la distribución de los 
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. fondos de gastos de aprehensiones, gratificaciones y de previsión pa-

. ra el pago de la participación semestral a los empleados de la Direc

ción. y de las Plantas ensambladoras, 

Altas y bajas del personal, tramitación de los Acuerdos 

que la áuperioridad indique. 

Cambios de adscripción por Acuerdo de la propiedad o de 

la Co~isiÓn Mixta de Escalafón. 

·.Formulación anu~l del Presupuesto de Egresos y de las .

plantas ensambladoras, as( como l~·tra:mitación de jornadas extraor . ' . ,. ,. -
dinarias de la Dirección y de las Aduana.e y, la tramitación de los, -

presupuestos. para composturas o reparaciones de edificios y mobi-

, liarlo, asímiemo, la tramitación de archivos de pago para cubrir 

rentas de inmueble, para ei pago de energía eléctrica, téléfono,agua 

potable, hielo, combustible, etc. 

Este mismo Departamento se encarga de la distribución 
' . . . 

de los Diarios Oficiales a las Aduanas, Dep~rtamentos y ¡>lantas e":"' 

sambladoras y de las 'distribuciones de las modificaciones de la Tari 

fa a los precitados lugares, 

El Departamento de Administración se encuentra i:ompue~ 

to por una Jefatura, una Subjefatura y seis secciones 1 entre .los cua-

. les está distribuido el trabajo que le corresponde por las funciones 
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anterior1llente expue11tas. 

7. - Departamento de Control de Importaciones y Expor-

tacfones. 

Este Departamento al igual que el anterior, como ya habf~ 

mos indicado, su supervisión depende del Subdirector. Administrativo, 

su .función es esencial dentro del adelanto de los medios .de comunica-

o.ion edstentes, toda vez que controla la transmisión de permiso& r~ 

ferente a las importaciones y. exportaciones dentro del Territorio. N~ .. 

.. cional, siendo. asf posible conocer en cualquier momento .datos y ca~ 

tidades sob.re importa.ciones .y exportaciones. 

Las funciones que tiene asignadas, están divididas· entre 
. .. 

el jefe, que se enc:arga. de la Di.recciÓn Téc~ica y Administrativa¡ el 

Subjefe; que se encarga del control de personal y coordinación de. la-
. . . 

bores y por las diferentes unidades qu~ nos permitiremos Citar a co~ 

tinuaciÓ.n: as{ como los Comités con la participación de las diferen -

tes autoJ:idades que s.e han establecido para el mejor desempefto de 

este Departamento, 

a). - · Comité Coordinador de Estad{sticas •. 

Está compuesto por un Comité y Subcomité integrados por 

Ja'Secretarfa de.Hacienda y Crédito PÚblico,.Industria y Comercio, 

Banco de Mexico y Banco Nacional de Comercio Exterior, con el ob-
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>je~o de coordinar, proyectar y vigilar la!! estadísticas del Comercio 

Exterior. 

b).- Junta Mexicana Norteamericana. 

Se estableció con el objeto de coo,rdinar la información sÓ-

• bre operaciones, sistemas y disposiciones aduanales de ambos países. 

c).- Cómité de Control de Permisos de la 5, I. C. 

Tiene por objeto la .coordinación para la tramitación de !Os 
. . 

as( como de la vigilancia de su ejercicio e implantación-de 

El Departamento consta de una·unidad, central de transmi ~ 

que está integrada por una central de transmisión y central de 

radio' los centros de control ylas instalaciones de telex y radio fara• 

neos; ,Todo e_ste equipo, tiene el objeto, que habíamos indicado, el 

. < , ' . . . "' . • .. 
mantener al dia toda la informacion ne.cesar1a para el control de la_s 

importaciones y exportaciones de Mexfoo, mediante tele~, circula_ -

res, radio ytrans«iata de.altas .velocidades,· 

Como consecuencia de esta primera unidad, ,í,stá la Uni ~ 
. . .. . ' 

·dad Cent;~¡ de' Procesos en la cual se hace la programación, el 'an~ 

lisis y creación y proceso general de estadísticas fiscales y de Co -

mercio·Exterior de aplicación o .de consulta inmediata mediante cin 

ta:s magnéticas. 

1 

1 

1 

1 
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La unidad central de procesos tiene a su vez un equipo pe-

riférico que realiza operaciones de apoyo o auxiliares de su sistema 

electrónico mediante equipo de perforación de tarjetas, verificación 

y clasificación de las mismas. 

Otra unidad del Departamento es el registro fi&cal cuyo 

objeto es tener una clasificación de importadore~ y exportadores. 

g). - Almacén Central Fiscal. 

El Almacén Central Fiscal fué creado con base en el ofi-

· cio circular del ZO de agosto de 1969, girado por la DirecciÓ~ Gen.! 

ral de Aduanas y entre BUS funciones nos permitiremos citar las 

. · 11igui1entes: 

La recepción aldetalle de la.e mercancías de contrabando 

y abandono, concentradas bajo previo· inventario por 13.s diversa~ -

. aduanas de la República,. as! como el control e integración de los 

documentos enviados c.on las mercandas precitadas con el objeto 

de .formar los registros .de entrada y salida en su ca~o. Aa!miémo, 

elaborar la clasificación arancelaria de las iriercancÍas y relacio -

n~s de avaluos de las mismas. 

Recibir, confrontar y ta mitar, de los interesados los do-

cumentos que presenten para el retiro de sus mercanc{as, ajuste .de 
. . . 

impuestos y almacenaje y gastos por concepto c}e fletes y maniobras. 

i 

i 

1 
~ 
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Recaudar los ingresos y efectuar los pagos por diversos 

conceptos, concentración diaria del numerario a la Tesorería de la 

Federación, as( como rendir los informes estadfsticos y avisos de 

pago ~ las direcciones correspondientes, 

En cuanto a la cuenta de numerario: Realizar la elabora-

ciÓn de pólizas de ingresos y egresos por los diferentes conc.eptos 

que enumera. la Ley de Ingresos de la Federación tal como formular 

registros y estadísticas correspondientes a la cuenta. de cada mes, 

hacer las nóminas y recibos para. elpago de participaciones. 

Formular la cuenta corriente de las mercancfas ingresa 7 

dae con el objeto de remitfrla a .la Conta.durfa de la Federación y 

descargar en la cuenta corriente las mercanc{as salidas que de es

. tas se hayan efectuado, integrar y despachar la cuenta de alma.ce -

nes correspondiente a cada mes, 

Determinar contablemente elvalor dé las mercancías con 

centradas y la.s de existe;ncia en el almacén, efectuando los desear

. gos va.lora.dos en los casos de salida por devolución, redención, do

. naclÓny adjudica.ciÓn. 

Finalmente el Almacén Central Fiscal, debe formular el 

. catálogo de mercancfo.s para determinar las existencias con la esp.!: 

cificaciÓn de los números de registros de entrada, número de expe

diente,· especie y valor de las mismas, 
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Las funciones citadas con anterioridad se encuentran die,.. 

tribuidas entr.e el Jefe del Almacén, la sección de contabilidad, la 

sección de valuación, sección administrativa y sección de bodegas y 

exhibiciones. 

E). - Subdirección Administrativa. 

La Subdirección de Supervisión, ea Dependencia de re -

ciente creación dentro de la IiirecciÓn General de Aduanas. Loa ob 
. . 

jetivos de la misma son programar, planear, dirigir y controlar las 
1 • • 

investigaciones técnic~1 de.loa elemento·a econÓmicoi que hacen· fa~ . · 

. , 
tib_le el fenomeno del contrabando, y proponer las medidas que coad-

yilven a su erradicación, _as{ como planear y coordinar las activida-. 

_des del personal de la rama. aduanera. para promover la elevación de 

aua· cualidades personales. 

Bu.sea a.sÍmiamo, perfeccionar,. mantener y aprovechar 

eficazmente .los medios de que se dispone para corribaUr las infrac

ciones al CÓdigo Aduanero • 

. . Por _consiguiente las funciones de esta ~ueva SubcÚrecciÓn 

'. . , , ., . . . ' ; 
·aon, la planeacion, _direccion tecni.<:a y control de funciones, au como 

· ia revisión.y actualización de los objetivos y pol{ticas a seguir. 

La creación de. eati:.: :::ubdireceiÓn, lleva consigo, la de dos 

D.epartamentos bajo la responsabilidad del _Subdirector de Supervisión. 

l 
f 
f 
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· .·En cuanto a estos Departamentos, debe vigilar que los asuntos se 

· despachen oportuna y· correctamente, acordar con el Director lo r:_ 

lacionado a ellos y dictar las medidas pertinentes para su mejor de-

sempei\o. 

El Subdirector es responsable dé los acuerdos,. corresp~~ . 

dencia y demás d~cu~entos que autorice con su firma excepto el ~a-

, so.enque·1d haga por cumplir Órdenes expresas délDire1:tor • 

9). -
. •. • 1 , 

Departamento de Superv1si.on 

El objetivo de este Departamento es, a grandes rasgos 1 :.. 
. ' ' - ·. 

·la.prevenciÓn,·investigaciÓn y ataque de actos.presumibles de infra~· 
. c.iÓn al CÓdigo Aduanero, a través de la acción directa y de lá orien

tación al pÚbÍi~o, ~ ffn de que este no. la propicie¡ as{ como fomentar 

.y promover la elevación de las .cualidades humanas y la preparación 

del.personal aduanero. de vigilancia. 

De eiitre las· funciones encomendadas a es.te Departamento, 
.. · .. . 

nos. permitiremos mencionar.ª continu~ciÓn algunas de las que' cr'ee~ 
.. ·_. . , .' 

~o~ más Ín'lportántes: 

. _·. . .. · . 

· 1. - Obtener información t~cnica, eco~Órnica y sociafque 

pueda servir para que el personal de vigilancia eleve el rendhniento 

.·de sus actividades, 

1 
.l 
l 
i .. , 
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z.-: Promover la creación y actuaiizaciÓn de las medidas 

y procedimientos de vigilancia en las zonas que los requieran. 

J. - Ordenar la.e investigaciones sobre las denuncias que 

a.e reciban, as{ como asesorar en la investigación de actos presumí-

bles de in!racciÓn al CÓcligo Aduanero, como en la prevención de los 

mismos. J 

4.- Aaesorar en la distribución del trabajo 1 fomentar la 

~uperación, evaluar la. integridad del pers~nal aduane.ro y mantener . 

la diaciplina del mismo; 

s.-
. . ,, ' ' 

Promover la agilitacion del otorgamiento de recom- .. 

penaa11 aeflaladas en el CÓdigo Aduanero, de tal forma que conatiíu-

ya un e.t{mula para obtener la. colaboraci<Ín. debida d~l personal. 

6. - Promulgar clara y terminantemente las normas. que 
1 l • • 

debe obur~ar el personal, del ramo a f(n de evitar irregularidades . 

en el del arrollo de aus funcic.>nes ·º con motivo de ella.e. ' 

7. - Vigilar la debida aplicación de las ~edidas diadpH- · 

nariaa contenidas en las· leyes y reglamentos, as{ como .lá.1 dispoai-

.- , . ' ' ' . . , . 
·dones de caracter general que se emiten para la admini.stracion del 

·.personal. 

· 8. - Practicar loa reconocimientos que se eatima.n nec.,-

aarios de aquellas mercancías sujetas a operaciones .aduaneras y ve;. 

.".1 

! 
' l 

1 
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rificar su co.rrecta clasificación arancelaria~ 

9. - Vigilar que tanto el trato al público como los trámites 

ordinarios sean realizados con cortesía. probidad y rapidez' analiza E. 

do y corrigiendo los casos negativos, de acuerdo con la política esta-

blecida. 

1 O. - Proceder a rete~er, perseguir ó secuestrar las me!. 

candas por el importe de sus' derechos o impues,tos, a~Í como el de 
. . : ; . ' ; 

las mdtas y gastos >a que die'ra luga~ 1 a fÍn de asegurar el interés fi,! 
- - . 

cal en los cas.os que se presuma violación al CÓdigo Adil~ner~ y cons~ 

nación de respo~sables ant~ la autoridad competente, 

11.. Desarrollar los programas y procedimientos para . ., 

' integrar medidas adecuadas de capacitación' formaciÓri y desarrollo 

del personal. 

l O);.· Departamento d~ InvestigaciÓnTéc-qicá y Coordina:.., 

·' c1on, 

Los· objetivos· de este Departamento: 

. a),. Son en cuanto a Investigación Técnica.-_ _ Investigar, 

,estudiar y analizar las causas que motivan el fenÓ~eno del contraba~ 

d~ pa:ra estar en posibilidad de determinar la forma de evitarlo; ade-

más procura·r dar. asistencia técnica, asesoramiento y recomendacio-
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nes a los organ{smos pÚblicos y a los productos de bienes y servicios, 

que as{ 10 soliciten, con el propósito que aplican técnicas modernas 
, . . 

en ,sus empresas para que estén en condiciones de compeUr con ~s 

· mercancías que .se producen en el extranjero. 

De entre las. funciones mas importantes, tenemos la _inves-

tigaciÓn y el estudio de los artículos -con mayor incidencia de contra

_ bando para as! poder recomendar medidas econÓmi~as para atenuar 

esie mal• Algunas de ellas ser{anla liberación o establecimiento de 

controles. a la importación •. revisión .de ilnpuestos. e~t{mulos fisca~ 

. les o 'via libre• 

.Podemos seft&lar que, en concordancia con elpárrafo ant! 

rior, las funciones Ínberentes a este Departamento, son realizar to-

da clase de estudios, comunicaciones con otras depen~encias y con 

el Sector Privlldo con elobjeto de estudiar, asesorar y tratllr dé so

lucionar técnicamente todo lo relacionado al co~trabando, 

b).. En cuanto a la coordinación. - Estudiar la forma de 

establecer en las aduanas y. en las zonas de vigilancia, plantillas i~ 

po de los miembros del Resgu~rdo Aduana!, dotándoles .del personál 

necesario para cub.rir el servicio, asf como vigilar, in11peccionar, 

. coordinar y controlar la organización y funcionamiento del Resguar . . . . -
·do Aduánal de las diferentes aduanas de la República y Jefaturas de 

Zonas de Inspección y Vigilancia Aduanal, 

1 
1 

l 
1 
l 

. 1 . i 

l 
. l 

1 1 
1 
! 



- 49 -

Es función también de la Subjefatura de Coordinación; lle-

var estad{áticas. de todo el personal bajo sus Órdenes respecto al cu~ 

plimiento de sus deberes, denuncias, aprehensiones, participaciones, 

faltas, acciones meritorias, etc. 

A11{mismo, coordinar y vigilar al personal de vigilancia -
. . 

· aduanal, lo mismo que los vehfculos, armamentos el que se propor -

ciona y el que es propiedad .del empleado, municiones, vestuario, . 

equipo, mobiliario, utiler!a, aparatos transmisores y receptores de 

radio, y en general todos los implementos que sean necesarios ade-

m~s de 1011 ya existentes, los que se destinarán a los lugares que se 

estime conveniente de acuerdo: con las necesidades del servicio. 

En el punto siguiente de nuestra tésis, nos permitiremos 

. exponer las operaciones aduanales, describir someramente el f'un~ 

cionainiento de una aduana, cualquier .que ~ste sea en el pa{s. 

IV),~· Las Operaciones Aduaneras. 

Uno de los ingresos más importantes de nuestro sist.ema 
. ·. . ·.. . . .. . 

., ··:: ' ~· . . ' : ,,' . ' 

tributario esta: constituido por los impuestos que en el ramo· aduanal · 

menciona el art{culo S54 del CÓdigo A~uanero vigente, el cual nos ~· 

dica "es de la competencia exclusiva de las autoridades del ramo .de 

aduanas resolver si las mercancías causan impuestos y efectuar su 

cobro". 

1 
1 
l 
i 

1 
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Por consiguierite 0 las mercancías que son objet,o de Comer-

cio Internacional para su importación o exportación del Territorio N~ 

cional, .deben revestir la característica de alguna de las operaciones 

aduaneras que se encuentren enmarcadas en el Artfculo 7o. 1 del ya 

tantas veces Citado Código Aduaner~ y que nos s~i'lala lo siguiente: 

"I. - I~portaciÓn: Definitiva, temporal y especial: 

· n. - Exportación: Definitiva, temporal y especial: 

. lll. - · Tránsito Internacional: Por Territorio. Nacional 

y por el extranjero; y 

Transbord~" • 

. . Asfmismo loe art!culos 11; 422, 4Z3 del mismo ord~na .., 

miento legal, nos s~i'lala que estas operaciones pueden efec~arse 
. ; . ·. . . ' 

en los tráficos marftimos, terrestre, aereo, postal y.fluvial. 

En 10 concerniente a las definiciones de las operaciones 

citaciai ~n el art:ículo 7o., .las encontramos en el artfoulo octavo 

d.el mencionado Código. 

"Para .los efectos de este CÓdigo se entiend~ por: 

·· I. - Importación Definitiva: El arribo de mercanc{as 

· extránjeras destinadas a su consumo o uso dentro del paf s; 
' .. 

11. - . Importación Temporal: La introducción de. mer-

candas extranjeras destinad~s a perJl?anecer en el pafs por tiempo 
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.limitado; 

III. - Importación Especial: El retorno al pa{s de las rn:_: 

candas nacionales o nacionalizadas que se hubieran exportado en de-

finitv.a.; 

IV.- Exportación Definitiva. El envió de mercancías na-

ciona.les o nacionalizadas para uso o consumo en el extranjero; 

V.- Exportación Temporal: La salida de mercanc{as n~ 

cionales o nac.ionalizadas que vayan a permanecer en el exterior por 

~lempo limitado, 

VI. - Exportación Especial: El .retorno al exterior d~ 

mercancfas extranjeras que, habiéndose importado, no estén nacio -

nalizadas; 

VII ... Tránsito por el Territorio Nacional: El paso de 

mercandas extranjeras a través del pa{s, 

VIII.- Tránsito por Territorio Extranjero: La salida 

de mercancías nacionales o nacionalizadas para ser reintroducidas 

a la República atravezando territorio extranjero; y 

IX.-
I .. 

Transbordo: El translado de mercanc1as de un 

vehlculo de transporte a otro, o al mismo vehfculo en distinto viaje." 

Al respecto del Régimen de las mercanc!as. en cuanto a su 

op.eraciÓn aduana! una vez llegadas éstas, al Territorio Nacional, el 

mismo CÓdigo en su' Articufo Décimo, nos señala ,que para los efec 
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tos legales a que haya lugar y fijan las siguientes ca!'acterfsticas 

sobre importación y exportación; nos indica el citado ordenamien-

to legal que la importación comienza al entrar la nave conductora 

de las mercancfas en aguas nacionales, espacio aéreo, o al cruzar 

las propias mercancfas la l{nea divisoria internacional; y concluye' 

.cuando ha terminado la tramit'J.ciÓn fiscal y las mercancías quedan 

a la libre disposición de los interesados. 

En cuanto a la exportación debemos entender que, prin-

cipia én la fecha de presentación de las mercancfas a las oficinas 

aduaneras y termina con la salida de las mismas del territorio o 

aguas nacionales. 

Al referirnos a las. defini~iones de operaciones aduaneras, 

hemos estad~ catalogando a las mercancfas en diferentes formas, 

justo es que a continuación expongamos lo que en cuanto a calidad 

de merca.ndas rtos dice el Art!culo Noveno del CÓdigo Aduanero: 

111. - . Son mercandas extranjeras las de ese origen que 

no hayan sido nacionalizadas.: 

II.- Son mercandas nacionalizadas las que se P:l:"ºd~ 

can en el pa!s o se magnufacturen en el mismo con materias primas . 

naci~nales o nacionalizadas; y 

III. - Son mercanc!as nacionali"zadas las originarias del 

1 

·1 .. 

1 

1 
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extranjero que. hayan satisfecho todos los requisitos para su importa-

ciÓn definitiva. , En estas condiciones se encuentran las que se impo!. 

tan para un per(metro o Zona Libre, pero si de uno y de otro salen 

con destino al resto del paf s, tendrán que cubrir sus impuestos adua-

neros, en su caso, para que .también en este Último se les considere 

como nacionalizados," 

En consecuencia son mercancías extranjeras aquellas que 

siendo principalmente originarias del extranjero no han· satisfecho 

todos los requisitos para su importación definitiva. Esto es, que au~ 
. . 

que se satisfacieren los. requisitos para cualquier otra forma de im -

portaciÓn no ser(an nacionales en tanto no se cumpla con loa requisi

tos de .importación definitiva. 

' . . ¡ ., . '· 
Creemos obvio el definir mercanc1aa nacionz.les pero, como 

· su tiombr~ lo indica. son las· originarias. del pa{a, bien sea porque se . 

p~oducen en el mismo o porque en su elaboración se utilizal'l materias 

prim~s nacion~les o nacionalizadas. 

V, - Las Aduanas, 

, . . .·· . . . 
Toda mercanc1a objeto de _Comerció Internacional cuando·· · 

entr~ ó sale l~galmente del Territo_rio Nacional, ya sea por cualquie.:. 

' .• ra de loa ~ráficos y.a antes indicados 1 debe revestir alguna operación 

aduanera que se lleva a cabo en .a,lguna aduana, porque aoll estas las 
. ' 
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ericargadas. de cumplir o hacer cumplir las disposiciones legales de 

.un régimen aduanero determinado, 

Ea por esto que, al ver que las a.duanas regulan directa -

mente la importación y exportación de mercandaa, consideramos 

oportuno, a continuación hacer un estudio general de loa elementos 

de. que debe constar una aduana. 

Analicemos a continuación lo que aignifica Aduana desde 

··el punto.de viata. etimológico. 

Capitant, en su Vocabulario Jurídico, nos dice que lapa-

; '. . . : .. t :: ': . . . , • ' . . . ·, . . • 

.Jabra Aduana proviene del ara.be. DIOUAN, por intermedio del Italia~. 

no antiguo DOANA. oficina d~ Aduana; sin· embargo otras autoridades 
. ' ' . . . 

afirman ~ue elt~rmino .l\.duanal proviene del árabe AYADUA libro 
. . . . . . ' ' 

' . . . 
. de cuentas o DIVANUN que es la casa donde se cobran loa derechos, 

por lo que evoluciona en DIVANA•DUANA para, llegar a lo que cono

. cernos hoy dÍa ADUANA. como ''las oficinas donde se imponen los 

· trlbutos sobre la.s mercancfas". 

Con la: evoludÓíi y complejidad del Comercio Internac'icinal 
. "'. . '. ¡·· . . •' 

. ' . . . ,, ' . , ... . ·: . . . ".' - . - . 
: y.la regulilcion de loa paises al mismo, encontramos definiCiqnes con . 

. . . . - . ' 
' ·. ·: ·, . ~ ' ' '. . ' - ' .. 

~ ·:·' '· ", . . ' . ' . . . ., 
·mas elementos como las que citaremos a continuacion: 

Rafaél Bielsa que nos dice "Aduana es el Órgano de )a .. · 

., 

1 
.I 

1 
l 

1 

1 



""¡' 

- 55 -

. administración pública que tj.ene por principal pero no Único objeto, 

percibir los derechos fiscales de importación y exportación y hacer 

cumplir las disposicioneB prohibitivas y de reglamentación de Com~ 

cio Internacional". (5) 

. Las prohibiciones de que nos ·habla. el mismo auto.r; ·pueden 

ser de carácter fiscal, social, ec.onÓmico y de higiene pÚblica. 

Son prohibiciones de carácter: 

a). - Fiscal: Cuando tiene por objeto asegurar el mono -

polio. del Estado; sea en la fabricación, sea en la venta de cosas. de.~ 

te:rminadas. y cuando tiene por objeto la percepción de la .renta. 

b). - Social: Cuando tiene por objeto importar la acumu-

. laciÓri .de determinados productos, as{mismo ~mp.edir su exportación · 

. . : . ·. , 
total.sin asegurar antes lo necesario .para el consumo interno del P':US, 

c). - Ecori.Ómieo: Cuando tiene por objeto proteger o es ti-

.· .· mular las industrias nacionales., impidiendo la importación de. produ~ 

tos similares. 

d). ~ Hlgiene PÚblica: Cuando su objeto es impedir la en:.. 
' • • . ! 

trada: al pa{s de mercancías procedentes de paf ses cuarentenados. 

(5) Rafael Bielsa, - Ciencia de la Administración. Segui:ida Edición 
Buenos Aires, Argentina. 1955.- Pág. 184). 
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Rodolfo A. González Lebrero (6), refiriéndose al. Régimen 

·. Aduanero Argentino dice: 11 Las Aduanas son los organismos encarga-

dos de percibir los derechos fiscales de importación, exportación y 

accesorios, controlando en términos generales el cumplimi~nto de 

lasdisposiciones legales relativas al Comercio Internacional''. 

Se entiende por Aduan~s a las "oficinas que distribuid~s 

. - ,. . - . . . ' , 
.· eiatematicamente por todas las costas, fronter~a terrestres y aero-

. ·dromoa de tráfico internacional de UÍl pa(a, se hayan encargadas de. 

·· .. fiacaliza_r la entrada o s_alida· de rnercancfaa y recaudar loa derechos .· 

que por tal .concepto deban satisfacerse. 11 (7). 

Luis C. Labaatlda (8). dice: ·11 se enÚende por Aduanas fas 

oficinas encargadas de percibir loa derechos impuestos sobre las 

merc;anc{a.a a su entrada o salida del Territo~io Nacional y exigir 

que se realice la importación o exportación en la form~ prevenida 

por la Ley". 

' . . ·. . .· . . . 

. . '_ . . . .. --·"·:- . '.·; .··: ' .' .. : : - .· . - ·. . . . , 
(6) Lebr.ero Rodolfo A. Manual de Derecho de la ·Navegacion. ~di
ciones de Palma, Bue_nos Aires, 1964, Pág. 61, citada_ en la tesis ·. 
profesional la naturaleza. jurídica de las 'funciones del Agente Adua- . 

- nal, deManuelSilvaFuentes,'México 1967, Pág. 3Z).· 
. ·_ . . '. .· ' . ,· ' 

. . 
. (7). Nueva endclopedia jurídica. Barcelona, Espafta 1950, Tomo II, 

J?ág. 420). ' 

(8). Laoastida Luis C. Estudio de las Leyes Federales sobre la 
Administración Fiscal. Citada en la Tésis Profesional El Régimen 
Aduanero Mexicano de Norteamérica:, de Isaac Chayet, México 1%1 
Pág. 99). . 
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Entendemos por aduana, el Órgano de la Administración 

PÚblica autorizado para permitir las operaciones aduaneras estab!_: 

cidas por la Ley, percibiendo los impuestos que el tráfico interna -

cional de mercancÍas ocasione. 

En México, según lo que establece el Código Aduanero en 

su Artfculo ZZ, dice: "Las Aduanas pueden ser terrestres, marfti -

mas, interiores, postales' y las instaladas en los aéropuertos inter

·nacionalee • 11 

Asfmiemo como lo dice el Artículo Primero del citado or 

denamiento, las aduanas de Mexico, se hayan abiertas al comercio 

· de todas las naciones, excepto en loe caeos de guerra internacional 

po~ existencia de salubridad pÚbli~a o cuando se sustraigan a la obe 

diencia deLgobierno federal. 

Hemos dicho ya con anterioridad que la particularidad de 

·la~ oper~ciones aduaneras que autorice el GéÍdigo vigente, estando 

sujetas a los mismos procedimientos compete efeétuarlos a las -

.-aduanas 1 sin más diferencias que las que sio!an consecuencias. de -

la'.s condidones en que se ejecuta eUráfico en cada uno .de ellos, 

Cada aduana en.el pafs tiene un reglamento interior, el 

cualdeberá estar aprobado pór la Dirección General de Aduanas, 

siendo el Director General de Aduanas el que ejerza autoridad so -
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bre el pe:r.sonal de dichas oficinas como se habia. indicado ya con ant! 

rioridad • 

. Funcionamiento interno de las aduanas, 

Las aduanas funcionan por .medio de diversas plantas y sec-

ciónes 1 que trataremos de exponer somera.mente a continuación. 

Ad.ministrador: El Administrador de la. aduana e:s el jefe -

de la misma y tiene bajo su cargo todos los servicios y movimientos 

· generales de la oficfoa. 

Subjefa.tura. - Está a cargo de. un subjefe que tiene. la .res -

ponsa.biÍidad mancomunada eón. el Administrador, respecto al moví -

miento contable y monetario de la aduana. Además 1 tiene a su cargo 

la vigilancia directa de la planta interior; la recepción del pago de im 
. ' ,,· -

. puestos, pagos 'de sobresueldos 1 servicios extraordinarios, a.s{ como 

participaciones. Tarnbi~n tiene a su cargó la proveiitdurfa de form~e 

valoradas' numeradas y material para el us~ de. todas. las plantas de. 

la aduana, 

.Planta Interior. - Se encuentra dividida en diferentes sec-

cienes, como veremos a continuación: 

Personal. - Esta secci6n tiene a su cargo el control de -

tarjetas de empleados, movimientos de altas y bajas del mismo, for 
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muÍ.áción de nóminas de sobresueldos, recibos y viáticos, asi como 

el despacho de la correspondencia relacionada con su sección. 

Importación. - Esta sección tiene a BU cargo el trámite 

de pticiimenti>s de importación de las mercancías de procedencia ex-

tranjera que cubran sus impuestos de introducción a.l país. Regia ~ 

tro de importaciones temporales·- Control de permisos de ill. Seer..= 

tarfa.de Indllatria y Comercio. pa.ra. la. importación de mercanda~ r~ 

tri~gida.a, as{ como el despacho de la. correspondencia propia de la 

secdón. 

Exportación, - Esta se~ción)iene a su cargo el trámite 

de pedimentos· de exportación de mere anda.e , as{ como· todos los. d~ 

c\lmentos relacionados conla misma, y tramitar la. correspondencia 

propia .de la sección~' 

Contabilidad. - Es.ta sección tiene a su cargo controlar 

~lmovimiento contable de ingres;os y egresos habidos en la. oficina, 

fol'mula.r la.11.pólizas y glosar todos loa documentoa que forman la. -: 

c\lenta ~enaual, expedir giroa oficiales, avisos de. pago, como la 
. . 

rela.ciÓn dia~ia de ta recaudación habida, asf como, tramitar la co-

. rrespondencia propia de la sección •. 

· Control de Adeudos, - Es.ta sección ~egistra las finanzas 

que se presenten y cancela la.a que procedan, regi~tra los certific~ -

·1,:· 
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dos de depósito, tramitar el cobro y cancelación de adeudos y el des-

pacho de la correspondencia de la sección, 

Ajustes. - Esta sección tiene a su cargo formular los reci 

boa oficiales y liquidaciones para cobro de impuestos, multas, ajus -

tar. los pedimentos de importación o exportación, de acuerdo con. las 

tarifas, pr~cios oficiales, facturas comerciales, asfcomo tramitar 

la correspondencia de la .sección. 

Servicios Especiales. - Tramitar los expedientes de con -

trabando y otras infracciones a las leyes fiscales en materia aduane-

ra, tramitar actas ·por diferencia. .en calidad, tramitar solicitudes a 

presci."ipciÓn de impuestos y multas; contestar amparos a los juzga-
. . . 

·dos de Di~trito, demandas al H. Tribunal de la Federación, practi ~ 

car visitas de inspección a casas _comerciales gestionando los cateos 

correspondientes ante_ las autoridades competentes, tr1Lmitar solici~ 

. des de legalización de vehfculos de acuerdo con las diversas franqui-

cias que otorgüe el gobierno federal, formular nóminas de distribu -

ciÓn de participaciones de multas, levantar. actas relacionadas con -

las sanciones que se impongan al personal de diversas plantas de la 

aduana por faltas o infracciones a los reglamentos, a.si como, trami 

tar. la correspondencia propia de la sección. 

Archivo. - Esta sección recibe la. correspondencia de en-

1 
1 
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tradá a la oficina, la registra, y la distribuye entre las diferentes 

secciones de la aduana mediante un volante para un miembro de su 

control, asimismo a la inversa recibe la correspondené:ia de las 

mismas secciones las descarga de su control y las despacha hacia 

su destino, abriendo exped.iente en cada caso. y conservando una c~ 

pía en el mismo. 

Planta de Vistas. - Esta planta se encarga de cla!!ificar 

'las mercandas de importación y exportación, asf como las sujetas 

·a juicios de contrabando o ilegal tenencia de mercandas extranjeras, 

l~vanta acta~ de a ver{a o de diferencias en calidades, vigila que ·Se 

cumplan los diversos requisitos a la importaciÓ~ o exportación de . 

mer.cancfas, des empei'la las funciones .de jefes de revisión en el de! 

pacho de pasajeros, as{co~o inspecciÓnea a. industrias, plantas y 

fábricas. 

Planta de Almacenistas. - Se encarga de recibir y dar -

salida de los almacenes a las mercancfas de importación 6 export~ 

¡ ció~ y las registra en los libros respectivos. contabiliza las iner -

. candas. sujétas a juicios por diversas infracciones y rinde una cue~ 

ta mensual de almacenes, y tramita la correspondencia propia de 

su planta. 

Planta de Interventores. - La planta de interventores in 

1 ·• 

1 
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ter~fone en la recepción o salida de las mercancías, p~ra la cólo.ca

ciÓn.de los sellos oficiales, ya sea en furgones de ferrocarril carni~ 

nes o en donde corresponda, así como el trámite de la corresponde.!: 

.cia relacionada con su planta. 

Comandancia del Resguardo Aduanal. - El Resguardo Adu~ 

nal consta de un Comandante en Jefe, Comandantes, Cabos y Celado -

J:'el y tiene a su cargo la vigilancia. en carreteras, ferrocarriles y en 

.·general toda.clase de transporte·s para vigilar que no se introduzcan 

objetos de contrabando y aprehender en su caso, los que se descub~ari, 

Realizar la vigiÍaricia del edificio de la aduana para salvaguardar las. 

mercandas. que se encuentran en dominio del fisco .federal, llSÍ como 

renclir las, partes que p:rocedan y tramitar la correspondencia de su 

propia planta, 



CAPITULO SEGUNDO 

·.ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS ZONAS 
FRANCAS Y SU EVOLUCION 

.·Al surgir el Éetado como máxima creación pol!tica del 

hombre 0 nacen inherente e a éi neceeidadee absolutas, entre otras, 

. el mantenimiento de. un orden jurídico determinado, la defensa de 

su soberan!a para 1u propia conservación, as{ como las necesida-

des .de organización y estructura. 

Una de. las metas primordiales pers~guidas por los esta~. 

·dos. para su superación, la constituye el desarrollo integral de una 

. eco~om{a,. para· 10 cual requieren de lo~ más variados factores, 
·. ~ ' ' . ' 

",: , ' · .. 

entre 1011 cuales está el comercio .internacional. 

Para que el comercio exterior se desarrolle con.benefi-

cio·para cualquier pa{e, ha sido nec.eeario otorgar determinadas 

·: . ~ . .• . . . 
fadlidades, corno. son los reg1mene11 fiscales especiales, que han 

.·llido ·aplicados por las más va.riadas razones en diferentes pa!.e1. 

Aa{vemos que eri principio se establecieron en loe pal-

sea más poderosos ,ciudades y puertos francos, con el objeto de 

hacer florecer el comercio y sus transportes, buscando el in.ter -

1 
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cambio .de sus productos 'con otras naciones. 

1, - Zonas Francas en la Edad Media. 

Los antecedentes más remotos de los puertos francos -

los encontramos en las ciudades libres de la Edad Media, las C\i.! 

les al<:anza.ron.una gran importancia por el comercio intensivo que 

'en ellas se efectuaba. 

. : . ·, 

Hasta comienzos del siglo XIX, era un hecho normál -

que dentro de un pa{s existieran diferentes regfutenes aduanerqs 

aplicablesá dife?entes puertas o ciudades del mismo, o inclusive 
' ' ' 

' ' ' 

-~.. . ·: .·· . - , 
a diferentes porciones de un territorio, siendo as1 que desde la s.=_ 

· gUnda mitad del siglo XVIII y durante el XIX se produjera en Eu -

·ropa. u~ proceso de unifü:aciÓn aduanera que fué sin duda alguna el 

· antecedente .mas importante para la unificación polÍtica, princip~. 
, . . -

· mente de Alemania e Italia. Es decir, que la coincidencia del te -

rritorio · pÓl{tico. con el .aduanero e~ resultante de un pedodo de -

.transición en el que enco~tra.mos cor_no punto i~poriante la conce_E. 

ciÓn moderna del régimen de zona o puerto franco~ 
' ' 

. L.a .diversidad de los regfuienes aduaneros en los, siglos 
. . - . 

XV a XVIII dentro de C~da pafs, nos es palpable por la existerida 
" . .-· . -· . . ' 

en los 'mismos de puertos libres o zonas francas y marftimas t que 

1

, .' ' 

'' 
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constituí'anfiscal y aduaneramente áreas de franquicia absoluta 

que comprendí'an toda la zona urbana y en ocasiones la región 

circundante. Tal es el caso en que se encontraban Marsella, 

Bayona y Dunquerque en Francia; como Livorno, Civitavecchia 

y Ancona en Italia, y en Alemania particularmente las ciudades 

Hanseáticas. 

Durante este mismo per(odo el comercio internacio -

. nal fué adquiriendo un desarrollo y una complejidad que se trad~ 

jeron en una serie de requisitos, exigencias, controles y gravá

menes aplicados por las.aduanas en ocasión de. la entrada o sali

da del territorio de las mercanc{aa objeto de dicho come:rcio. 

Sus' modalidades, as( como ·el .incremento cada vez mayor. delco-

. ·merci~ marí'timo, determinaron que el comercio de mercancías 

se orientara a trav.és de aquellos puertos en loa cuales las for~~

lidades y controles fueran menos severos y los gravámenes y ta-

. sas más baj'!Si estos puertos, cuando además e~an favore.cidos 

por ú.na ubicación geográfica estratégica, fueron adquiriendo Wl 

gran desarrollo como centros de comercio de tránsito y de ree~ 

portación de mercancí'as, desarrollándose muchas veces con re

lativa independencia del resto del territorio al cual pertenecían. 

Para estos p~ertos la wiificaciÓn aduanera, cuando iba 
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acompafiada.del establecimiento de un régiman económico prot~ 

c~onista, significó una pérdida de posición competitiva frente a 

los puertos ubicados en pa{ses cuyo régimen económico de co -

mercio exterior era de libre. cambio •. 

Esta circunstancia fué deter~inante para el.estable ~ 

cil"riient.o, en los países de régimen proteccionista; de zonas fra.!!,.' 

cae, como una conciliación entre éstos y el deseo de mantener la 
•''·_ . ·. . .·. . . ' . 

situ:aciÓn preponderante de los grandes centros marítimos que r~· 

auÍ~ban afectados por dicha pol{tica. 

. . 

· Después de la Revolución Francesa se suprimieron e~ 

· Francia los privilegios de las zonas francas marítimas, las cua-. 

les quedaban sometidas al régimen aduanero y fiscal general: éa-
. . ' ' . . ' . -

· ·bt.· medida repercutió desfavorablemente· sobre el· comercio y. pro-

greso de esas ciudades,partié:ularmente, en Marsella. 

. . . 

II, - La cámara de Comercio de Marsella. 

1 , ' ··, , • • 

La Camara .de Comercio de Marsella presento una re -

~lamaciÓn que diÓ lugar a una proposición gubernativa con la cual 
. ,. _., ' . . . . .· 

.se c~nfig\iraba elrégimen de zonafranca tal cual es ahora conce~ 

bid~.· .. 

En .1815 y en respuesta a la promoción antes indicada, 
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el Ministerio de Comercio·Francés presentó un proyecto de solu-

ciÓn ~-este problema el cual nos permitimos citar a continuación: 

"Si se establece en una ciudad mar<tirna, al lado de su 

puerto, un recinto rodeado de fosos y muros, aislado como laza-

reto, lleno de almacenes como en el interior de una feria, que los 

.comerciantes 'puedan frecuentar libremente y donde nadie. pueda · 

habitar; donde el embarque y desembarque puedan hacerse direc-

. . . ~ . . ' 
tamente; en que, del lado de la ciudad, no haya rnas que una sali-

. da con una oficina de percepción para ~luso de las rnercaderfas 

destinadas al consumo y una poterna para la entrada y salida de 

loa comerciantes y del personal. de servicio, donde esas salidas, 

que se abrir{an de d(a y se cerrarfan de noche, son guardadas 

··cuidadosamente, se podrá dejar al comerciante recibir, alma.ce-

nar, manipular .mercancfas, expedirlas por mas co_n franquicia, 

. sin formalidades ni registro. 

Fuera de este recinto y a la salida del ·l~gar por la 

puerta del ir:iterior, todo seguirá el uso ordinario, se pagarán 

· 1os derechos y se cumplirán las leyes y reglamentos como si

las mercader{as llegaran para ser consumidas. 

. . , . 

Todo parece conciliado por este plan. El interes del 

\ 
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comercio está satisfecho, el comerciante no es contrariado en 

ninguna de sus operaciones, el extranjero no puede pedir, ni 

más facilidad ni más libertad; él encuentra los almacenes abie:_ 

tos diariamente y all( puede comprar, vender, desembarcar, 

reembarcar, formar sus stocks a su gusto. 

El Estado no sacrifica parte alguna del ingreso; la per-
. . 

· · i.' h '· f' ·1 · h ' 1 · · cepc on •f! ace mas ac1 ; aprovec a aun e aumento de ingresos 

que produce un comercio animado, la afluencia de extranjeros y 

la prosperidad. de U.: ciudad. La administración de aduana_• no 

tiene más. que un ~ecinto que vigilar. La polida ordinaria has 

ta para este sistema; ella no, está obligada a abrir una cuenta pá

. ra cada uno de loa numero a os depÓlitoe, ni a pagar una nube de 

empleados para verificar y recontar las mercad.er{as en loa al -

mace nea. o para abrir las puertas a petición de los comereiante1 ~ 

Los objC1tos depositados en la zona franca son para ella como .si 

no existieran; ella no eat~ obligada más que a vigilar cuidadosa-

·mente cjoa. puertas; no tiene que preocuparse· sino de. un contra-

· bando de bols,illo fácil de reprimir11
• (9) 

. ' . ~ ·. 
Este informe nos describe de la manera mas fiel la 

(9) Informe del Ministerio de Comercio Francés transcrito por Ro
bert Haas 1 en 11Regimen International des. zones franches .dans les· 
portes maritimes'' 1 en Recueil des cours .de ~1Academie de Droit 
International, Vol. 1, No. 21 (1928), Pág• 390. 
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.concepción y funcionamiento de una zona franca en el senticlo mo-

derno y más reciente de la palabra a pesar de que como hemos 

visto, se refiere a tiempos muy antiguos. No obstante, rechaza -

ron esa proposición las. personas que interpusieron el recurso, 

la's cuales continuaban aferradas en la idea de lograr los mismos 

beneficios que en tiempos pasados se habían obtenido en los pu~r . . . . . . -
tos fráncos y ciudades francas de la Edad Media. 

III. - Puerto Libre de Hamburgo. 

Hasta después con oc~siÓn del ingreso en Alemani~ del 

Puerto Libre de Hamburgo a la :Unión Aduanera Alemana, se pro-
. . . . 

dujo lo que podríamos llamar transición de la. ciudad libre en su' 

.. antigua concepción a lo que en la actualidad llamamos puerto fra.~ 

co y .zona franca, Tras de haberse convertido desde hacía .has -
. . . 

tante ti~mpo, Hamburgo, en un c~ntro mar{timo comercialde los 

principales de Europa, cuya situación se de.ri.va comprometida -

: ' . - . ' . . . ' . , 
. por s.u entra.da sin dificultad. y sin reserva en la. Union Aduanera 

Alemana, que tenía una orientación sumamente proteccionista.; ' 

Como consecuencia. de ello en compensación se. otorgó a. una par 

te de su pueJ.'to un status 'sui generis qu.e supon!a qutl su territorio 

quedaba fuera del comprendido en la Unión Aduanera. Alemana •. en 

realidad, la formula empleada concordaba en su parte fundamental. 
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con la Marsella. y que data del afio de 1815; La aduana dejaba í~ 

ra de su potestad a la zona franca vigilándola Únicamente en su 

contorno exterior cuya. vigilancia reca.{a Únicamente en el inter -

cambio que se i;ealizaba entre el territorio nacional y la zona de 

referencia. 

En esta zona se realizaban las operaciones comercia-

les más variadas y claro está también la.s industriales, aunque 

con algunas restricciones en lo reférente a la instalación de riue 

.. vas industrias. La venta al por menor quedó excluida y no se 

permitfa:a ninguna persona o familia que habitara. en la.zona pa-

ra realizar las actividades de re!e1•encia. En otros puertos ma-

r{timoa alemanes se aplicó un régimen similar unos cuantos in ~ 

greaaron también en la· Unión· Aduanera Alemana. 

A diferencia de las antiguas ciudades o puertos francos 

no se trataba de que dos o más reg!me~es aduaneros tuvieran -

coexistencia, dentro de un mismo pa{s, geográficamente hablando, 

má11. bien por el contrario, se manten{~ la unif'!rmidad del régimen 

aduanerÓ dejándolos fuera de territorios aduaneros, y as{quedan -

do exclufoos de poder o jurisdicción de la aduana y por lo de la 

.. aplicación de sus normas por consideraciones de orden socio eco~ 

nómicos o políticos, a determinadas áreas. Con foque es lo mis-

¡ 
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mo que en estos casos existía un territorio aduanero y una zona -

franca, es decir, usando la terminología .alemana en forma. a~ -

plia, "zona de exclusión aduanera". 

Esos sistemas tienen una diferencia primordial en lo 

siguiente, la z?na franca en su sentido más moderno existe .la 

liberación ca.si total ·de los derechos de aduana y no existe un 

control aduanero el cual favorece exclusivamente al comercio -

internacional en sus actividades y, en ocasiones a todas las ac~ 
. . . . . . 

tividades ele tipo industda.l que se desarrollan dentrri de ~iCha 

zona.franca, sin incluir el comercio minorista y .el consumo en 

la _zona, para. )ograr este fin se a.is.la a la zona franca del área 

urbana -que la. circunda o con la.que.tiene vinculación aunque m! . 

. die 8.lguna distancia. Las antiguas ciudades o puertos francos ,_ 

permitfan que la poblaci~n usara de la franquicia referente a las 

·mercaderías importadas en consumo directo, lo cUa.l constituía 

parte del privilegio, y no existía separación alguna. entre.la zona 

urbana y la zona comercial portuaria, 

En 1881 1 ~on la inauguración del puerto franco de Ham 
- - . -

. bu;go otras regiones de América Latina y de Europa, establecie-. 

.... ron reg1n1enes similares. 

Se viÓ con esta experiencia la utilidad Y. ventajas de es 

· .. · ( 

1 



tos regímenes aduaneros en lo referente al comercio exterio.r en 

pa.Íse~ con derechos aduaneros elevados o restricciones admfois-

trativas que eran demasiado pesadas para el comercio exterior • 

Se procuró que la.a zonas francas quedaran ubicadas extratégica -

mente a fin de centralizar el tránsito del comercio, el almacena-

miento y todas la.e exportaciones. La zona franca. presenta. utili-

dad en materia industrial, principalmente en lo referente a las 

industrias que elaboran productos para la exportación, con íor-

·ma exclusiva y primordial con una alta proporción de insumos 

·. importados que utilizan. 

· . IV. - Concepto de Zona Franca en: América La.tina~ 

Junto a la.a zonas francas segÚn la concepción moder

-: na, en'América Latina se· han ideado algunos' regímenes corr~s . .,. , . . ' . -
pondi~ntes en sus aspectos fundamentales a la antigua concep - ' 

ciÓn de la ciudad Ira.nea o puerto franco, utilizándolos no sola -

mente para incrementar el.desarrollo regional por medio.de ca-

sos de exenciones aduaneras en razón de las condiciones geog~ 

ficas revistiendo características de las zonas o ciudades .libres 

tales coino se conocían en la Edad Media. 

Y. - - Definición de Zona Franca segÚn el Consejo de 

·-Cooperación Adua~era de Bruselas. 
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El Glosario de Términos Aduaneros Internacionales del 

Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas, se define el puer-

to franco o zona franca en la forma siguiente: "Puerto o parte de 
. . 

un puerto o a un simple lugar, cuyos limites son vigilados por la 

aduana y que eatán situados o bajo· ciertos aspectos considerados 

como situados en el exterior de la frontera aduanera, en los cua-. 

les' las mercader{as generalmente son admitida e con. excepción 

de' derecho, e impuestos a la i~portación, y no están no·rmalme!! 

· te. e.ometidos al control aduanero. Las mercader{as pueden ser 

- ., . . ' . . 
a.lb depositadas,. almacenadas, acondicionada·s y expuestas s.in 

ninguna restricción o, bajo Ciertas condiciones, transbordadas 1 

puestas a la venta. transformadas o terminadas" (10), 

NOTA. Esta.definición no se aplica a los aerop~ertos francos), 

VI.-
' . , ' 

Definicion de Zona :&'ranca, segÚn el Glosario de 

Términos Aduaneros. Latino Americanos. 

Con leves diferencias de relación, .han recogido esta 

définiciÓn del grupo de expertos en técnica aduanera, en oc'asi6n 
. . 

de la confocción dehnteproy~cto de definkiÓn común de .zona o 

. ,: -,, _. -. • ,:.» 

puerto franco, para incorporarlo al Glosario de.Terminos Adua. 

e' •' • 

(iO~- (Doc. CEP/repartid~ 355/Rev. U~ Pág. 47), 
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neros Latinoamericanos, Los definieron en la forma siguiente: 

"Puerto o parte de un puerto, o un espacio determinado, cuyos 

l(mites son vigilados por la aduana y que está situado o conside-

rado bajo. ciertos aspectos· como situ.ados en el exterior del te. -

rritorio aduanero, en los cuales todas o algunas merc.aderi'.'as 1 

son admitida•, con exención de derechos e impuestos a la im -

portación y no están normalmente sometidas al control de lá 

aduana. 

Las mercader(as pueden ser alll depositada.e,. alma'." .. 

cenadas, acondicionadas y expuestas sin ninguna. re1tricciÓn.¡ 

' ' 
o bajo cierta• condiciones transborda.das, pues~a a la venta, 

transformadas o terminadas". (11) 

La extraterritorialidad aduanera, es el elemento di-_ 

ferencial de ambas definiciones de zona franca aduanera, ·ma -

nifestándose fundamentalmente en dos consecuencias, por una 

parte 1 la exención de derechos e impuestos a la importáciÓn o · 
' ' ' 

. , , . ' . 
exportacion al ingreso de mercader1as ¡ que entran y salen 

hicia el extranjero, y la ausencia del control aduanero mien-' 

tras dichas mercader(as están dentro de la zona franca ejer-
. l ·' . ' ·- ' 

.citándose los requisitos aduaneros Únicamente cuando dichas 

(-11), González Ariosto D. "Tratado de Derecho Aduanero, Uru
guayo", Tomo Pág. 875. 
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· mercandas entran en contacto con el territorio nacional por me-

dio de los l{mites con la zona franca. 

La práctica aduanera y la doctrina, han admitido des -

de tiempos muy antiguos• la caracterfstica de la zona franca que 

hemos d,ejado sefialada, Arios to D. González, cuando habla de la 

legislación al respecto en tiempo de las Colonias Hispanoameri~ 

canas: ''Estos puertos francos y ciudades francas, se reputaban, 

desde el punto de vista aduanero, territorio extranjero.,. se con-
.. 1 . 

sideraba que no solo el puerto o parte de él, sino toda la ciudad 

se en.contraba fuera de la jurisdicción aduanera ••• ,, 

Roberto Haa.e deíine a la zona franca casi en loe mis ~ 
·' 

moa términos que Ariosto D. González, ya que lo hace. en la fo! 

· ina siguiente y precisamente refiri~ndose a la. zona franca mo. -

derna ''fracción del territorio que, aunque ubicada bajo la.: sobe -

ranfa d_e un estado cuyo régimen aduanero comprende derecho d.e 

. importación o de exportación, es dejada efectivamente fuera de 

las flonteras aduaneras de ese estado, o considerada ficticia -
" ' '' 

mente, a los efectos de la percepción de los derechos como si -

tuada fuera de esas fronteras aduaneras. Las mercancías que 

entran o salen de ella no están sujetas al pago de derecho, ni 

sometidas al régimen generalde las formalidades aduaneras -

aplicables al resto del territorio" ~112). 

(12) . Robert Haas, Op cit Pág. 74 
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VII. - Zona Franca segÚn el Consejo de las Corilunida-

des Europeas y aua caracterfsticas y elementos fundamentales. 

La' directiva del Consejo de las Comunidades Europeas 

.el 4 de marzo de 1965. queriendo armonizar las legislaciones 

reactivas, tanto en au aspecto administrativo como reglamentario 

del régimen de zonas francas, las define en esta forma: 11En cla -

ve territorial institu{do por las· autoridades competentes de loa . 

estado a. miembros •• , con vista a a considerar las mercaderías 

que ae encuentran en ellos como si no estuvieran en el territo-

río aduanero de la comunidad para la aplicación de los derechos 

aduaneros, 11prelevementa" agrícolas, restricciones cuantita.ti-

vas y cualquier otra tasa sometida de efectivo equivalente 11
• (13) 

Fácilmente ae descubre que el grupo de experto• a.dua-

neros de la ALALC tiene la tendencia. en ea ta materia de la extra 

territorialidad aduanera en las zonas francas, considerando dos 

elementos doctrinales que ya hubo seflalado Robert.Haas ·e·n la 

. cita q~e de dicho autor hemos hecho, ya que dice que la aficciÓn 

.de extraterritorialidad, segÚn el grupo de expertos la zona fran

ca está situada o bien es considerada como situada en el exterior 

del territorio aduanero. 

(13). Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas de 
. 4/lll/69. Art. lo. 

.1 
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Nosotros no estamos de acuerdo con la extraterritoria · 

lidad delter:dtorio aduanero sino que para nosotros sigue siendo 

territorio nacional el ocupado por la zona franca habiendo Única - · 
' 

mente una concesión del territorio, 

El grupo .de expertos a efecto de definir el' régimen de 

zona íranca, sefiala cuatro elementos que deben existir en la de~ 

finiciÓn: 

Primer elemento,~ El territorio que puede ser un -
' ' 

puerto, o un espacio determinado, normalmente, el territ()rio 

constitutivo de la zoria franca, está ubicado en la ady,acencia o . 
' ' 

''proximidad de frontera terrestre o marítima, n~· siendo esto 
. ·; - ' . 

. esenci~lde dicho régimen, La delimitación d~ este territorio 

, si·es algo que es considerado esencial, lo cual debe estar sepa 7 

rado perfecta~ente del territorio aduanero en su totalidad, La 

comunidad al habla de ''enclave territorial", en su definicitin da 
. . . . . 

• ' '. ,··. • • • > , • ' 

~ idea de un espacio hermeticamente cerrado, 

.Qe la misma manera, el informe del Ministerio de C~ 

> inercfo Fr,ancés de 1815; del que ya hem.os hablado, sugiere la 

separación física entre el resto delterritorio y la zona franca • 
. -.' .· . ' . .. - - . 

Habla~dó de la extensión de dicha. zona, en su territo -
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do. puede •er muy variable, segÚn los fines que se persigan por 

el régimen. Si la zona franca es industrial, fundamentalmente 

necesitará tener un espacio bastante grande, en cambio una zona 

franca deatinada al almacenamiento de mercader{as podrá con-

formarse con un espacio reducido, de acuerdo con la cantidad 

de mercader{as de que se trate. 

Segundo elemento. - Real o ficticiamente elterrito -

rio aduanero debe estar situado fuera del resto territorial. La 

aa{ llamada extraterritorialidad, puede ser real y la zona franc~ 

e1tará exclu{da fÍ•icamente del territorio aduanero, no •olarnen-. . . . - . ' 

te en cuanto a los ef~ctos jur{dicos por la salida y entrada de las 

mercancías a dicho territorio, sino también por el ejercicio de 

las demás funciones propias de una aduana.. De esta manera e• 

como se establece 1a fÓrmula del pueito franco de Hamburgo que 

ya hemos mencionado. No obstante, 10 más acostumbrado es la 

exi11tencia de la ficción extraterritorial o sea la ficción de la ex-

traterritorialidad má1 no en forma ab1oluta. 1 puesto qU:e la adua-
- ,< - • 

na cumple con la• funciones re.lativu dejando a un lado l¡¡, de la 

percepción de los· derechos. PodrÍamos incluso llamarlo terri'.'" 

·torio extrafi•cal pa.ra lo• efectos de este concepto, princij:>almen-

-· . ·' ., . 
te.al referirnos a la exenc1on de gravamenes, abarcando.por 1u'.'" 

pue1to, también 101 impuestos interno•, ficción aduanera extra".' 

1 
l 

l 
t 
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territOria.l en lo réferente a la exportación, impo?"ta.dón y cobro 

de derechos. 

Tercer eleménto, - .Es uno de los mas importantes -

ya. que se refiere a. la exención, a la importación de los derechos 

y de los impuestos. Esto se sigue necesariamente en vfa de lÓ -

gica., de lo que dijimos en el punto anterior ya que la exención 

puede ,abarcar algunas .de las mercader{u o todas,. pero ordina.~ 

~ial'Jlente, dicha exención alcanza. a. todas las mercaderfas con -

excepd'5n, .de aqu~llas por razones dé polftica com~rcial del pa{s . 

. o pÓr control quedan exclufdas de los beneficios de dicha exención. 

Cuarto y ÚUimo elemento, - Es el de la falta de control 

interior a.dua.nero. La extraterritorialidad ad~nera real de justi-

cia,. trae también como. consecuencia esta. ausencia de control.-

ad.uanero interior, Por el exterior de la zoria franca, naturalme~ 

te. corre. la frontera aduanera y efectiva.ro ente en. esta fronté:i:-a 1 es 

donde el control aduanero se. lleva a cabo • 

. El ~rupo de expertos aduaneros de la ALALC en sú de-
' . 

ÚniciÓn admiten alguna. forrria de control, pues eri su parte condu-

cente dke'' están normalmente sometidos al control de la aduana."' 

esto es· que en algunas circunstancias puede existir es e control, co-

mo por eje~plo, cuando haya presunción de que se ha. cometido al -

.r 
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gÚn delito de natUraleza aduanera. 

VIII. - Control Aduanal en la Zona Franca. 

El control aduanero hablando de una concesión estricta 

de la zona franca no debe existir. No obstante esa no existencia 

no implica la ausencia total de actividad de la aduana en la zona 

franca, o que no se lleven a cabo medidas diferentes de control 

, de bs' derivadas de la aplicación de los gravámenes· y restriccio-

nes a la importaciÓn, ya que de hecho rm muchÍsimos casos la adU,!_ 

na necesariamente tiene que actuar como ~rganismo coadministra-

dór o administrador de la zona. De esta manera nos seftala Haas, 

que hemos citado al decir"poc.:> interesa para el comercio qúe la 

vigilancia general de las operaciones y .la protección contra el -

contrabando se ejerza por funcionarios de la aduana... si las -

formalidades en la carga y descarga se limita~ una declaración -

sumaria y si la intervención de las autoridades de vigilanciá en el 

· intedor d,e, la zona no se ejercen, sino cuando se sospecha una -

violación c&e las leyes generales o de los reglamentos en vigor en 

la zona." 

Como vemos, el Último párrafo, de la definición tiene 

un sentido. splicativo o aclaratorio. Aún as{, la comprensión 

del alcance· del régimen es fundamental. Como p~demos consta -
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tar, la enumeración de las operaciones, no es taxativa y compre_!;· 

de dos .grupos: El primero, las operaciones realizadas sin nirigu-

na .restricción, y el segundo, las realizadas bajo ciertas condicio-

nes. 

Todas y cada una de las mercader{as que se encuentren 

en .la zona franca, pueden .someterse, totalmente a las operaciones 

de descarga, acondicionamiento y expo~iciÓn almacenamiento y de-

j1Ósito, La mercancfa en estos casos, continúa sin recibir trans -

formación ffsica alguna, y ni sig\iiera se cambia .su situación ju:r:f 

diea~ 

·En la concepción mexicana de zona franca solo se. podrán 

descargar., almacenar y depositar mercancfas, y bajo ninguna cii·-

cunlltancia se podrán acondicionar Iá.s mercancfas que se encuen , 

ti'an en dicha zona. Para tal efecto Mexico cuenta. con un régimen 
. . . 

. adUanero especial que se denomina "maquiladoras" y que serfa te~ 

ma para otro estudio como el presente, 

. . 
En cambio el trá.sbordo,Ia transformación o termina - . 

éión, la venta; son operaciones admitidas bajo ciertas condicio. -

nes, y· esto se explica porque los cambios que sufran signÚican 

necesariamente dificultades que af~ctan el ulterior control de la 

·aduana en. sus respectivos casos, 

' 1 

1 
l 

l 
1 
l 
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En cuanto a los regfmenes de efectos equivalentes, -

podemos decir lo siguiente: hablando de regfmenes de equiva -

lentes a los de la zona franca significamos que estos sistemas 

ti.o solamente no reúnen las caracterfsticas que fundamentalmeE, 

te tienen las zonas francas, produciendo naturalmente efectos 

similares a ellas, en especial en lo referente a la exención de 

gravámenes a;la exportación y a la importación de mercandas, 

sino también princlpa.lmente, a la falta de control aduanero que 

sobre ellas se tiene. 

·Los mencionados regfmen~s tienen más analogfa é~n .-
. . 

los sisÚnnaa de exenciones de. gravámenes a la impbrtaciÓn que 

los .de zona franca, principalmente .cuan.do se pretende incénti ;.. 
-- :- ' . ' . 

var con ellos ciertas actividades, en especial las industriales¡ 

en aquellcls regiones en las qúe se aplican y, en otros casos en · 
,, .. . ' ' 

lo referente al tráfico en las fronteras en especial cuando se de! 

tinan a solucionar problemas de abastecimiento~ desde el te~ri -

tor.io nacional de ciertas zonas o localidades que cerca de la lfnea 
.. ·, ' 

fronteriza se encuentran ubicadas: 

Es muy limitada la posibilidad de la existencia: de es .:.; . 

I'" ' . . " ' . ·.' ·. , 

tos reg1menes. Por lo general, a estos corresponde la e.~encion 
' .- . . . -

aduanera en favor de determin.adas mercandas que para consumo 

. son importadas o la utilización dentro del territorio nacional en -

1 
1 

f 
1 
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zonas especÚicas, 

No obstante ésto, la encuesta qU:e realizó la Secreta -

ría de detectar los reg{menes de efectos equivalentes, encontró 

que existen otros, tales como los llamados aeropuertos francos, 
'·:· 1 

los depósitos francos, y aún el depósito aduanero en sus distin -

tas especies, .Si bien estos regfuienes son material y jurfdica • · 

mente diferentes, a las zonas francas, tienen analogías jurÍdi -

c~mente diferente.a; a las zonas francas ,tienen analog{as bas -
. . 

tante interesantes; tanto ensu·aplicaciÓn, .como en sus resulta-: 

d~s prácticos, y aún al deci~ de algunos autores dichos. regí'me

nes están destinados a reemplazar las zonas francas en razón de 
) . . ' ' - . 

que no pres'ent.an los efectos de aquellas tanto desde el punto de 

. : . ,. . . ; 

vista del contr~l aduanero, como de s.u aprovechamiento prac - · 
. . 

'• ·.. . 

·tico por los industriales y comerciantes de los países en que -
. . . . - , 

. existen, 

·IX•. Programa de armonización aduanera d~ la 

ALJ\LC • 

.-·.· .• ;-'· . ,• •, . • •. : . ·• ,¡tl •.••• • ' -, 

Dentro del programa de la arm_onizacion aduanera d.e la 

A_LALC, tienen gran imp0rtancia las zonas francas, En la reso~· 

'dón, 100 (IV) norma básica del programa general de armonización 

. de políticas e instrumentos económicos de la ALALC, preven la 
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armonización de estos reg{menes aduaneros haciendo notar, a las 

zonas francas como uno de ellos. 

Por lo demás• en el esquema que fué aprobado por la -

Comisión Asesora de Pol{tica Comercial, dado para formular el 

proyecto del CÓdigo Aduanero uniforme, cuya conveniencia de su 

expedición fué reiterada hace poco tiempo por la resoluciÓn'26Z 

(IX) que contiene el plan de acción de la ALAL.c para la etapa de 

1970 - 1980, se considera que las zonas francas son uno. de los -

. aspectos básicos que deben ser. atendidos con mayor cuidado y 

ahÍnco. 

Las exenciones de gravámenes a Ja irnportaciÓn0 en es 
.·· . . . -

quema de integración basado .en una zona de libre comercio. ca ..; 

.naHza.ndo una proporción significativa a través de ella's de las ~ 

portaciones de una determinada mercadería en su totalidad. tie -

ne o pueden tene.r efectos destorcionantes en un grado altamente 

significativo en especial en lo referente a corrientes de comercio 

zonal creadas o fomentadas por eu liberación. 

Las zonas francas dentro de este concepta, pueden ac -

.tuar como un régimen análogo á las exenciones totales o parcia -

les de derechos aduaneros• principalmente los casos siguientes: 

Primero existiendo en la zona franca. uri núcleo de po • 

1 
l 
~ 

1 
f 

1 
! 
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! 
1 

>j 
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blaciÓn permitiéndose el consumo o la utilización de las merca-

,-derfas que se·introducen, sin el pago de derechos aduaneros o 

sin cúbrir los requisitos de importación a que está sujeto el ré -

gimen federal aduanero; 

Segundo, .cuando en la zona franca existe la industria:-

, lizaciÓn. o. las mercaderfas importadas e.e someten a procesos .in-

dustri~les, pudiendo exportar los productos resultantes sin pagar 

.. gravámen o pueden ser introducidos afconsumo en idénticas con-. 

dicfones al resto delterritorio. El niás interesante de estos 'ca -
' . 

· sos, . es el referente a: la posibilidad de exportar las mercaderfas 
~ . . . ' ·. . . ' 

elaboradas con .insumos importados c.on exención de dere.chos .• · -
' . 
. En cuyo .caso, un ef~cto análogo eri la zona franca a la admisión. 

temporafcon transformación o al.depósito industrial, aventajan-. 

·• do a estos regfmenes en el cual no son necesarios los trámites 

en especiales, como son el sometimiento a: controles aduaneros.: 
: . •• • 1 

espedales o la Constitución de garantías, . En cambio en el p~i~ 

~er caso .•. cuando apare~e en áreas escasamente pobladas y de -

, sarrolladas ·cuyo potencial de importaciones es redueido por esa 

ra~ó~, hay me.nos peligro en su inc.idencia sobre el comercio in-

. tréi.zonal •. No obstante, n~ debemos perder devista la posibili -

dad de que constituyan estas zonas focos de desviación de come~ 

cio y fuentes de fraude y contrabando que pueden afectar al ter~ 
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torio nacional y perturbar el mercado zonal en su funcionamien-

·to. 

Sin embargo, cuando la zona está destinada a operaci~ · 

nea de almacenamiento, a facilitar el tránsito, mercancfas prin-

eipalmente tratándose de mercaderfas destinadas a pa{ses medi-

terraneos a :.la exhibición de mercader:Cas, que incluso a operado- •. 

nes 'de manipulación .sencilla tales como fraccionamiento, acondi-

cionamiento o envase para la.venta, En estas circunstancias, el. 

efecto dbtorsioaante en las corrientes de comercio creadas por 

el programa de liberación es nulo prácticamente, 

siendo' aplicado ~l esquema de int~gración de Unión ~ 

Aduanera, vale.n igualmente las conside.raciones anteriores,. ~ 

agregando que se tornan más graves, ya que al existir un solo· 

territorio aduanero determinado por el arancel exterior c9mún, 

la existencia en. J.á.s zonas francas determinan desviaciones gra-· 

ves de tráfico· distorsiones· en las condiciones nor.males ·de .coro-

peteneia1 en forma profunda y disminuyen o desvfan la percepción 
• • • ' 1 • • - • • • 

. de. los dereclios aduaneros, Por eso la Comunidad Económica Eu . . . ·• . -
ropea .ha querido establecer desde tiempos anteriores, reglas -

comunes, para que a dichas reg~as se sujeten las disposiciones 

leg~les, ad~inist~ativas y reglamel).tarias. de todos los estados 
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miembros, .siendo en lo referente a las zonas francas, ar;dbando 

~ la directiva del Consejo el 4 de mayo de I.969 •. 

X.· Comunidad Económica Europea. 

Su inspiración nace del propósito de .evitar las subsia· 
··- -

tenciaa y disparidades en los paises que legislan _sobre zonas ., 

. francas, con posterioridad a la culníinaciÓn de la Unión Aduan1;1·.:. 
' : ·:•' . . .. 

ra que puedan provocar desv_iaciones de ingresos aduaneroa o>-

Por este concepto, considerando la Directiv~ como da 
:,. .- . ·. -. . ' ·. '• . . ; : , .. 

imp~rtancia a la existencia de"diatribuciones nacionales sobre 

· . z~na:s· francas, achacá.ndoleuná incidencia directa en ~l estable

cimiento y funcionamlento del IÍlercado común y en e~pecial al 

.· . consumo de las ntercaderfas 1 asf como BU tratamiento, utiliza -

Ció~ y manipulación debie~do efectuarse en las mismas condicio..; 

~es económicas que dentro de la comunidad se encue~tran esta -

. l>lecidas en el territorio; 
. . . -

. . . 

Los pa{s~s ~Íembros de la C6im1~idad Econ6"mica .Eu ~-. 
·.. i:c>pea ~on la ad~pción de la Directiva anterior han limitado de C2_. 

. . . . ' . 

libe~tad para manejar loa regfm~nes de. zO~s 

libres existentes en ca.da una de ellas, con normas comunitarias 

refiriéndose en lo general a los aspectos siguientes: 
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. L - })~finen la zona franca en una forma común, seña~ 

. l~ndo carader{sticas ~_plicables a ese régimen y que definen con~ 

cepto de zona· franca, independientemente de la denominación que 

se le quiera dar; 

z. - · La autoridad de la Directiva se extiende a las en· 

claves territoriales en que se encuentra la zona franca; 

3, ~ Toda clase de mercader{as son admitidas .a: la zo 
. -

. na franca sin importar cantidad, destino, procedencia u origen . . 

claro está. aplicando las restricciones necesarias por razon~s de 

orden' público de moralidad, de salud, preservación de vegetales, 

, ·.·. protección de tesoros nacionales, artísticos, históricos, arqueo • 
. . 

lógicos, p~otecciÓn de la propiedad industrial comercial, 

Del mismo modo las autoridades competentes tienen la 

posibilidad' de acceso,. es decir; de limitar el acceso ·que d~ter • 

.. 1, ' ' ... ·, ' , < • 

minadas mercanc_1as .a la iona franca por razones de orden admi-

. nistrativo o técnico para la ~onservaciÓn del orden; 

4. - El régimen de perfeccionamiento activo .a que • 

est~~ sujetas las mercaderfas que ingresan al territorio aduana! 

de la éo~unid~d son amparadas por dicho régimen, igualmente 

lo. so~ los productos 6btenidos dentró del régimen, y todot> l~s 

pr~ducto!! para ser introducidos y permanecer dentro de la zona 
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,' franéa tiene que estar bajo' control de autoridades competentes 

para hacer respetar la aplicación de los compromisos adopta -

'dos· por el régimen de zonas francas. 

5. - En general en las zonas francas 1 las mercaderías 

:no pueden ser objeto sino de operaciones de trasbordo.o almace -

.... namiento, carga o descarga, manipuladones destinadas usualm.en 
' ' ' ' ' -

~.te a la conservación o mejoramiento de presentación de la calidad 

ti:1ercantil y a las operaciones encaminadas a su destrucéiÓn; 

6. - Dichas mercaderfas no pueden ser destinadas a.l 

consumo en condiciones diferentes o. a las aplicables en las de ~ 

', ' má.s' partes del territorio, aduanero .• a no ser cumpliendo los re -

quisitos condiciones establecidas en los artículos 9 y 10 del Trat~ 

·do deRoma. AjustéÍndos.e a estos artfoulos, las rriercaderf~s sal-· 

vo disposiciones nacionales en contrario, pueden ser objeto de la 

vigÍb.ciÓn diferente a las que hemos dejado sefiala.da:s en el pá.rr~ 

fo precedente; 

7•-. No pueden ser objeto de.manipulaciones distintas 

a las. indicadas en el literal {e), las mercader(as sin~ bajo las, ~ · 

c;o~di~iones y acatando. las :reglas prppi~s del régimen de perfec-

cionamientO activo a que venimos haciendo referencia. 

Sin embargo .• las operaciones de perfeccion'l-miento y 
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que realicen en el vi~jo puerto franco de Hamburgo queda.n exceg 

tuadae de esta regla. No obstante, la excepción de referencias 

no opera y las mencionadas operaciones se somete a régimen g.!:_ 

neral1 resultando afectado un sector de la económica debido a su 

continuación: 

8. - No está .limitada la permanencia de las mercad;_ 

1 " ' ~ r1a.s .en las zonas francas, Aun as1, las autoridades competen -

tes eitablecen una limitación, as! como medidas Útiles para el 

cumplimiento d~ dichas medidas puedá ser controlado; 

9 •. - Pueden ser objeto de transferencia las mercad! 

r{as sit11adas en las zonas francas, segÚn las modalidades esta~ 

. blecidas en las. disposiciones legales y bajo las condiciones es -

tablecida~·. en sus aspectos nadonales de reglil.mento y admfoi!I 
. -

,fraciÓn; 

10, - Siendo distintas al consumo las mercader{as -

.situádas en las zonas francas¡ deben pagarse loe derechos de 

aduana, lós prélevements agrfcolas, los impuestos de efecto ~ 

ec¡~ivalente, segÚn las tasas de gentes a la fecha de su destina. 

ciÓn ál consumo, segÚri su.valor aduanero, 'su naturaleza, y -

cantidades reconocidas o admitidás con el servicio de aduanas 

a la fecha. 

.,.-..:. 
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Los gastos de almacenamiento y de conservación de-

vengados durarite la permanencia de.ellas en las zonas francas 

¡ 

y pagados pOr el comprador, no se incorporan al valor de las 

mercader{a.s, toda vez que el precio pagado o a pagar por este 

comprador, deba ser tomado en cuenta corno base de dicho va-

lor para. su liquidación; y 

11. - No podrán ser destinadas al consumo sino bajo 

!as conclusiones y segÚ~ las reglas de vigor en materia' de per

feccionamiento activo la.s m~rcaderfa.s que han sido objeto' en -

las. ~onas francas de operaciones diferentes a .l~s ind.icadas en' 

el literal é). Al efecto, los ¡:ia{ses miembros pueden establecer 

·disposiciones espei::iales acerca del cobro de gravámenes a los; 

. productos comp~nsados, según su valor aduanero, naturalez~ 1 

cantidades .reconocidas o admitidas en la fecha en que ellos se 

destinan al comercio y bajo reserva· de que el monto d~ los de -

rechos de aduana impuestos de efecto equivalente y prélevements 

agrÍcolas percibidos en ese momento se~ i~al por lo menos alque 

se hubier~ percibido e~ el caso de que las reglas en vigor sean 
. . . 

· aplicadas en lo que se refiere al perfeccionamiento activo en ge.:. 

neral; 

1 

! 
! 
¡ 
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XI. - Reg(menes de .Zonas FrarÍé:as en algunos pa(ses 

de LaÜno Arn~rica. 

A continuación haremos referencia a la existencia: de 

zonas o puertos libres en los pa(ses de la ALALC. Con ocasión· 

de la encues.ta cursada a través del' documento CEP/repartido 

106Z¡ cuyo texto aparece en el documento ALALC/CA'f>C/GE/V/ 

:a11, asf como de las'disposiciones que también,aparecen como. 

a~ilxos en dicho documento, y ~e acuerdo c,on las respuestas en -

'' ... " ' vi.adas por dichos paises. 

Se llega a la conclusión de que entre los distintos re-
' ' '-,.. . ' ·. ' 

vigentes en los ¡:ia1ses de la ALALC con las .salvedades 

''propias d,e su naturaleza derivadas de la falta dé información co~ . ' ' . . . 

· rrespondiente de los qu~ solo tenemos que tres pafsee respondie-, 

~on en form~ mas .o menos satisfactoria como son Mexico, Colo°-1 

.- :·. '1 ' ·: " . . , • 

·· b.ia y Argentina.. Podemos diferenciar.dos categor1as: primero 

lo que co11ocemos como zona.f.rarica en "ll.sentido estricto y tra~ 

didona:Íde la p¡labra y que responde a la defin1~ión del grupo. de 

expertos .de' técnica aduanera y a loe elementos esenciales. del -

·. '. ;~.. . .· . . . ' ' ·, . , ,. .; 
.concepto. de zona. franca; y segundo los reg1menee fundados en -
· ... _ .. : . ," - . . . . . -. . : 

dc>,n~ideraciones de orden geogr~fico y a lo refe~ente a exe~CÍO·· 

1 
¡ 
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La zona franca concedida por Argentina a Bolivia que-

da~{a dentro. de la primera categorfa, en el puerto de Rosario, 

la zona franca industrial y comercial de Barranquilla, en Colo~ 

bia, los puertos libres mexicanos, la zona franca de Villeta, en 

Paraguay, las zonas francas de Colonia y Nueva Palmira en Ur'!. 

guay, y la zona franca de Nueva Esparta ·en Venezuela. Existe 
" ' ' ·.'· . . .• 

una relativa uniformidad en la regulación de todos estos casos 1 

y existe una diferencia marcada_ en la segunda categorfa en los 

regÍmenee s eftalados. 

La zona franca de tierra de Fuego, Antártida e Islas 

· del Atlántico, sur de Argentina, la zona franca de Manaos, ·él 

Puerto Libre 'de San Andrés y Providencia, los reg{nienes espe 
.·· .. · . . '. '• ·-

ciales de franquicia del norte de Bolivia y las z_onas y per!me - , 

tros,libres mexicanos 1 queda.rían enclavados' en la segunda ca-

. tegor{á, También e.s posible encontrar semejanzas inter~s~n -

tes en .estos casos, aunque menos· marcados que en las zonas 

francas en sentido estricto. 

Existen.algunos que constituyan variantes .del régimen 

de' depÓ~itó ~duanero entre los regímenes anali~ados, y com~ -

ejemplo, de ello serian las zonas ·francas para exposiciones in-
e _' -' ' • 

ternacionales, exi~tentes en el depósito franco .de· Encarnació~ . 

en Colombia, en Paraguay los depósitos francos anexos en .las 
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. zonas francas en Uruguay o contemplan aspectos particulares 

del régimen de tránsito aduanero como sucede en el puerto li-

.bre de Concepción en el país del Paraguay. 

Aparte de los regímenes de zona franca .]ue serían 

su .contenido obvio determinar cuales, de los otros regímenes 

pod'rfan ser considerados como de efectos francos uruguayos 

presentan una estrecha conexión con ~s zonas francas, tanto 

en su funcionamiento como en su concepción. Por el contra-
. ·.. . 

rio, es preciso analizar la situación de los regímenes de -

exenciones territoriales, en virtud de que, en princi¡>io esta -

. rfan mas ~inculadoe con loe estudios sobre exenciones adua~ 

nerae, que no con los estudios que .a las zonas franc.as se re-

fieren. 

. Para distinguir una zona franca de un régimen de 

exención por. consideraciones geográficas, seria el elemen-

to fundamental; es la posibilidad de que las mercader~as fa

vorecidas puedan ser .consumidas dentro del área del terri - . 

·.torio ,respectivo. En lcis regfmenes de exención, la merca·-· 

dérfa por lo .general es efectivamente nacionalizada. aún ~ 

cuando. en caso de ser un bien duradero esta nacionalización 

3eneralmente estará condicionada a su permanencia en el . . . . . ' . 

! 

1 

1 
1 
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·área favorecida, no asf en el régimen de exención sin limitació.n 

de tiempo, que no permiten que la mercadería pueda ser consu ..: 

mida, a no ser que se entienda por tal la incorporación o reunión 

con otro u otros productos en un proceso de manufactura o de ela· 

boraciÓn, caso en el cual el producto resultante estará también 

sometido a reglas especiales. Este factor diferencial ti~ne ilu 

consecuencia práctica en que en las zonas francas están prohi -

· bidas normalmente lá.s actividades comerciales y la residencia 
' - . . . - ' . 

de particulares, exceptuándose el personal de vigilancia. 

Por el contrario, en los regi'rnenes cie exención terri~ 

torial, el área favorecida abarca centros urbanos y, en algunos 

casos una región geográfica bastante considerable en extensión. 

Primero, e11 general existen otras difere.ncias que no 

. son tan objetiv~s como la anteriormente. s el'lalada como son las 

·referentes· a que .la zona franca está limitada a un reduddo es -

pacio. una parte de un puerto o un puerto; mientras que en los 

del1lás regfmenes .aduaneros una circunscripción territorial • 

c.ompleta, un estado, una providencia, un departamento, etc .• , 

: ·: . - : . . . t - ,_· 
que naturalment.e contiene dentro de s1 1 varias .ciudades; 

. Ségundo, privan las actividade;; de exposición, .venta 

para reexportación al extranjero o importación ai resto deÚe -
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rritorio, depósito manufactura para exportación los otros re - · 

gfmenes privan las actividades de venta al por menor incluso 

prohibiendo a veces el tránsito de mercancfas; y 

Tercero, si bien en las zonas francas europeas el • 

objetivo~es formar grandes centros de comercio internacional, 

por las propias condiciones y naturaleza del tráfico comercial 

latinoamericano, su vincula~iÓn es mayor con el tráfico de trá~ 

sito y el objeto de crear condiciones más favorables para las 

actividades comerciales en determinados puertos, En otros re 

gfmenes el objetivo es crear condiciones favorables para el de-

sarrolfo demográfico y económico de áreas que, por situación. 

· geog~áfica condiciones climáticas, ameritan un tratamiento -

aduanero diferencial, sin embargo es muy diífcil diferenciar 

ambas situaciones a lo <\ue se refiere al objetivo del desarrollo 

industrial ya que por un lado el régimen de zonas francas pre . 

· sentaD: algunas limitaciones de importancia en cuanto a su uso 

instrumento importante en una política de desarrollo industrial 

. no -está ausente de los regimenes de exe.nciones por .coni:idera -

ciones geográ.ficas., , 

. , . . 

En los paises de la ALALC las legislacionef: vigentes 

e.obre zonas francas, es muy ~emejante: 
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Primero. - Se considera a la zona franca como te -

rritorio extra-aduanero en razón de su !uncionamiento, En tal 

sentido la Ley de Puertos Libres Mexicano!', establece en su' -

· Artfoulo 3o •• , el territorio ae los puertos libres, considerado 

como territorio extra-aduanero, el Decreto 13877 de Paraguay 

dispone que la zona· franca de Villeta constituye un territorio -

extrafiscal, .en el Decreto 887 de 1967 de Venezuela que regla -

menta la Ley de zonas francas, se de!ine a ésta. como un área 
' ' ' 

segregada del territorio aduanero nacional, En los demils ca -

sos 1a:· actuación de la aduana está. exclufda dentro de las zonas 

francas seriamente limita.da.¡ 

Segundo. - En todos los ca.sos el. ingreso de merca. 

· der!as a las zonas francas está exonerado d,e gra:vámenes¡ ta~ 

bién están· exonerados de requisitos cambi~rios 1 monetarios 

y de licencias previas en los casos de M~xico y Colombia. 

Por lo general existen limitaciones o prohibiciones 
' 

: para. el ingresos para determinadas mercaderías sobre todo -

na'rcótico~, drogas noci~as, armas y municiones, m~rcaderfas 

cuyo comercio está prohibido por convenios internacionales o 
' ' 

por la legielaéión internaCional. 

' . . -_· - . , ' . . , . ' ... - . -

· .La Hsta de mercanc1as de i~portacion prohibida del 

1 

1 
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régimen general no rige para la zona franca de Colombia; en 

cambio el reglamento de la zona dá facu.ltades para e~tablecer 

las prohibicfonee que se crean convenientes¡ 

Tercero.~ Sin lfmite de tiempo pueden ·ser almac,! 

nadas las mercaderías dentro de la zona.franca, con excepción 

de _la zona franca de Yilleta en Paraguay en que existe un tope 

~áximo de 2 aftos. En cuanto a loE Puerto:; Libree Mexicanos 

-y de la zona franca de Villeta, está prevista la posibilidad-de 

. aplicar el sistema de Baarrants Ó bonos de prendas; lo mismo 

-sucede. con los depósitos francos en Uruguay; 

Cuarto. - No tiene restricciones las adividades de -

mezcla; fraccfonámÍento, desempaque, empaque, carga y des-
- . .. ' :. 

carga. Lae actividades industriales ei están sujetas a restric-. 
. ·' ' . . ·, ' . . . 

cíones eri alguno E casos. En las .zonas francas de Uruguay no 

-pú~de~ utilizarse mercaderfas que ell el reeto del pafs sean - .· 

producidas; 

QU.irito. - Están sujetas a los trámit~e generales ~e · 
.- exenciones y pago de-los gravámenes que puedan ~xistir las·._ 

;nercaderfas que pasan delterritorio adua~ero a la zo'na franca. 
- ' - . - ' . - ' 

L~ salida de merca,derí'as e~tranjera~ desde la zona_ franca hada 

el territorio. aduanero causa los gravámenes de importa~ián que 
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: . c'()r:i-e~pondan y requiere el cumplimiento de todos los trámites 

y disposiciones legales vigentes en dicho territorio aduanero. 

En lo referente· a productos manufacturados con ma - . 

teria·e :primas importadas dentro de la zona íranc.a, independ.ie!!: 

temente .de que intervengan o no materias primae o insumos na·. 

c.ionaleF. los gravámenes se causan \inicamente sobre materi~ -

prima importada que se haya usado efectivamente. En la legis~ · 

laciÓn de México, Venezuela y Uruguay, e3tá prevista la rebaja . . . ' 

o·exoneraciÓn total de los dered10E' cuando esas mercaderfas no ·.. . - . - ' ., -, 

' . 
se producen dentro del territorio nacional y .son c.onidderada.s c2 

' ' 

rno .novedo!ilas o se producen en íorrria limitada y que pór lo mis. 

' ;: . . ,' ~ 

rno no cubre las necesidades del pa.1s; 

Sexto,. En todos los casos la administración de las zo 
' ' 

' -. ' ' .. ~ . - . - : (' ·. .· . . . ' ' 

nas francas esta a cargo de pereonaEI jur1dicas de. derecho publi -
. ,· ' . 

C:Ó dotad.as de a~tonomfa con·la~ restricciones que al conc.epto de 

. · autonomía correeponde~ No está .exclu!da en términ~s absolutos 

·!&,intervención de la a.dua~a aunque si está limitada; 

séptimri. - Está prohibido el éstablecimiento de vivÍen 

das~ tie~das perllla.ne~tes y el establecimiento del comercio dentro 

de la~. zonas francas, 

l 
'.:! 

1 

1 
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CAPITULO TERCERO 

CONCEPTO MODERNO DE ZONA FRANCA Y SU DISTINCION 
CON OTROS REGIMENES ADUANEROS 

Ni:> deja. de_ser interesante distinguir los r~g~menes 

aduaneros de .efoctoll eql\ivalentee a las zonas y puertoe; fran -

. , 
cos; y as1 como el concepto actual de zona·franca, en algunos 

países latinoamericanos miembros ,de la Asociación Latino 

americana de.Libre Comercio (ALALC). 

I. - Regíinenes Aduaneros de efectos equivalentes 

en algunos países de, Latino América. 

El concepto de estos r~g(menes aduaneros se defin~n 

en la forma siguiente: 

a). - .EnMexico lo.s conceptos de per{metros, zonas 

libres y puertos libres se describen en la siguiente forma, el 

puerto libre, es un área delimitada f{sicamente, generalmente 

· . dentro de un puerto marítimo en la cual existen instálaciones y 

coristruc:ciones adecuadas para efectuar. toda clase de operacio •. 

. .· ' , 
nes de carga y descarga de mercanc1a.s que lleguen o salgan por 

mar o por tier~a, af.\Í como almacena.miento, desembarque, -

transformación o cualquier tratamiento o purificación refinación 

J 
1 . 
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o mezcla sin intervención aduana! y con una exención general 

' .··.dé impuestos •. Cuando las mercandas extranjeras se remiten 

al interior del pa{s, o las de origen na~ional se envfan al ex -

tranjero a través de puertos libres, se causán los impuestos 

de importaciÓ~ o de exportación correspondiente, 

En cuanto alconcepto .de perímetro .libre es un r~ -

gimen. aduanero especial consistente en la exención de impue_! 

,tos ,de import~ciÓn para mercandas extranjeras que sean in - ,'' 

. ' . . . 
t~oducidas, siempre y cuando. no sean iguales a. las produci -

das, y 'en la exención deimpuestos .de importación para lá.s . 

\mércancfail producidas elaboradas o transformadas dentro -

d~lperfmetro libre que sean enviadas al extranjero. El poder 

.. ej~cutivo federal e~iá facultado para determinar cuales son ~ 

las mer.ca.ncfas que deben quedar gravadas, tanto a su impor~. 

: taciÓn como a su exportación, as( como p~ra aumentar.~· dis 
"' . •, ' 

m'inuir el número de· ellas, 

Independientemente de e~te régimen fiscal, la im ~ 

p~rtación y la exportación de algunas merC::andas .de los per{-

requieren permiso previo, 

En cuanto al concepto de zona libre es id.éntico al ~ · 

de perímetro libre, con la diíerencfa d¿ que el .i.rea dé este 

1 
! 

1 
i 

.··1.· ·' 
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Último corresponde a la de un centro urbano determinado,. en 

tanto que la zona libre incluye varios c;entros urbanos y rura-

,, les. 

b). - En Argentina se describen los regfmenes adÜa: 
. . 

neros en una forma poco precisa y muy general en la siguiente 

manera: ubicación geográfica del territorio precisado corres -

,. pondo al éxt.remo astral del continente. Su ad~aciÓn particular. 

evidenció la necesidad de establecer un régimen diferencial con 

. respecto al resto del país. 

No existe en la jurisdicción aduanera de Argentina, 

. zona o puerto libre (zona o pu~rto franco), pero si' de efectos 

. equivdentés, ':ln perfmetro territorial denomi~ado ''zona fran-

ca de la Tierra de Filego, Antártica e Islas del Atlántico Sur.'' 

c). - .El concepto que de zona fra'nca se tiene en .

. Venezuela es el siguiente: El área s.egregada del. Territorio 
. . 

· adu.anero nacional donde.un régimen preferencial que favorez .• 

ca el inte'rcambio comercial, propenda aJ desarrollo industrial 

· y estimule el progreso económico d.e determinad~ región .• y en 
. . 

· ·. general del país. 

',,,· 
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II. - ·Diferencias con el concepto de la Zona Franca. 

Las caracter!s.ticas esenciales de la zona franca, son 

la entrada. de mercaderías exceptuadas de impuestos aduane.ros 

y otros derechos; facultad.de manipular las mercaderfas de fo!_ 

'ma amplia, facilidades para realizar las operaciones de impor -

tadón, exportación, tránsito, cabotaje, reexpedición, reexport! 

ciÓn y reembarque, y rebaja de impuestos de importación a través 

de tarifas diferencia.les para determinadas mercaderías que,. pro~ 

venientes de la ::.ona franca, ingresen al territorio aduanero ná.ci~ 

nal. 

En lo general, los objetivos que se persiguen con los 

difer.entes regfmenes aduaneros. a que venimos. haciendo referen-
. . 1 . 

cia, son el mejoramiento económico y social de fas zonas y par -

tes colindantes de las mismas' as{ como el impulso económico en' 

. toda -qna .basta región en la que se ha .estc..bleCÍdo a .través de las 
,. r: ·. . 

·• 1 . 

com1'Ínicaciones de. la industrialización puede dar lugar a la ocu -j(. '. ' . . . ' 

pad~n de mano de obra nacional o ma~or número de personas. 
~ . 

· L.'l.s zonas 6 perfmetros libres en, estos lugares, faci

:litan el suministro, tanto de bienes de producción, como de bie -

.nes· de consumo, que requieren SUB ac.tividades económicas. En 

este s~ntid.o debemos seffal~r los per!metroa· y zon'.as libres que 

1 ¡ 
1 

1 
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se han establecido en lugares ubicados en las fronteras de los· 

, .. . ' 

paises y cerca de.las mismas, tomando en cuenta_que se en -· 

cuent'ren alejados de los centros productivos nacionales, esta~ 

do por lo mismo aislados en cierto modo .del territorio nacio. '-

nal, dificultándose as( el abastecimiento de los productos pro

pios del mismo pa(s. 

Se aprovechanlos recursos naturales yla mano de 

obra locales para industrializar dichas regiones. 

En estas condiciones· se mejora el nivel de vida en--~ 

e~as áreas a- fÍn de atraer población a las mismas,· teniendo .en 
. - ' ' - ', . 

cuenta la c~nveni~ncia de preservar la integración política de 

esos lugares con él resto del país y por medio de est~s perí-

metros·y zonas libres, 

También se logra el. intercambio comercial del país 

establecen.las conriiciones nec~sarias para impulsar y crear 

actividades industrial ea con. fines de exportación' y otros .• 

Las ventajas geográficas se aprovechan al máximo 

~Íín de que las mismas sirvan d~ enlace al comercio exterior 

., " ' , 
,_de paises proximos por su vecindad. 
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clll. - Organización de los Regí'menes dec efectos -

equivalentes. 

Y como ya hemos dejado asentado para la aplicación 

de cada uno de los reg{menes aduaneros, es necesario la exis-

tencia de organismos encargados de. ello y asCtenemos que en 

México loe Puertos Libres Mexicanos de acuerdo con el artí'-

c'iilo 1 S de la Ley de Puertos Libres corresponde n l<:. Se::::eta-

r{a de Hacienda y Crédito. PÚblicola o~ganizaciÓn, administra· 

. ci6n y dir~cciÓn de dichos puertos, con la facultad de celebrar 
•. ·. . f ·. • • 

contratos para l~ ejecución de obras en loe mismos¡· as( como. 

de ·todos aquellos beneficios que redunden en favor de esos -

puertos y los servicios que debell presentarse, 

• a). - El art{culo 16 de la citada Ley en~arga a la Se-.· 

c:r.etárí'a de Hacienda y Crédito Público, que deleg~e sus facul -

iades de organización, ádministraciÓn y dirección de los puer ".' 

tos libres en un organ(smo público descentralizado que se deno· 
. .. . . ,'· ··. . 

mi!l<lrá Junta DÚectiva delos Puertos Libres Mexkanos • 

. En el Ar,tí'culo 18, dela propia Ley, será facultadeé 

.Junta Directiva de los puertos libres para que administ.ren 

· fos .bienes muebles o inmuebles que forman parte del patrimo -

. nio sin intervención de autoridad.es !ocalee federales. 

1 
1 
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. Se dice que el gol>ierno federal administrará los. -

foJ1dos aportados por el mismo o por los gobiernos locales 

con los Municipios, es decir,. que dichos fondos serán admi-

niétrados por la mencionada directiva de los puertos libres, 

le dá también la facultad de administrar los fondos propios· 

_que obtenga en cuanto estos comiencen a recaudarse, For-

mular: él presupuesto anual de egr~eos, llevar a _cabo las -

óbras mate.riales,. necesarias para los servicios de los • 

puertos libres, as( como las.de .c~nservaciÓn y mejoramien 
' ; ' .--

to, 

Llevar a cab~ las obras sin.intervención dé otras 
,· . - ' , ' . - . 

aut~ridade~ salvo de.la Secretar(a de Haeienda. 

" -, -- . ' - ' . - ' 
La celebracion de contratos relativos al uso, .al a.!_ 

macenamiento de mercandas, al arrendamiento de atmace -

ries propios a la exportaciÓ~ de muebles, al, establ~cimiento 
. , ' ,· ' . . . , 

de fabricas, almacenes, muelles particulares, talleres, as.,. 

tilleros~ as! como de bancos, sus agencias y sucursales de 
, , 

comer'cip y; én general todo ello se hará de acuerdo con las 

tarif~s y. reglamento~ interiores que la Secretar{a de Ha~ie~ 

da y Crédito PÚblico tiene expedidos, 

También le da facultades para estable.cer y explotar 

1 
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dentro del perímetro de los puertos libres, almacenes gene-
. . 

·. · ra'ies de depósito de la ,clase a que se refiere la fracción Ill 

del Artículo SI de la Ley General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, y para expedir certificados de 

> " t - , • ,'· 

deposito y bono de prenda, sobre las mercanc1as que en ellos. 

se abnacenen, sujetándose al efecto a las disposiciones apli -

>cables de esa Ley y la General de Títulos y Operaciones .de -

Crédito con exc~pción de aquellas que se contraen a la com -

prooaciÓ~ e inver.sión de capital rn!nimo requerido para eéta~ 

blecimiento de esa clase de alri-:iacene~ y a la. limitaciÓ~ para 

'expedir certificados de depósito, 

Se pueden formular tarifas relativas por servicios 

que suministre bajo la aprobación .de la Secretar(a de Haciend.a 

y la de. Comunicacio!les y Obras PÚblicas, cuando eso sea de 

co~petencia de. esta ÚlUma Secretaría~ 

.Cont,ratar obreros nefeSariós para ia Ejecución de · 
. . .. . 

. las maniobras y trabajos de que ténga ne~esidad • 

. · . . 

De acuerdo con la Ley ejercer y vigilar. la polic(a .. -

del puerto designando el personal necesario para ello, 

Designar un representante en la ComiGiÓn de Tari - . 
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fas en la Secretar{a de Comunicaciones y Obras Públicas, -. 

emitir bonos que expida la Secretar{a de Hacienda a nombre 

de la junta mencionada, 

Expedir su reglamento interior; designar al per-

sonál necesario que de acuerdo con los servicios que se re -

quiera. 

Tiene facultades para nombrar al superb1tendenté 

en cada unÓ de los puertos libres, al capitán del puerto libre 

y a los prácticos que las neces.idades requieran. 

Los prácticos y el capitán del puerto libre que se 

designen tendrán las funCiones y quedarán sujetos a las r~s-

ponaábilidades que la Ley de V(as Generales de Comunica -

ciÓn sefiala para los mismos. 

Puede hacer valer los derechos admini.strativos -

los derechos correspondientes ante las autoridades admÚ1is -

trativas y judiciales, incluso comprometer en arbitras o ar-

bitradores celebrando transa,cciones y compromisÓs. 

b).- En cuanto a las.· zonas libres y perímetros 

libres, como es sabido, la Secretaría de ¡.¡acienda, depe~de 

.del Poder Ejecutivo Federal que está encargada de determinar 
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las mercanc(a~ extranjeras, cuya introducción a los perí'metrcís 

y zonas libres queda sujeta al pago de los impuestos de importa-

ciÓn que corresponda, as( como las mercanc(as cuyas exporta -

dones desde esas áreas causa los impuestos de exportación res.

pectivoá. La misma Secretaría tiene obligación de vigilar me ~ 

diantelos servicios aduaneros, el comercio exterior que se rea-

lice a través de los per(metroa y zonas libres se lleve a. cabo de 

acuerdo con la legislación vigente y los demás requisitos e1peci~ 

. les que dichas operaciones de exportación e importación 1ean ne- . 

.. ce1ario1. 

Ademá1 la Secretarí'a de Industria y Comercio determi 
' <. ,, -

na las mercandas cuya importación a los per{metros y zonas li - ·· 

brea a su exportación desde.lo.• mismos, requieran permho pr.!_ 

vio. 

·'. ; . '._ - -; ' 
_La Secretaria de Agricultura y Ganader1a, la Secre -

tarfa de la Defensa Nacional y la Secretar{a de Salubridad y:Asis> . . . ·.··. . . -
te_ncia, están facultadas para determinar las mercancías cuya itE · 

portaciÓn a los per{metros y zonas libres a su exportación desde 

l~e mismos, tienen que pedir permiso o autorizaciÓ1;1 a las Seer! 

tar!as de referencia. 

. . . 

c). - En Venezuela existe. un Órgano.conti~ltivo del~'< 
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nisterio de Hacienda, que se llama Comisión Nacional de Zona 

Franca, Su objeto e1 recomendar las investigaciones y estu. -

dios neceaarios para que se organicen las zonas francas perti-

nentes todo lo referente a la administración que deja a cargo 

de un organismo llamado Administración Genéral de Zonas -

·Francas, 

El Administrador .General de .las .Zonas Francas, tie 

ne el deber, 'y lu atribuciones que le confiere el Artfculo Zl del 

. Reglaµiento .de la propia Ley, 

Sin embargo, el Ej.ecutivo Nacional puede resolver 

el tipo de organizaci6n administrativa más .conveniente ·segÚn 

ias circunstancias .y según laa necesidad<as de las operacionea 

industriales"! comerciales para el futuro. 

· .. d), - En cuanto a la Argentina', existe la Dirección 

de Aduanas asesorada por la ComisicSn integrada por los repr! 

sentantes del Gobierno del 'territorio Nacional de Tierrá de 
. ·, .. ' . - : . - . . .:,· 

Fuego, Antártica elslas del Atlántico Sur .• del Minilterio de . ' 

Eco~omí'a; Comando en Jefe.de la Armada y Secretaría de E1-

tado de la Industria, 

La Dirección Nacional de Aduanas aupervisala apli- · ·. .. .· ·,. ,, .. 

. caciÓndel régimen establecido, principalmente lo.relacionado, 
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con la determinación y autorización. de ''cupos de importación 

. en franquicias 11 , inscripción de importadores eatablecimiento 

: de riuevaa industrias y en todo lo pertinente a la supervisión y 

vigilancia de la misma. 

IV. - Restricción a la entrada_ de mercanc{as a los 

. diferent~s reg{menes. 

A continuación nos permitimos exponer el criterio ' . 

· seguido p~r algunos pa{ses sobre las mercancías que son -

aceptad~ s o fa v.o:i;-ecida s por los regímenes· aduaneros. 

a)• - En México, loa Puerto11 Libres a. ce.Pta. n todas 
- . . . 

-·.1a·s mercanc!as con excepción de aquellas cuya entrada o· sali-
,, _. ·_ ' 

da están prohibida a por la propia naturaleza, ya sea por con -

veniencia de econom{a nacional, por seguridad o por ínter_;, a 

piiblico, 

J • • " • • " 

··.Las zonas o perimetros libres aceptan todas las .me!. 

candas con excepción.de aquellas cuya importación a los per!- · 

metros o zona11 libres o a su exportación desde los mismos de-

. bencubrfr los impuestos de impo~ta.dÓn o exportación que cau~ 

san b:s operaciones ordinarias de comercio exterio.r que ae -

realicen en el resto del pa{s de acuerdo con lo que disponga la 

Secretari'a de Hacienda y Crédito PÚblico~ 
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También se exceptúan aquellas cuya importación a 

los perfmetros o zonas libres o su exportación desde los mi! 

mos, queden sujetas al requisito del permiso previo expedido 

por la Secre_tarí'a de Industria y Comercio. Lo mismo debe 

decirse, de aquellas cuy·a impoitación o exportación se pro.~ 

hiben por convenir alá e~onomí'a del paí's a l~ Seguridad del 

interés nacional. 

También siendo así.que se trata de proteger la pro~ 

ducción local y naeionalno se dan facilidades para aquellas 

mercader(as que compiten con ellas o no las favorecen, 

b}.- Argentina favorece todas las mercanci'a~ con 

excepción de los autómotores para-pasajeros. 

· e), - Venezuela exceptúa de impuestos de importa~ 

.ción y derechos consulares y por lo mismo las admite e~.las 

zonas francas con la condición de que fueren amparadas por. . . . 

·.la documentación básica exigida por la legislación nacional. 
. . 

. .., - ' . - ' -·- . " 
Tambien admite las zonas francas las mercader1as extranje'-

ras salieruto por las zonas fraileas conforme al propici proce:-

. dimiento beneficiéndolas con exoneraciones rebajas o aforos 

preferenciales, También las mercaderí'as nacionales. recibí -

das en las zonas francas con fines de exportación, que causen 
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·impuestos internos gozan de liberación por el hecho de pasar 

por las. zonas francas: igualmente las mercader{aa que el ej.!:_ 

cutivo nacional fuera beneficiar de conformidad a las leyes 
\. 

respectivas por razones de econorn{a. 

Por lo general en loa puertos, per{metroa y zonas 

libres1 por regí'rnenes aduaneros existe el funcionamiento de 

locales comerciales, plantas industriales o similares0 esde

dr, .entodos los reg{rrienes aduan~~os establecidos en México, · 

Argentina y Venezuela de que h~mos venido haciendo mención .• 

También .son permitida a todas las manipulaciones u operacio .-:·· 

ne s con mercader{aa en dichos locales, incluyendo las que ya 

. . 1 . 

hemos mencionado en otr8'.s ocasiones como son la carga y de.! .. 
,· . . 

.· ~·al'ga, almacenamiento, desempaque, transformación; cual -
·. . ' . ', . ' 

quier tratamiento de purificación, refinación o mezcla, consu 

.mo. 

v.- Internación aduana! en los dÚ~~entes R.egímenes . . . 

de efectos equivalentes, 

La aduana interviene en Argentina en la· autoriz~ci<Sn 
. . . 

del despacho a plaza de lás mercancías autorizadas en ioa éu -

pos de importación conseguido para lapsos determinadolÍ y en el 

contralor de todas las operaciones comerciales que se realicen. 

~on ellas. Sin embargo; las mercaderfas favore,cidas cÓ~la -
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exención de pago de derechos de importación, no pueden ser 

exportadas y enviadas al norte del territorio en cuestión, 

excepto las adquiridas por los turistas en las condiciones ya 

enunciadas. 

En los puertos libres mexicanos estos se con1ide-

ran como territorio extra-aduanal por lo que en su función 

interna la aduana no tiene ·ninguna intervención. En cambio 

en las zonas y peri'rnetros libres, si' interviene la aduana co-·. 

mó si 1e tratara de operaciones ordinaria.a, tanto en los lu -: 

garel habilitado• para la introducción de mercancíá1 extran-

jeras a loa perí'rnetroa y zonas librea, como en lo• autoriza~ 

dos para elpaso de Ínercánci'as de esos lugart'.• al reato del 

paí's o .de .éste a loa perímetros y zonas d~ referencia. 

En Venezuela, la aduana para efectos.de control -

·exige las planillas de "declaración de aduana'.' previamente 

cerfüicadas por la autoridad de la zona: además certlficados. 

de ()rigen, fito sanitarios, de envejecimiento, factura comer

. cial y otras sujetas a visa consular y, .Hcencias o permisos de 
. . 

·importación,. si es el caso de mercaderías que motivan tales 

solicitudes. 

1'; 
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Se exige la habilitación de lugares que permitan el 

tránsito de mercaderías con destino al resto del pa(s. Inter-

viene también la aduana en la liquidación de derechos, ta1.1as 

y multa1 a que pueden estar sujetas determinadas mercade -

r(as. no beneficiadas; enajenación de mercader!'as por v(a de 

lisitación y donaciones, control de los actos de remate, 

Interviene también la aduana en el cumplimiento de 

formalidades establecidas o requisitos previstos en la Ley 

de aduanas y sus reglamentos a objeto de que las operaciones 
. . 

necesarias, tales como movill1iento de mercader!'as, carga, :.. 

. , ·.- . 
de1carga, confrontacion de cargamento, etc,,. se aj~sten a las 

leyes respectiva a. 

VI. - Disposiciones legales relativas a. lo.a Reg(ni~ 

nea de efectos equivalentes. 

Las disposiciones legales existe~tes en :México res-

pecto a los Puertos libres ·aon la Ley de Puertos Libres Mexi -

canos del. 17 de· septiembre de. 1946, Diario Oficial del.11 de 

octubre del propio ai'lo, el reglamento a dicha ley p'ublicado en 

el Diario Oficial de 14 de diciembre del mismo afio, el Código 

Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artfoulo ZZ · 

Fracción V, en cuanto a los perímetros y zonas libres, el Ar-

... 
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''ticulo 22 fracción V y el 645 al 674 del propio código Aduanero. 

En Argentiria existe el Decreto Ley 7101/56, Decreto 

Ley 6264/58¡ Decretos 6444/581920/59¡ Ley 16450 de 1962 y -

otras. resoluciones y disposiciones' de la Dirección Nacional de 

Ad\ianas, 

En cuanto a lugares o porciones de territorios en que 

se aplic~n estos reg{menes tenemos que en Venezuela existe en 

. la actualidad aolarriente la zona franca del Estado Nueva Esparta, 

cuyo núcleo principal es el sector del puerto de eaa región. 

En Argentina eatári laa isÍas de .la. Tierra del Fuego, 

la Antártida e lelas del Atlántico Sur, y en México tenémo1 los 

puertos librea de Salina Crúz, Oax,, y el de Coatzacoá.lcos, - . 
- ' . . ' . . •.' .. ' 

Veri en cuanto a per!metros libres; tenemos el de Nogales, Son~, 

Agua Prieta, d.el mismo estado, Chetumal, Q., Roo,, Cozum~l, 

. Isla Mujeres, Xcalak¡ también el propio estado de dÚ.intana Roo¡ 

En cuanto a zonas libres tenemos en BajaCalifornia {Estado No.! 

. t.e territorio sur de la pení'nsula), parcial del estado de Soncfra 

(Noroeste del estado de Sonora), 

.Corúorme a la Ley de Aduanás, decretos y resoluciones 
. ; - - ' - ' 

del;Ejecutivo d.e Venezuela, se.prohibeyrestringe el.tránsito de 
·., ,, . ' -
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m.ercaderí'as no sujetas a normas de calidad, envalaje y pre ~ 
I 

sentaciÓn; y .mercaderías que por su estado físico no sean s~ 

ceptibles de consumo huxnano o animal, así' como las merca -

derías de importación prohibida y las de importación res~rva-

da al Gobierno Venezolano, así' como también las mercade.rías 

que por su propia naturaleza puedan afectar el normal desarr~ 

llo de las acÜvidades económicas y de la defensa del país. 

A pesar de que los regúnenes aduaneros de que es-

tamos hablando tienen nombres de puertos libres, zonas fran-

, - "' . ' 
cae, per1metros y zonas libres, estan muy afectados por el 

burocratismo en los pa{ses en que están establecidos, y as{ 

por ejemplo, tenemos que en Venezuela se exige la llarnad11¡i 

''declaración .de aduanas" que 'sustituye ía factura consular -

pero que contiene todo~ los datos siguiente: declaradón co -

mercial de las mercaderías, cantidad de bultos, marca y nu~ 

meraciÓn de éstos, peso y valo~, certificados de origen, fito· 
' 

sanitarios, etc. 1 as( como el nombre del vendedor y del con-

signatario. 

- - - -

L~s zonas y perímetros libres exigen documento de 

internación a los perímetros o zonas que corresponden, dada 

)a intrC>ducciÓn al pa{s, de mercancías extranjeras proceden-

tes de los perí'm~tros ~ zonas libres. 
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Factura comercial, tratándose de mercandas gra~ 

vadas, a su importación cuando entran o salen al extranjero, 

Boleta de expedición postal, solicitud de permisos 

previos de importación o de exportación, certificadoº. pruebas 

de producción, elaboración o transformación dentro de los pe -

rÍmetroil y zonas libres, para la expedición de mercancías al 

extranjero, .así como las constancias respectivas. 

Y conforme a los modelos 1Z3 y 1Z4 el Código Adua-

nero de loa Estados Unidos Mexicanos, la· relación de merca~ 

das utilizables según se trate del tráfico marítimo o terree -

tre; en vez del pedimento de importación o de exportación que 

se emplean en operaciones .ordinarias que ~e efectúan en el -

resto del territorio. 
' 

En los puertos Ubres mexicanos la entrada y salida 

de mercanci'as están totalmente exentos· de impuestos de im -
' ' . 

portación y de expo~taciÓn no así en lo~ perímetros y zonas 

librei en que evenfualmenfo los mismos gra'vámenes y taeas 

que se aplican a las operaciones .ordinarias del comercio ex. - . 

terior que ae .realicen .en el resto del país. 

·I 

' .... -··-.... -........................... -. .......... -·- ,, ...................... "'"'-··--~-

\. 



CAPITULO CUARTO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ZONA FRANCA .. 

La zona franca tiene elementos .socio económicos 

y jur1dicos pol{ticos • Es de derecho administrativo y el'I de 

derecho internacional. 

l. - Fundamentos legales. 

En la Constitución Pol{tica de l~s EstadosUriidos 

Mexicanos .. el Artículo Z.7 Constitucional di.ce en su parte -

conducente: "La Propiedad de las tierras y aguas compren . ···... . . . . -
.didas dentro de los lí'rnites del territorio nadonal.correspon

de originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

dere.cho de t~ansmitir el dominio de ellas ª· ios particulare~, 

: constitu)'.endo la propiedad privada ••• 

Corresponde a la Nación el dominio directo de to. -

·dos los recursos natúrale~ de la pliltaforma· continental y los 

zócalos submarinos de las islas; • , • 

Son propiedad de la nación las aguas de los mares . 

territoriales, en la .extensión y términos que fije el Derecho 

I~ternacional; las aguas marítimas interiores; las de las la -
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gunas' ,y esteros que de comuniquen permanente o intermi -

tentef!1ente con el mar; las. de los lagos interiores de forma-

ciÓn natural que estén ligados directamente a corrientes co~ 

tant~s; las de los rí'os y sus afluentes directos o indirectos, 

desde el punto del cauce .en que se inicien las primeras aguas 

permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desem-

bocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad 

nacional¡ , , , las de los manantiales que broten en las playas¡ 

'zonas marítimas, ca~ces, vasos o riberas de los lagos, lag~ 

nas o .esteros de propiedad nacional, y.las que se extraiga.n 

de _las minas; • • • Las aguas del subsuelo pueden au li~re -
. ' 

mente .alumbradas mediante obras.artificiales y apropiarse 

por el dueflo del terreno, pero, ~uando lo exija el iriter~s 

público o se afecten otros. aprovechamientos, el ~jecutivo -

F'.ederal podrá reglamentar su extracción y utiÍizaciÓn y aún, 

establecer zonas vedadas al igual que para laa demás aguas 

· de prÓpiedad nacional, 

. . . ' 

En los casos a que se refieren ~oa dos p~rrafos an 
< • - ,, .--. - - -.-- - _. ••• -- -

' '·· 

teriores, el dominio de la Nación es inalienable e impr~scri~ 

tible, y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los i-2_ 

c~rsoa de que se trata, por los particulares o por sociedades 

~ .-. . . - . ',, 
constituidas c~nforme a las leyes mexicanas, no podra reali 
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.zarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo 

Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que esta -

blezca las leyes.,. 

Artí'culo 89. - Las facultades y obligaciones del_ 

Presidente eoll las siguiente: Xlll}"labilitar toda clase de· 

puertos, establecer ad~itas mar(timas y fronterizas y de -

signar11u ubicaci6n~ 

Por su parte la Ley General de . Bie11e s Nacioiljl ~ 

Artí'culo lo; •Elpatrimonio nacional 
. ' ... - ·' 

•••••• ' . ·. '• ". • ·• '.. · .• '· :·,· '! ·' 

.De bienes de dominio publico de la Federacion y II. -

· Dé bienes de dominio privado d.e la Federad6n~ 

Artí'culo Zo, Son bienes del dominio público: VI~. 7 

terrenos ganados natural o artificialmente al mar¡ • , , . . 

. . 

.Artí'cUio 7ó. Salvo lo que dispongan las leyes que 
' 

riJall materias especi~les, corresponde a la Secretarí'a d~ P!_ . . . . . 

trbnonic Nacional la representación del .Gobierno Feder~l en 
' '· ·, ., ·,· ,' • '; ·, ,:, ' • • < 

' ·. . . ·. . : ,· •. -

. , todas las opeiac;:iones por las cuales la Feder~cion adquiera 

la propiedad, el dominio o cualquier derecho real sobre in , 

muebles;' el otorgamiento de concesiones, permisos o autori:-
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zaciones, para el uso, aprovechamiento o explotación de 

los bienes de dominio público¡ la posesión, ccinservaciÓn y 

administración de los bienes inmuebles federales, y el co_ 

nacimiento y resolución de todos los asuntos que en cual - ' 

quier forma loa afecten ••• 

Art(culo 18. - Son bienes de uso común: 

II. - El mar territorial, ha ata una distancia de 
. . 

· ~ueve milla a (16, 668 metros), de acuerdo con _lo dispue~to 

por la Constitución Polí'tiéa de'loa Estados Unidos M~xfoa'" 

nos, _las leyes que de ella emanen y el Derecho Internacio-. ~ . 

. nal. 

En una zona de tres milla a contigua. al l!mite ex

terior del mar territorial, la federación adoptará las mee!!, 

das de control necesarias para: a) evitarlas infracciones a 
' . ' - \ . ' 

BUS leyes en materia aduanal, fiscal, de migración y sani '." 

taria que pudieran cometerse en el territorio naciona_l o en 

el mar territorial; y b) reprimir las infracciones a eaas le . ·, - . --· ,· - -. -- _,._ ·----

yes cometidas en ~l territorio nacional o en el mar territo"' 

rial; 

.aquellas situadas en el interior de, la li"nea de base del mar 
¡·: 
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territorial o de la l(nea que cierra las bahías: , 

IV, - La11 playas mar(timas, entendiéndose por · 
' . . 

tales las partes de tierra firme, transitable, contigua .a las 

playas del mar o a las riberas de los ríos, desde la desem;.. 

bocadura de estos en el mar, hasta el punto r{o arrib¡¡, don 

de llegue el mayor punto anual; 

VI. - Loa c~ucea de las corriente• y loa vasos. de . · 

loa. lagos, laguna1 y esteros de propie~ad nacional;. 

VII. - Las riberas y zonas federales d" las co, -

rrientes;. 

XI~ - Loa diques, ~uellea, escoÚeras, malecones 

y demá~ ·obras de le:>• puertoa1 cuando aean de uso público¡ 

II, - Ley Gent'.ral de población: 

11ArtÍculo 33, ~ Es fácultad exclusiva de' la Secreta-· 

ría. dé GobernaciÓ.n fijar los lugares destinados al trán1ito 'Cie 

persoruu por puertos y ·fronteras, oyendo previamente a las 

Seáetaríaa de Hacienda y Crédito Público, Comunica~ionea 

y Transportes, y Salubridad y Asistencia". 
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m. - ' ; ' Ley de Secretarias y Departamentos de. 

Estado. 

Artí'culo Zo. - A la Secretaría de Gobernación, 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: XXIV. -

Dirigir la política demográfica en sus aspectos migratorios, 

con excepción de colonización y turismo; 

Artí'culo 5o; - A la Secretaría de Marina corre!_ 

ponde el despacho de 101 siguientes asuntos; 

IV, - El ejercicio de la 1oberaní'a naCional en -
. . 

aguas territoriales, así' com~ la.vigilancia de las coitas del . ' 

territorio, .vias navegables e isias nacionales, 

VII. - Intervenir en' la promoción y organización 

de la Marina Mercante; 

X.- Organizar y administrar elaervkio de poli-

c{a ~arí'tima; 

Artí'culo 60, - A fa Secretarla de Haci~Dda y Cl'é.:. 

dito Público corresponde el despacho' delos siguientes aaun'-

.: tos: 
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IV. - Dirigir los servicios aduanales y de inspec- · 

. ciÓn y la policía fiscal de la federación; 

IV. - Código Aduanero: 

. Artí'culo Z2o., Queda facultado el Ejecutivo .Fede -

ral para I) Establecer() clausurar aduanas marí'timas, .!ron

. ' terizas, interiores y secciones dependientes de aquellas •. 

. II. - Designar la ubicación, categoría y juríadic 7 , 

ciÓn d.e las oficinas a que se refiere la fracción anterior. 

III.:- Autorizar a.las secciones aduaneras pai:a 
. . 

que efectúen operaeionea reservadas a las aduanas: 

V;- Establecer perímetros y zonas librea¡ zonas 

fra~cás interiores y puertos libres¡ fijar sus l{mÚei; modifJ. 
. . 

car o .suprimir los ya existentes¡ modificar loa lí'mitea de - .· 
. . . 

·los miamos y dictar la.s disposiciones reglamentarias que se 

req~ieran., 

.VI. - Prohibir o restringir la importación, expor.: 

ta~ió.n o tránsito de las mercan~í'as que considere nocivas a 

, \ ·;, , ,¡# . - ; 

la salubridad publica,· que afecten a la moral, al decoro na - . 

. ~ ' . , - ' . 
cional o a la econom1a del pau, o que Cl)nsituyan un pellgrl) 
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para la tranquilidad o seguridad del mismo. 

VIII. - Decretar la exención o disminución tem-

porales de los impuestos.de importación para toda .clase de 

mercand'as en los casos de escasez o de calamidad pública, 

a f{n de preve~ir o remedir éstos. 

V. - .. Decreto que crea la ·Zona .Franca .de Sa:ri· Pe..; 

drito, Colima. 

El Decreto de 6 de agosto de .1971 y 7 del mismo . . . . ' . ' 
- - - ; . 

mes y afio, al.crear la zona franca de San:Pedrito de la ju-

risdicción del puerto de Manzanillo, Colima, nos dá el con 
' ' ' ' ' . -

c~pto mexicano y nos ayudaa determinar la naturaleza ju-
' ' ' ' i ". ' 

· .. r{dica de Iá zona franca aunado .é1to a los antecedente e le • 

gislativoa que 1Í.emo1 Citado. 11Art{cu10 60., 1e ·establece' 

una· zona franca para maniObras de carga, descarga, mane . 
,. ' . ' '.· . -

' ' 

' . . . ·" ·. ' , ' 
jo y almacenamiento de mercanc1as, en el per1metro rela-

donado en elinciso a) del Considerando Segundo de este D!!_ 

. creto, la cual forma parte del recinto portuario de san :Pe -

• .drito, Coli.ma •. 

Artí'cttlo 7o.,. La zona fra~ca a que se refiere ~l 

artí'culo precedente se declara hábil para el reconoc.imiento 

aduanero. 
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Artículo 80,- Las operaciones aduaneras en la 

zona franca se llevarán a cabo de conformidad con las nor-

ma.s generales siguientes: 

I, - La maniobra a que se l"efiere el artí'culo 60,, 

podrán ef~ctuarse libremente,. sin perjuicio de L'.\8 facultades 

·.de la Secretarí'a de Hacieiida;. y Crédito PÚblico para, por con 
' ' . . . -

dueto de la.Dirección General de Aduanas, .determinar los -

. créditoa fiscales y dicta~ las medidas necesarias de control;:, 

vigilancia y verificación; 

Il, - Las mercancías de exportación solo pÓch:~n 
. , .. ·l .• 

ingresar a la zona franca previo el pago de loR impuestos .re!. .. 
. . . -. . . ·.· 

pectivoa y el cumplimiento óe los requisi.toa a que están auje-, .· 
:'. . - . . ' .. ·· ' -. 

tas; 

.. Ill. - Ca~GarlÍn aba:ndo110 .,:i. f~vor del Fisco Fede -

raUaa m~rcancí'as que no sean retiradéU, 

Así' pues, el concepto a.ctual de zoria franca difiere 

' del concepto. que de eÚa se temí'a ·e~ la Edad Media y~ que en~ 
. ..· . ,.. . .. ! ' . 

. .. . - ,··_ - .,, _- -.. - ,;··, -- . -. . . - .. -. - ' ' > . ' 
tonces no hab1a .intervencion: de las autoridades aduaneras o -

.. algunas otras como en la actualidad ve~oa que existen. Más 

moder.narneni.;e no podría aer de otra,m;!.nera dado. el deaarl'o-

'llo de comercio internacional y de las comunicado.nea en ge -
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ne'ral más aún la multiplicación de las Secretarfas.de Estado 

que cada v'ez se vuelven máo numerosas y con mayores facul-' 

tades habiendo por otra parte interés en proteger a la Nación 

de diferente.a problemas, entr.e otros la salud, el contrabando, 

el tráfico de drogas, etc. 

"' ' ' As1 pues, el concepto actual de zona franca es un 

concepto sui generiá considerado con el antigu~ ya que en la 

. . ' ,. , . , , 

actualidad lo que se logra eil hacer mas rapido.el trafico, 

menos C()mplicado, meno~ burocrá:tico, pero en reaUdád eatá 

.. bastante intervenido y. como dijimos no podr{a ser de otra.~. 
' ' -

·nera, 

VI.·~ · Naturaleza ·Jur{dica de la Zona Franca. 

As{laa co1as, podemos decir que~ naturale.r:a ju~ 

r{dica de la zóna franca se limita a un& institución jur{di~a 
' ' 

de de re cho constitudonal, internacional, mercantil y admi -

niatraHvo que tiene por finalidad·incrementar .las. relaciones 

comerciales eón otras naciones reduciendo o suprimiendo loa 

··. ' , : ' , , ' ' .·. 
impuestos, reduciendo los tramites burocraticos a su menor 

,•, -. , . ·. . . .. ' ,·.. .· - . .-".· 

expresion y fo~entando la confianza y buena fe entre las re -

Ja_cioneB humanás que en ellas se desarrollan, decimos que 

. ~s ~e derecho, c~nstitú.é:ional no solamente por el fundam.ellto ' 
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legal que necesariamente aunque el Derecho constitucional 

es un derecho polí'tico y aqu( la política aduanera y comer-

cial tiene importancia fundamental para el desarrollo eco -

nómico del paí's. Es de derecho internacional porque afee -

ta las relaciones comerciales de importación y exportación 

e incluso sedán toda~ las hipótesis referentes al tráfico i~ 

ternacional incluyen inmigración y emigración clándestina, 

·ingreso de buques de guerra por caso fortuito en tiempos de 

conflicto: ~te.· Además de que el m:ar y las costas siempre 

tienen y han tenido relación e interés para el derecho inter- · 

nacional. 

·Es de derecho mercantil porque las relaciones co-

1nercial~~ sori uno de sus principales aspectos, carga y des:-

. . ' ; . . ' ' .· 
. carga.de mercanc1as, almacenamiento, que evidentemente 

son ¡ictividades comerciales y además. s~s finalidades tienen . 

. que ver co~ el comercio, al que quieren facilitar Y.fomentar~ 

Y por Último, es de derecho administrativo si se 

tiene en c~enta que las facultades concedidas i las Secreta-

tí'as de estado que intervienen en s·u administración, son Pª!. 
' ' 

te del Poder Ejecutivo que .tiene el caráeter de administrativo 

que en la actualidad casi es sinónimo de ejecutivo. 



CAPITULO QUINTO 

EL PUERTO DE SAN PEDRITO EN MANZANILLO· 
. COLIMA COMO ZONA FRANCA 

No tenemos menos .que elogiar el hecho de que se -

·. haya creado lÁ Zona. Franca de San Pedrito, en el estado de. Co-

. ". ,'. ,' ,. . " 
. lima, Y.esto no .solamente ¡:>or el lugar estrategico para el come!. 

cio y ¡x;r la sitlÍaciÓn geográfica que ocupa, as{ como aua .comu -

. nicacicinea. sino. también porque consideramÓa que estaban hacie,!!_ 

do faita esta clase de inieiativaa en nuestro pa{a que se deaarro 
. . 

lla en forma sorprendente. 

En base al Decreto Presidencial publkado en el Diario 

", ' .:· " • . .- :., .. <, 

Oficial.de la Fed.eracion el 7 de agosto dé ly71, por medio del -

cual¡, quedaron habilitadas para el tráfico rnar!timo de altura, . . . , 

mixto y de cabotaje, >1as instalaciones conat~uidas en San Pedrito 

. en el puerto de Manzanillo, Col.; mediante el mismo, se estable.· 
,_, -.-. ' - ~-. . .-- - - ·- - - - - -. ~ . - --

; . . ,· . ' . ' ... , .. ' ·. '·' . . . . ' 

cio una zona fra~ca pa~a maniob:r;aa de ca~ga y de~carga, mane-
. . 

jo y á.hnacen~miento de mercancías, asicomo la habilitación de 

la misma de una secc1Ón aduanera autorizada para ~fectuar to. 

~as la:s operaciones reservadas a las adll.an~s marítimas. 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

• 1 

1 
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En el .Ártíclllo · 2o, transitorio del citado Decreto que 

. ' . . . . ~ .- ,, . . 
faculta tanto a la Secretaria de Hacienda y Credito PUblico co -

mo a la de Marina~ para que en coordinación y dentro del ámbi . . . . -
to de sus reapectivas competencias, expidan las normas e ina -

trucciones n:e.cesaria1 para el cumplimiento del mismo Decreto • 

. En cuanto al funCionamiento en lii. Zona Franca la Se -

:cretarÍa d_e Hacienda y Crédito PÚbli~o mediante un instructivo 

. hace resaltar laa nuev.a.1 modalidad.es a que estará aujeto el de1 -

pacho aduanal en la. zona franca. 

·Es a1fque las operaciones a que ee destina la zona.· 

· franca quedan perfectamente establecida• en el citado in1t:ruc

tivo comp lo men~ionamo1 en el párrafo ~nterior, así como la· 

. , . . . . - . ' . 

prohibicion expresa para modificar en cualquier forma .el estado 

en que llega la merc~ncÍa y su venta dentro de la zona~ .A su ve~ 

determina que el despacho de mercancía se realice sigui1mdo lalJ 

normas contempladas en_ el CÓdigo Aduanero.mexicano en vigor, 

.... serla.landa las modificaci~nes necesarias para· agilizal' s~ trámi-

te .y simplificar su procedimiento~ 

l. - Innovaciones en lcia trá.mites deldespach.o aclua-. 

nal en San Pedr_ito, Col, 
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Entre las innovaciones más importantes en este nu·evo. 

pr.ocedimiento, destaca por el ahorro de tiempo que representa, 

un nue~o formato de pedimento cuya utilización lleva impl{citos: 

lo. - Se establece que el nombramiento de Vista se 

lleve al cabo mediante un rol previo, en el cual se asigna a ca"" 

da. Vista. dos números de un solo guarismo, en virtud de que ada'

crito a ~aa. aduana son cinco. La aecciÓnde Recepción de Docu"" 

mentas de Importación y Exportación tendrá este roll y anota-

rá en loa pedimentos el nombre del Vista que tenga alignado el 

. gua.rÍamo que coincida con el Último. d{gito del número del pedi

mento, obteniéndose un nombramiento de Vista automático y fo!, 

.. _ . , . ·.· " ' 

tuito., sin necesidad que lo haga el Administrador y evitandoae 

a&{, cuatro trámites innecesarios que se realiza en .las diferen~. 

··tea aduanas del pa!a. 

2o. - Se acepta por la Aduana la forma de pago que 

sefiala· en el pedimento el interesado, siempre y cuando .sea la 

que corresponda al tipo de operación que se efectúe, sin neceai~. 
. ·. . '. ,- . ·. ,,,, 

dad de· que sea. autorizada por el Subjefe mediante el tramite tr!. 

dicional que exige tres pasos irrelevantes •. 

3o. - .Se acepta para el pago de los impuestos el a:ju!. .. · 
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te. que hace en el pedimento el interesado, si el resultado del ·re-

conocimiento es conforme. Este ajuste será verificado almo -

mento o posteriormente, sin detenerse la secttela. del trámite. 

4o, - La certificación hecha. por la máquina registra-

· dora de la caja. el sello y firma del cajero acusando recibo del 

importe de los impuestos en los ejemplares del pedimento, se.-

rán suficiente• para que el interesado pueda disponer de su me! 

cancfá. de importación o de exportación, sin necesidad de auto -

.rizaciÓn 'de salida otorgadá antes por el Subjefe. Este trámite 

ahorra cuatro pa1os de registro y .control. 

· n. - Diferentes pasos a efectuar en una operación 

adU:anal. 

En términos generales, · los trámites de una opera • 

'cióri se limitan a cuatro, con un total de seis pasos y tres más· 

paralelos· o ciiferidos. 

En lo que corresponde a la distribución de los ejem- . 

plares del pedimento, en virtud de .que el á.lmacenamiento será . . . 
. - ·- . 

íunciÓn de la. empresa permisionaria o concesionaria dé la Zo -

na Franca, una de.las copias será para que el interesado solicl-

te el embarque y salida de la mercanc!a, o entrada en la expor·-

taciÓn. 

1 
f 

' 
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Las Garitas en las puertas de camiones y ferroca

rril de la Zona Franca~ son los Únicos lugares por donde pue

den entrar o salir mercancías para o del país. El personal 

de vigilancia permanente que se encuentra en e11toa lugares, as{ 

corno el empleado que deba recibir el documento con que transi-

ten la11 mercancfas para confrontar marcas, nÚmeros y cantidad 

de bultos, será el indispensable. 

En el mismo in1tructivo e•pecifica que 1erán Única -

. mente el número de Celadores indispensables, por turno quie -

. ne~ cubra~ la vigilancia a bordo de ·cada barco que atraque en 

loa muelles de la Zona Franca, 

En igual forma, ae seflala que la documentación que 

el Comandante del Rea guardo debe recabar al efectuar .la vili

ta.de fondeo, como serfan por ejemplo la ~elación de materia

les explosivos o corrosivos, relación de pasajeros y equipaje,. 

inventario de efectos de la tripulación, inventario de la peluqu'!: 

rfa, salón de belleza., etc., la. que servirá de base para la col!!. 

probación del cargamento y sello de loa lugares de depósito .de 

.mercaderfas, incluyendo la gambuza, y se indiea la distribución 

que debe hacerse de los manifiestos de carga; de los que una -

copia será entregada. de inmediato a los permisiona~ios o conce-
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sionarios de maniobras y ·almacenamiento. para que puedan -

cumplir con la obligación de entregar a la aduana la. liquida ':' 

ciÓn del cargamento. 

, ~ 

Seria de desearse y de ponerse en practica la ere! 

'ciÓn de otras muchas zonas francas a lo largo de nuestras ex. 
. . ' . ' -

tensas costas y aún en nuestras íronterai, principalmente por 
\ ' . - . . ' 

la rapidez que imprimen a las relaciones comerciales; ya que 

. . ' . . , 
dicha rapidez en la actualidad. es factor important11imo para 

. el desar~ollo de cualquier pa{s • 
. ,. 

La creación de estas zonas francas en relación a iu 

aspecto jurídico son ejemplo a segui~ de las combinacion~s de 

, . - ' ' ,· 
Secretarias de Estado que en ellas intervienen, determinando-

. les a cada una de ellas sus facultades y obligaciones como· son 

ia: Secretaría de Marina, la Secretaría de Patrimonio Nacional, 

. / ; , . ,. 
la Secretaria de Hacienda y Credito Publico, la Secr_etaria .de 

' ··. :·:, ' ~ . . i 
Gobernacion y la Secretaria de Salubridad y Asistencia, asi 

comó el organismo descentralizado Servicios Portuario• de 

Manzanillo, S. A. de C. V;, y la relación labo~al que se esta -

. blecÍÓ entre ésta Última institución y los trabajadores de la z~-' 

na con todas las prestaciones y derechos de la. Ley Federal del 

Trabajo y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 



! 
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Esta Institución de Zona Franca será ejemplo a se,;; 

guir, no solamente para el Gobierno Mexicano en la creadÓn 

de otras similares. sino también, en otras naciones especial -

mente de América Latina principalmente en su Constitución: ju-, 

,r(dica ·de dicha Zona Franca. 

Aunque .nuestras leyes al respecto eran bastante '-

. ' .. . .· '. . '· .,. . 
. completas," en ellas se habla de Puertos U brea, ·de P«!r1m,e -

-· ' . 

troe Librea. y de Zonas Librea. más .no de zonas· francas. y 'por 

lo tanto esto es una novedad que crea más impacto en e.l.mun

do de lo~ negocios y relacione• comerciales ya que ese con -

cepto es del tiempo de la Edad Media y todas las personas co 

nocedoras saben: BU contenido y lo aprecian seguramente. 



CONCLUSIONES. 

: . . . 
. . . 

l. - . El concepto actual de Zona Franca difiere del 

concepto que se t~ní'a en la Edad Media, más aÚn en la moda-

-. • 1 •• ~ • - • 

Ud.ad que en Mexico se le da. 

z. - Los conceptos de.Puertos :Librea y PerÍme -

libre• mexi.canos difiere c.on el actual concepto de Zona 

3, ~ La Zona Franca se limita a una In1tituciÓn Ju

rídica de Derecho .Conlltitucional, Derecho Internacioná.lPÚbli 
,· - . . ·,. . ·---, 

co, Derecho Mercantil y Derecho Admini1trativa con base en 
-. . ,. '", 

. elinter~s y fina'lidades .de dicha zona • 

. ' . . . .- ,· 
4; - Creemos. que la Zona: Franca en su concepcion 

llléxi~ana a ería positiva p~ra incre~entar las relacione•· come!. 

cialea 1 as{como la reducción de. los. trámites burocrátiCos con 
- -· . . . .,_ ' .. . . 

el.cori1ig\liente aho.rro de tiempo •. 

. . . ,. ~ 

5. -. En cuanto al.abandono en favor del Fisco Fede"-

ral de las mercaricfaa. almacenadas en J.a.. Zona Fra~ca en trea 
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meses a que se refiere la fracción Tercera del Art!culo Oda

vo .del Decreto del 6 de agosto de 1971 que dá creación. a la 

misma en San Pedrito, Col., consideramos que es una medi-

. da adecuada ya que contribuye a la aceleración de los trámi - . 

tes por parte del interesado, Es conveniente hacer notar en 
1 

estas conclu1ione11 que en la Zona Franca de San ·Pedrifo en 

, Manzanillo, Col, , la Única intervención de la aduana es ·él -

, , . I . . ' . . . , 
co~puto de la estad1a de las mercanc1a1 en el almacen. 

6 • .;. Consideramos que en práctica. la Zona Franca 

. - - ' . ' '_ ... · , . .- _.:· ' 

de San Pedrito en Manzanill?, Col•, rendiran dividendoa.~uy 

' ' 
favorables, ya que. tanto la carga c:omo la descarga, las ma -

. niobras y la seguridad en la misma serian Óptimas dada su 

·. o~ganiiaci~n actual. 

7.-
. ,., . , ' 

En. el hecho de que la operacion de la Zona. ,. 

Franca en su modalidad mexicana. se le haya. concesionado a 

. un orga.rifsmo deacentrali:z:ado denominado Servicios Portua -

rios de Manzanillo, S. A. de C. 'V., asf como la r.e1aciÓn ~ 
/,. 

' ' 
bcii'al que se establece entre éste y la Unión de .Estibadores 

y Jornaleros del Pacffico del Puerto de Manianillo, influirá 

grandemente para avaratar los costos en la exportación. Y. 
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. en la i.mpo~taciÓn de r-,~rcancfas en un 60%. 

R. - Deberán realizarse mayores y constantes es-

tudios .basados principalmente en la práctica de la zona franca 

de San Pedrito para reducir cada vez más los trámites bu.ro -

, . .. . .· . . . -
craticos para dicha zona y para que sea cada vez menos nece -

saria la intervención de las Secretar{as del Estado que a la. fe-

cha intervienen. 

9, - Ea positiva ia creación de la zona franca de -
' -

. ' ' . ·.·' . .. .· 
'San' Pedrito por. la. forma en que ha sido planeada y' por BU con! 

' ' ·.- , - ,- . 
titucion jur1d1ca. 

Estimamo.s. conveniente .la creación de zonas francas 

:· ~ ' . -.:. . 

a lo largo de las costas y aun de las fronteras mexicana•; na -

turalmente en lugares estratégicos para el comercio y comuni-. 

caéiones. 



''· 

I •. BIBLIOGRAFIA. -

l.-· Asociación Latinoamericana de Libre Comerció (ALALC). · 

Comisión.Asesora de Política Come~cial. Cuarta Reunión del 

. Grupo de ExpertolÍ en Técnica Aduanera. 9..: 18 de junio de 1969, · 

Montevideo -·Uruguay. 

Z • - A1ociaciÓn Latino Americana de Lib~e Comercio. Comi 

siÓn Asesora de Polltica Comercial. Quinb. Reunión del Grupo 

de .Expertos en Técnica Adu~nera. 19 - 30 de mayo de 1970 • 

. ·Comisión Nacional Coordinadora.de Puerto1. ·BolétÍn In-

formativo. Afl.o I. NÚméro 6, México 1971. 

< ' ' • 

4. - ·Florea Zavala Ernesto, Elementos de Finanza•. PÚbli~a·s. 

~exlcanas, Octava Edición, Editorial Porrúa, s. A. Mé:idco "'. 

··1966; 

5. - ¡'raga Gabino, Derecho Admirii1trativo • 

. .. , . Edi~orialPorrÚa, s.:A. México 1966. 

6. - Mantilla Molina Roberto L. Derecho Mer.cantil, Novena 



- 141 -

Edición, Editorial PorrÚa, S. A. México, MCMLXVI •. 

7.-
- , . : . , '. 

Sepulveda Cesar, Curso de Derecho Internacional PUbli-

co, Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Na-

cional, Segunda Edición, Editorial Porrúa., s. A. México, 1964. 

8, - Tena Ramfrez Felipe, Derecho Constitucional Mexicano, 

Octava. Edición Editorial PorrÚa, S. A. México 1967~ 

9. - Korovin.F. A. y otros, Derech~ lnterna~ional PÜblico -
. ·: . ' -

.. Academia de Ciencia de la U~ R. ·S. S~ Instituto de Esta.do y ~ 
- .·.· ,- . . .·. . .. 

Dere\:ho. Version espafiola de Juan Villalba. .Editorial Grija!_. 

,ba, S. A •. México, D. F. 1963. :?rimen EdiciÓn; 

.U. LEGÍSLACION CONSULTADA 

10~-
' ; ' _' . . ' . . ··-· ·; "· .. _ ' . 
Codigo Aduanero de los E1tado1 Unidos Mexicanos v1ge_!! 

.te.' 

•11 ; - . . C~digo Fiscal IJe la. Federación. Décim~primera Edición 

Editorial PorrÚa, S. A. Mé.xic~ 1969. 

- ·- ,. ···. ,.- - .-. 

12 ... 
. . , I'. ' . . .-«· ' .· ·• . : 
Con1titucion Pohtica de . loa· E~!tados Unidos· Mex1.canos, 

vigente, 

'-;'' 



:. 142 -

.13. - Ley 'para el Control, por parte del Gobierno Federál de 

loe OrganÍsmoa descentralizados· y Empresas de Participación 

Estatá.l. Texto vigente. 

14. - Ley General de Bienes Nacionales. Texto en vigor. 

15.:-. Ley General de Población, Texto vigente. 

i6;-
' .... . , . . . 

Ley de Nacionalizacion de Bienes, reglaJllenta.ria de 

ia Fracción II dei Artículo 27 Constitucional. Texto en vigor. 

Ley de Naeionalidad y Naturalización. Texto en vigor. 

18. - Ley de Puertos Libre• Mexic~nos, de 17 de septiembre 

de 1946. Do O. de 11 de octubre de 1946 • 

. Ley de Secretaría& y Departamento~ dP E•~~do~ Texto' 



INDICE 

CAPITULO I 

GENERALIDADES SOBRE EL REGIMEN ADUANERO 
MEXICANO. 

El 11,égb~en Aduanero de l.oa Estados Unidos Mexica -
nos y aus Fundamentos Legales• - Derecho Aduanal. -
·código Aduanero de loa Estados Unidos Mexicanos; -
Tarifa General de Impueatoa a la Importación y a la 
Exportación. - Dirección General de .Aduana a y. sus 
Dependen¡:ias." Las Operaciones Aduaneras. - Lás 

. ~duánaa. , .•• • •..•..... · .....•••..•.... · ...•..•.. 

CAPITULO II 

ANTECEDENTES lilSTORICOS DE LAS ZONAS FRAN
CAS Y SU EVOLUCION. 

Zonas Francas en la. Edad Media,· Cámara de Comer
cio de Marsella. - Puerta Libre de Hamburgo, - Conce.l! 
to de Zona Franca en América Latina, - Definición de 
Zona .Libre según el Copsejo de Cooperación Aduanera 

, de. ·B.-uselaa.· - .Defiiii-~ió·n de zO~ Franca aeg~n el -
Glosado de Términos Aduaneros Latino Americanos. -
Z~nas)·rancas según el Consejo de las Comunidades • 
Europeas y sus características y elementos fundamen
ta1e.s. ~ Control Aduanal· en la Zona. Franca. - Progra- . 

· ma de :Armonización Aduanera de la ALALC. - Comuni,-
. dad Económica Europea.~ Reg{menes de Zonas Fran - · 
· cas en algunos países de Latino América, .••.•• , , , •• 

.. . . . . . . . . ' 

. 1 

1 

63 



CAPITULO III 

CONCEPTO MODERNO DE ZONA FRANCA Y SU -
DISTINCION CON OTROS REGIMENES ADUANEROS 

Regímenes Aduaneros de efectos equivalentes en al
gunos países de Latino América, - Diferencias con 
el concepto de la Zona Franca, - · Organización de -
loa R egÍmenes de efectos equivalentes. - Restricción 
a la entrada. de mercancfaa a loa diferentes regÍme -
nea, - · Internación adua.nal en 'ios diferentes regÍme -
nes de efectos equivalentes, - Disposiciones le galea 
~elativa.a a los regímenes de efectos equivalentes.,. 100 ·. 

CAPITULO IV 

NATURALEZA J'URIDICA DE LA ZONA FRANCA 

· Fundamentos legales, - Ley General de población, -
~ey de Secr.etar{aa y Departarne11tos de Estado; - CÓ 
digo Aduanero.• Decreto que crea la Zona Franca -
de San Pedrito1 Col;, .. Y.Naturaleza J'ürÍdica de la Zo-
na·· Franca·~: •• ·,.·~·-:·~ :f":· ~ :··.; ~~:· •• · -... -~ ~: .-·~. ~ .••••• , • • • • •.• • • 119 

. . " . . {)' ~'. ,,-,,, 

CAPITULO V 

E L. PUERTO DE SAN PEDRITO EN MANZANILLO, 
COLIMA.COMO ZONA FRANCA, 

Innovaciones en los trámit~s del despacho aduanal en . 
. , San Pedrito, Col..- Diferentes pásoa a efectuar en - . . . , ' 

u~ ~~e~~c;:io~· aduanal~·· •. ! ·, •••• _ • .,, •••• ,., ,_,_•,..... 1_30 

CONCLUSIONJ;:S. --.....•.• • .•. •· ....• ~.,. '! .•• ,º-,... . 1'37 


	Portada
	Capítulo Primero. Generalidades sobre el Régimen Aduanero Mexicano
	Capítulo Segundo. Antecedentes Históricos de las Zonas Francas y su Evolución
	Capítulo Tercero. Concepto Moderno de Zona Franca y su Distinción con Otros Regímenes Aduaneros
	Capítulo Cuarto. Naturaleza Jurídica de la Zona Franca
	Capítulo Quinto. El Puerto de San Pedrito en Manzanillo Colima Como Zona Franca
	Conclusiones
	Bibliografía
	Índice



